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P A R T E  O F I C I A L

PPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS MM. el RET D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.), continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igoal beneficio disfrutan S; A. R. la Serenísi
ma Sra. Infanta heredera Doña María de las Merce
des, S. M. la Reina Doña Isábel, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz, Doña María Eulalia, y los Sermos. Sres. Duques

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS

PARA. EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Pormenor dé las suscripciones verificadas en el Consulado 
de España en Trieste, cuyo producía se publicó en las 6a- 
cetas de ios dias i * Enero y 1.* Febrero 1880 por resultado 
délas tetras tabre París de 12.339*98 en j'unto remitidas 

por el Sr. ¿Cónsul.

Tlorines. ;
SutUts. Fraticw.Pap0LmtMdm.

^ toñ io  Zammit y Romero,
Cónsul de España. . . . . . .  * * 200

Stoineo Raquer y Corsi, Vi
cecónsul de iíd  .............  . * ' .  80

Iforpuergo de Barón Gin-
seppe. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  „ * 800

Gom. C. Reinelt... . . . . . . . .  v > 800
Cav. A. Carcasonne... . . . . .  » ; » 200
Com. C urró...,. . . . . . . .  . * 800
Ckím, G. Mural te. »  » 280
Fratclli Malavasi ............. v.7. ■ 80 7
Buenaventura Comas  » » 1.000
Salvador Iglesias y Comas.. * » 100 '
Dr. A. Si Bigantios. . . . . . . .  , « 100
Giacomo Cav. Fano   » gQO
Aíéssió París   » ♦ 100
SignoraV. P    . ,  90
Giacomo di S. A. Sátoaja,.; » » fo
C . C h a u c l o u í . . . ' , 20
Frateili A. di P„ U .... , , ,  , , , - *• «30
Riomahn deComp . . . . . . . .  ,, » gOO
Salvatore Marco Bésso. . . .  gQ : » *.
Giuseppe Besso ........... . 40 ,
Un mozo de esquina (expreso 

número 23): me parte el 
'«©razón en no'poder con
tribuir al alivio de los des
graciados de España con
un MpOrte inaydr.., • • • 1 , ,

Giacomo r d e , | l i s n e r . » ,*•. 100
Vita Salem. ........... * » .  loo
D. A. Cav., Ecónomo   * » , 3Q0
A. Mimbelli    .................  » , » , ioo
Com. C. de Rittmayér..: .. » » 200
Com. Morpurgo de fíilma... » * 300
Barón Á. di F. Ralli . . .  » » 300
Fami glia Guebliard Gauzoni. s * . . 80 '

Floríits.
Sueldos. •' Prtaeos.

ÜL de Sainte Márié . * . * 20
Vnstélier*.v.. . .. . .  * .. .  2 * *

iriorgio Gbvaicevich... . . . . .  100 » *
)r. G. Cardona.. ...........  * > $0
■'raielli Ongaro   * » SO
î ili p po O btásse r ¿   . . . .  ’ * » 100
Adolfo Schioachhofer... .*«• * » 100
red. D eseppi..*......; *..* •> * 50 j
Jontogiu é Gialussi... . . . . .  ; » * 20
)e Julmaunsthal Benvenuti. » ; *> 100 i
5. A. Megari..i.^,.. . . . . . y   ̂ * 80
ílételi $cupjiqhTvL • ^ » y , .»
)r. Cario Levy.v.,.. * . . . . .  ^25 * » ,
Hacómo Usiglio  .............../  10 * *
)r. F. Véñeoian..;.. . . . . .  y 10 » » ;

a » 100
. . ,  .i.,... y ■; »"M:' » 100 y;

^ r , v i »  v. * • 1 1 * 80
^ratdli Péstém&lzogla  * á 30
Lntonio de Déi^ijri6. . . . . .  ? > 1 0 0  f
3r. .Á. Tél? ........ » ;*i 50
XtofaW m  Lloyd * A' ^

UúngarQ f • • * *  ̂a * 300
r. Vodkl........................... .. * * ®80
). Á. Cartxzo %v . . ! . . . . . . . .  , * * 1QO
Lntonio del SejojiQ . . . . .  * 10 v * »
í .  N . .  .> . . .  ¿J. : a . 50
Jaroíie P. SartorÍi\qmoi*... * * 150
Jáüseppé Bastená .t; .. .'.. » » 40
)ar. Giuseppe Brúll.. . * . . . .  * » 80 }
Antonio Zarcovich. . . . . . . ,  10 * »
^Ménrasáoui Gerierali . . » a 500 •
)av, G. B. de Prescliere.. . .  » *
fcattelli MetteL.. . . . . . . . . .  28 * *
3av. F. de Brucker. . . . . . . .  » < 100
N. • 5 * 9
ínonyme   .......... * * 60
Leopoldo Viánéllo... . . . . . .  » * 200
3esare de Combrl.. . . . . . . .  p p 20
3arone de Lntterots.. . . . . .  * > 80
3arone G. B. Loíinei de 

Monieeroc^.......v. » » 50
Snrico Benner.. . . . . . . . . . .  20 * »
3av. Stalifz de Yalrisano... * * 50
Jiraldelli ó Stern... . , .  *». e » * 100
3tabilimento TecUicp Tries-

t i n o . . . . . . . . . ------ -------- * » 200
3arone finiiiio de Morpurgó. » » 200
}, M . . . . . . . . . . .  • ••••..•• » y »  38*17

•: Llret). ,
3óm. Mauser de Mar^

quado    250 103 38 > ' /
Ñ. N. Marchi Impe- 

riali.... . . . . . . . . .  40 22 80 »
N., Seguip Impe- y , 1

Fl&ll 1 - 5 57 *
N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .5 ® . p

Totales. . , . . . . . ,  389 75 8.30847

Ouya cantidad de 8.30847 ;•;
francos, reducida á flori- , \
nes á 9*30 por 20 francos ;
cambio del dia, han pro- 
ducido..... . . . . . . . . .  * »¿ 3863 ̂ '50..

” SiftiA» florines... 4.ÍSÍ ' Í5

; Floritt«g.
S»«ldo«. Fr&moA.

Más entregado por el Sr. Pre
sidente de ía Junta de So
corros á los inundados dé 
España, Barón D. José de 
Morjpurgo, mitad del pro
ducto líquido de una fun
ción teatral dada en 23 de 
Noviembre último en él 
Póliteamo Rossetti. . . . . .  1.076 •

. . .  8.329 25

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez de pri
mera instancia de Sanlúcar de Barrameda, de los cuales 
resulta:

Qqe en el Referida, Jusŝ dp*. y i  nombre de D. Manuel 
Cores y González, se presentó un interdicto de recobrar la 
posesión de una casa compuesta de una accesoria y un’ 
cuarto en estado de solar, sito en la calle segunda del tra- 
bajadero del barrio alto de la referida ciudad de Sanlúcar 
de Barrameda, posesión en la cual manifestaba Cores Gon
zález que habia sido perturbado por su convecino D ‘ Fran
cisco Casares al derribar una pared medianera entre las 
casas de ambos interesados:

Qué sustanciado el interdicto, declaró haber lugar á él; 
y verificada la restitución, el Gobernador de la provincia 
de Cádiz, á instancia déi Jefe económico de la misma, requi
rió de inhibición al Juzgado, alegando los hechos y citas 
legales que creyó oportuno aducir:

Que oidas las partes y el Ministerio fiscal, el Juez señaló 
dia parala vista del incidente; y sin que conste que se haya 
celebrado dicho acto, rse déclaró competente fundándose en 
las razones que estimó pertinentes:

Que el Gobernador, deucuérdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento; resultando el presente 
conflicto.

Visto el art. BO déi reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, el cual dispone que citadas las partes y el Minis
terio fiscal eón señalamiento de dia para la vista dei ar
tículo de competencia, el requerido proveerá auto motivado 
declarándose competente ó incompetente:

Considerando:
i .• Que si bien fueron citadas las partes y eí Ministerio 

fiscal para la Vísta del incidente, no consta diligenciado 
haberse celebrado dicho ácto:

®.# Que no puede tenerse per cumplido lo dispuesto en 
el ari 60 dei reglamento de 25 de Setiembre de 1863 con 
sólo el señalamiento de día párá la vista:

3.* Qué la omisión del requisito que se menciona cons
tituye mil vició sustancial en el procedimiento que impide 
resolver por ahora éhconflbto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á diez y ssis de Julio de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Prwidtnte del Consej® de Ministros,

Antonio Cánevas del ÓaniiUo,

Tom o I V .= P á g .  8 9



90 8 0ctubre de l880. Gaceta de Madrid.=Núm. 282.

■MINISTERIO DE LA GUERRA.

RBAL DECRETO.
Veng& en nombrar Gobernador militar de la provincia 

tie Cuenca al Brigadier D. Manuel Rodríguez de Rivera y 
Rodríguez.

Dado ea Palacio á.siete de Octubre de mil ochocientos 
ochenta, ,

. ■■ Á lfom tí, ,
El Ministro de la Guerra,

Ignacio de íícfiiaviarr a. i-;-.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E xposición. 

SEÑOR: La ley dé 8 dé Julio de Í876 solífe tídnsiratF 
<áon de una cárcel-modeloen Madrid dispuso que de; la 

ŝuma de 4 millones de pesetas en que se ^alculabala otórá, 
abonasen .̂85’0 000 el Ayuntamiento detesta Corte ydas 
Diputaciones provinciales’de Madrid, Toledo, Avila, Gua- 
dalajara y Segovia; y qué el Estado, con el fin de coadyu
var á  la ejecución de aquella, entregara terrenos de su 
propiedad; autorizó á la vez la enajenación en la forma 
más conveniente del edificio llamado El Saladero y de varios 
terrenos de propiedad del Estado, entre ellos los qué com
pró el Ministerio de Fomento para Exposiciones industria
les y agrícolas, los que poseía el Ministerio de la Goberna
ción en la dehesa de Amaniel, y cualquiera otro de igual 
procedencia que no tuviera aplicación inmediata; y orde
nó, en fin, que sí con todos estos recursos.no pudiera alle
garse el importe de Ja edificación de la cárcel,rse incluyera 
en los presupuestos generales del Estado correspondientes 
á los años económicos 1877-78 ó 1878-79 la partida ne
cesaria para completar la suma calótiladá. Üiépuso tam
bién dicha léy, párAércaso deque el importe de las obras 
excediera de 4 millones, que se hiciese etro reparto entre 
las -corporaciones citadas, con exclusión del Estado; repar
to que tuvo lugar por Real decrEtóde 10 de Agosto último, 
imponiendo al Ayuntamiento de esta cgpital y Diputacio
nes que se dejan mencionadas el deber, fie ^contribuir nue
vamente con la suma de 4.99Q.5i9‘09 pesetas.

A pesar de estas previsiones, la Junta 'de’administra-' 
clon y vigilancia adeuda atenciones que importan 750.000 
pesetas, y no puede satisfacerlás porqué además del iitievo 
sacrificio impuesto á las corporaciones contribuyentes, 
deben estas por consecu encia del primer repárto 548750 
pesetas. • ’

El Gobierno de V. M. no puede mirar con indiferencia 
los perjuicios que á aquellas corporaeioues y á la Naóion 
en general irrogaría la paralización de los trabajos; y como 
es de urgente é imperiosa necesidad coger las aguas de 
los K) edificios que están en: éóñétrtíccioñ, cree conve
niente que* considerando la termííiácion de las obras de 
que se trata obligación propia; al ménoú en parte del Es
tado, se conceda al presupuesto del Ministerio ded^Goberí 
sacian, correspondiente al actual ejercicio, ttn crédito ex
traordinario por los medios establecidos en los artículos 40 
y 41 de la ley de. Administración y Contabilidad-de 35 de 
Junio de 1870, lo cual no puede ofrecer ^dificultad! alguna 
en raaon á que su importe se Cubrirá con laé sumasr que 
las Diputaciones y el Ayuntamiento de éstaGorte adeudan 
por el espresado «concepto. Aceptado este medio; ha pare
cido prudente limitar la suma qüe ha de suplir el Tesoro 
á 4 .500.000 pesetas por cuenta de ila de $.539.369 pesetas* 
todavía; necesaria para la terminación de las obras.

En atención consideraciones expuestas, de acuerdo 
<ean el Consejo de Ministros y de conformidad cpn; el de, 
Justado en pkno, el Ministro queúuscribe tiene la honra <je* 
someter á ¡te. apro^cionde, Y,• , e l:adjunto proyecto de
t decreto.

-Madrid 7 ée Octubre de £880. , f
■ SEÑOR-

A L  R.P„de V. M.,

REAL DECRETO. 7 ^ *  ,"V ."'j . '
En consideración á las razones: que Me ha expuesto ;d 

Ministro de Hacienda; de acuerdo con el Qonsejq;de.Mit/ 
lustros, de conformidad con el de Estado en pleno y con 
arreglo aí ari; 41 de k  ley d£ Administración y Cont&bi- 
liviad de $5 de Junio de 4870,

„ Vengo en decretar.lo siguiente:
Articulo i.* Se concede al presupuésto del Ministerio 

de la Gobernación, correspondiente al actual año económi
co, un erédiio exíraordinkrio' de 4.500,0Ó¿) pesetás Con 
aplicación á un capítulo adicional, y con destina á! íos gas
tos que ocasionen’Jas obras de la cárcel-modelo de esta 
Corte.

Art. 2 /  Et importe del crédito concedido ñor el articu- i

lo anterior se cubrirá con igual suma de las que deben sa
tisfacer las Diputaciones de la¥ provincias de Madrid, To
ledo, Avila, Guadal ajara y Segovia y el Ayuntamiento de 
esta capital, según lo dispuesto por la lsy de 8 de Julio 
de 4876 y decreto de 40 de Agosto último, á cuyo fin se 
contraerán en cuentas como derechos del Estado. La parte 
que deje de hacerse efectiva en este ejérpicio se cubrirá 
provisionalmente con la Deuda flotante úelJFesoro.

Art. 3.* El Gobierno dará cuenta á las Cortes del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á siete dé pctubipe ;.de':rmil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Femando Coi-Gayos.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA *: J

Dirección general 
. de los Registros civil y de la propiedad  

y del N otariado.
lim o. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por, Don,:/ 

-Andrés Carrasco Martínez, Cura párroco de Cordobilla la Real, 
contra la nota de suspensión puesta por el Registrador dé la < 
propiedad de Astudillo al pié de una certificación expedida por 

reí Diocesano, pendiente en esta Dirección general en virtud de- 
apelación del Registrador:

Resultando que á instancia de D. Andrés Carrasco Martínez, 
Cura párroco de Cordobilla la Real, y  con objeto, de obtener 
la oportuna inscripción en el Registro de la propíédad, sé ex
pidió certificación por el Secretario de Cámara del Arzóbispa- 
do de Burgos con el V.a B.° del Prelado y, sello del; Arzobispa- 

jdo, comprensiva de una comunicación de la Administración  
'principal de Propiedades y Derechos'del'Estado de la próvin- 
; cia dé Palencia al Alcalde constitucional de Cordobilla la Real, 
¡notificándole haber sido exceptuada de la incautación la  casa * 
¡rectoral de dicho pueblo (designada aí márgen dé la éóm uni- ¡ 
i caeion: Casa rectoral. ^ M orada  del P árroco .^F ábriea  de la 
.iglesia}) y  previniéndole/diera á éste posesión, .déla m ism a; y -  
•1 juntamente del, acta de entrega, extendida por. e l Alcalde en 
j representación de la Hacienda, en la cual, por sus lindes, se ,
* describe la referida casa: ^
s Resultando que presentada dicha certificación, debidaínen- 
¡ te legalizada, en el Registro de la propiedad de Astudillo, puso 
J el Registrador nota á continuación concebida en loÁ siguienteá 
í términos: «Suspendida la inscripción del precedente documen- 
' »to por observarse el defecto de no expresar la persona física 
\ »ó jurídica que posee á título de dueño la casa rectoral que eri 
r »el mismo se describe, y á cuyo favor debe extenderse la ins *̂
* «cripcion; y  pareciendo subsanadle dicho defecto, devuelvo-- 

•hoy este documento á su presentante,, en virtud de solicitud
'»verbal del mismo, para que subsane la referida falta, si sé pu -  
í »diere ó quisiere, dentro del término de« dias hábiles desde 

»la presentación:» .. i y
Resultando que en v ista  de esta nota recurrió por escrito-

■ ante ef Juzgadó D. Andrés Car rase® Martínez éñ sólicitud de 
que se ordenara al Registrador practicar lá  Msá*ipcioh fié la  ;

; casa ■ á que el certificado, presentado se refiere en, concepto de 
; casa rectoral, que en la actualidad posee y^isf^uta el recur-n 
5 rente como Párroco de Cordobilla la  Real: ’;í ' v *

Resultando que oido el Registrador, éste'informó: que la  
certificación presentada no expresa la persona ó entidad ju r í-  v 

) dica que á título de dueño posee la casa rectoral del referido 
' pueblo; que esta omisiomes un defecto eseiíciál, • que m iéútra^4 
i no se subsane impide la inscripción del documento, según el- ar-:.
; tículo 8.* del Real decreto de 14 de Noviembre de 4864, en corre

lación con los artículos 9.a, 30 y 397 ‘dé' lá' léy"Hípóíeéá’ria y; ! 
: de su reglamento; que á su juicio no puede entenderse que lá • 

inscripción haya de hacerse á nombre del Párroco^ fie Corfiobip í 
, lia , porque este no es dueño, sino un mero usufructuario, de,- 

la casa; que tampoco puede hacerse á nombre del Arzobispo 
de Burgos, como Jefe y representante dé la Iglesia, en su?dióce^

\ sis, porque aun cuando, cpn arreglo al art. 15.a del convenio-ley ? 
de 4 de Abril de 4860 y art. 33 deí Concordato d é4851, las ca
sas rectorales Son propias de la Iglesia en cadaí diócesis, los ;

1 nombres de las personas ó corporaciones úYmyb d&vor smex-íl 
: tienden las inscripciones deben consignarse según resultan de , 
i los títulos, sin que sea permitido al Registrador añadir ni qui- 
\ tar ninguno, aun con acuerdo de las partes, como térm inante- 
í mente previene la regla,9.a del art. $5 del reglam ento h ip ó tesi 
í cario; que en méritos de lo expuesto, cree haber cumplido c o n ,
\ lo ordenado en el art. 44 del citado Real decreto y  en él 57 del'
; reglániento de la  ley H ipotecaria, suspendiendo la  inscripciónJ 

y devolviendo el título al interesado para que;! se subsane la  
: referida falta, y  procede por lo mismo la confirmación de ía  
i nota Recurrida: *
\ Resultando,: que el Juzgado declaró vprócedente laünserip^í
■ cíqii de la finca de que se trata en favor de la fábrica déla;,
* igtesíá de Cordobilla la Real y  con destinó ‘á morada del P ár-
* roco, y en su virtud dejar sin efecto la suspensión acordada
* por el Registrador, fundado en que en el documento presenta-
?. do para la inscripción se consigna terminantémente. q u e . lá  ̂

casa^que se describe pertenece á %fábrica de la iglesia de di
cho pueblo, y que ha sido exceptüóda de lá fincautación por, 
estar destinada como casa rectoral á la morada ú é l Párroedg 

¡ por cuyo motivo no puede decirse, con fundamento, comoHo 
i hace el Registrador para suspender la inscripción, que no hay, 
í persona jurídica que posea la finca á títu lú  deLdfiéñé:- -  ̂ '̂
? Resultando que de la anterior resolución apeló el R egistra- 
? dor para ante la Presidencia, y  en su escrito hizo presente que- 
? las. palabras Fábrica de la ig lesia , aisladas y  puestas á manera*
¡ de epígrafe al margen de una comunicación , no sqn bastantes 
i pará declarar que la fábrica sea la poseedocá^fitü ío de dueño, 
i pues-para^ ello sería menester que de una manera clara y ter- 
f minante se consignase en el cuerpo/del documento sujeto, ér 
? Registro; además de que la fábrica dé la  iglesia fiA'es per^oim 
¡ju ríd ica , sino el conjunto de bienes-úrerifas ’ déstma^ó^::‘á 7a 

conservación y reparación del templq, t n i  A ejla- cmtrospondpn 
; las casas rectorales, que han sido entregadas á la* Iglésia^ que 
¿ es quien las posee, según el Concordato últi mo céle bridó cím 
. la Santa Sede; ni por últim o é su favor puede .inscribiese'la  
| posesión de dicha-finca por las razones indicadas: j

Resultando que el Presidente de Ja Audiencia ̂ confirmó el j

auto apelado en cuanto dejaba sin efecto la suspensión de la  
inscripción del documento objeto del recurso, y  declaró proce
dente su inscripción á nombre del Cura párroco que es ó fuere 
de Cordobilla como representante de su iglesia; porque al de
clararse exenta de la incautación por el Estado la casa de que 
se trata, se reconoce implícitamente que el dominio de ella si
gue perteneciendo á la Iglesia representada en Cordobilla por 
su Cura párroco, y por consiguiente lá Iglesia,1 y  en su nombre 
el Párroco, debe estimarse persona, jurídica para inscribir á su  
favor el dominio ó posesión de la finca en virtud de la certifi
cación presentada; de cuya resolución apeló el Registrador para 
ante esta SüperiÓridád: 1 ' v; ¡ .

Vistos los artículos 9.*, circunstancia 5., f de la ley Hipote
caria y $5, nüm. 9.a, del reglamento dictado para su ejecución: 

Vistos los artículos 8.a y 13 del Real decreto de 44 de'N o- 
viembre de 4864: ■ : ; í?

Considerando que en la certificación expedida por el Secre
tario de Cámara y Gobierno d’él Arzobispado de Burgos apa
rece claramente consignado que la finca que se describe fué ex
ceptuada de la incautación por el Estado con destino á casa 
rectoral del Párroco de Cordobilla:

Considerando que con arreglo á los artículos citados de la  
ley y  su reglamento, la designación de la persona á cuyo favor 
se inscribe debe hacerse según conste del, título, expresando su  
nbmbre'y Úpellido, éi fuere aquélla determinada, y  en otro caso 
el nómbre de lâ  corporación ó ¡ef colectivo de jos interesados: 

Considerándq que D .^n drés Carrasco Martínez, como Cura 
párroco dé Oortlobilla, e^Uno£de los interesados en la inscrip- 
cion||e-laifincai y  taí^onéf^to ;ha ifistaáó la expedición del 
certfficádorcómo ásimfámo que'se inscriba en el Registro de la  
Propiedad; ■ ’ ■ ■ J . ; : : ; v " - . . ; ; - ■ . . ./

Considerando, finalmente, que á virtud de lo expuesto el 
Registrador de A studillo debe verificar la inscripción de pose
sión que se pretende á favor d é l Cura barroco de la iglesia de 
Cordobilla, bajo cüyó  ̂nombré, qué es é l consigna do en el título, 
se comprenden todos los que en cualquier tiempo puedan re
sultar interesados, consignándose además el nombre y apellido 
del recurrente, que en la representacionúntes indicada, es el que 
ha solicitado la inscripción;
¡ Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada en cuanto por ella se deja sin efecto la nota del 
Registrador de l»'propiedad de.Astddillo, d«éiárandofinscribi
ble la certificación aludida á favor del Cura párroco de la igle
sia (le Cordobillafia Real; y  résolvéé M em as que en Cuanto á  la  
forma ó manera de practicar Ja inscripción, se atenga el R egis
trador á las reglas generales^réVénidás'éñ él art.?9:a de ládéy  : 
Hipotecaria y en el $5 de su reglamento.

Lo que;'ñon ■ devolución del expediente ÓM^íhaLñbmiiiíico 
á V. I..para,^u conocimiento y efectps oportunos, .Dios guarde 
já V. L iñuchós áñbé. Madrid $9 d e ^ b fil de 488Ó;==EFD^éctor 
general, Feliciano JR. ¿e.,í Arellano.ffSr. Presidente de la Au
diencia de Valladolid. ‘ ' '  ' ' 1 . ^

lim o. B v.: En el éitiédientéuprbmóvidó por ehFiscal de S. M. ’ 
¡de la Audiencia de Pamplona para que se cancele,cierta mota 
figurada por el Registrador de la propiedad‘de Tafalla en la  
¡inscripción de un trozo de terreno procedente de bienes del 
¡Real Patrimonio, y que fué vendido por la Hacienda pública en 
virtud de las leyes de desamortización á D. Evaristo Solorza- 
ho, cuyo expedienteha:j5Ído : eIrvado>ác:(^taíDirección v.general 
jen consulta de la providencia dictada por el Presidente de d i-  
éh a Audiencia, resultando de todo: .

Queñon fecha 43 de Agosto deí año de 4648, según hace 
constar, al Ministerio público en el escrito de denuncia que al 
intento produjo el Rey D. Felipe IV, otorgó merced de la T e-  
fneneia y  A lcaldía;de la Gása Palacio de la ciudad dé Tafalla, 
kntigua residencia de los Réyes de Navarra, como m uestra de 
distinción y aprecio á D. Martin Cárlos de Meneos, por su vida 
y  otras dos m ás; cuya merced le fue ampliada haciéndola ex
tensiva á sus sucesores por el R ey  D. Garlos II en 4669 en lo 
¿respectivo á los aprovechamientos y alquileres de las casas ac- 
cesm fia sr tío rr l^ e^ ü ^ ;^ ^ d ié ló rd é  m ehdéf'á  m^dóHséiyaciol*'' 
ry reparo de los edificios qp.e estaban á su cargo como tal Alcai
d e , Riendo más3tarde derogado el expresado privilegio, así como 
¡también extinguido eF sueldo l e  dicho oficio por ei Rey D. Fe
lipe V en virtud de haber sido concedido qxir gracia especial y  / 
din ningún desembolso, si bien no- é ^ s tó q ü é  por aqúellá épb- 
:ca se Llevase á afecto semejante resolución: - / ]>> . 4
 ̂ Que en 3 de Abril de 1849 la Corona ordenó al Subdelega- 
ido del Real Patrimonio en N avaríá ávér igua&e1 el tí tilló en v ir -  
-tud del cual retenían los  ̂ Condes de Guenduláin, buóésóres de 
|D. Martin Cárlos de Meneos, la  casa /Palacio y  depiás- acceso^ 
¿rias dé. Tafalla, sin embargo de rió constar opusieren ningún  
:reparó1 legal al acordarse La venta; y  que posteriormente' des
p ués‘de ser un hecho no haberse dado .cumplimiento: á - l a  
citada orden, solicitó en el año de 4853 el Ayuntamiento de dL  , 
cha localidad lá  dación á censó de yariós térréñóá pertenécien- " 
Jes d i ¿ludido Real Palacio cori destino'al servicib’público, á lo 
q u e;ge-,¡accedió^ por el Patrimonio bajo ciertas' .bases y  cori- 
diciones que consintieron los de Guendúlaín, y que revélabari; 
todas él más pérfecto derécho de propiedad, córitinuandd á pe
sar délollri los titulados Condes en la posesión de los referidos, 
b i e n e s ^  • v -,.. .

Qrié publicada la ley de 48 de Noviembre de 4869 sobre éna-i 
jenaéíon de los*bienes del Patrimonio de la Ooronú, la D ile c -" 
cion;general do Propiedades ordenó á. la. Administración eco-; 
nómica de Navarra que procediese á incautarse del Palacio, 
huertaá y  casaá de Tafalla como propiedad' del Estado, de cüyo 
acuéi^Eo recurrió el Conde de Guendulain con la pretensión d é 5 
que se revocaséen virtricLdé pertenecérle?pl>domiiíio'útiI de Ios í 
expresados bienes, desestiriiándosé dicha pretensión por el Cen-. 
tro directivo, ñíndáridosé|para ello, -entre otras* razóriés, en !q ú e! 
el títu lo de Alcaide fué «óncedido por. mera graciary  sin que 
pudiere tener otro concepto legal el disfrute de las rentas ,que, 
el de salario ó remuneración por él'desempeñó dél ofició y para 
atender con su importe' á-las obras necesáriás,! résefváñdóse éP 
Monqrca la plenitud deDdominio,. como lo. comprueban los ac-' 
tos practicados en 4748 y 4853: ...v

Que con fecha44 de D ic iem b rF ® ‘Í8féñBliéitó é l Condéne 
Guendulain un nuevo y  más detferiidfeiMáirién exhedtórite 
en razón de las circunstancias extraordinarias, por que habia 
atravesado la provincia de Navarra y  que l e  impidió alzarse 
del anterior acuerdo, lo que fué déíiégadó poé Real órdén de i8  
de Julio de 4878, dictada prévia (^f3®uR&mB'ft3driSe|0derEéfc^ 
do, en virtud de haber trascurrido más de un año desde que 
cesaron las circunstancias excepcionales de aquel país:

Qué habiendo procedido el Estado á la éñéjénacióhl dé dP‘ 
chos-bienes, solicitó la  económica de la  provincia la  ináerifH 
ciouqpnsiguiente de los que formaban parfe dep primer Iota 
venaídó á D. Evaristo Sólorzano, á ló* qúe sá^aééédió pqr érfte?  
gistrádor, inscribiendo la  certificación prevenida por él Real 
decreto' de 41 de Noviembre de 4864, al tomo 5$ de Tafalla, •fin-? 
ca. nmn. 3.308, pero agregando lo siguiente «Piesumiéndose,: 
»nom étante, jfbr antecedentes que obrari en el mismo Regiétro 
»qué él;dominio directo de las relacionadas fincas corresponde’ 
»al v̂ atrim oniq Real y p í  útil á ^ ; Joaquín Ignacios Meneos
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•Manso de Zúñiga* ;Conde de Guendulain, vecino de Pam- 
» piona:»

Que en vista de la copiada nota» el comprador D. Evaristo 
Solorzano pretendió una nueva inscripción, en la que se hiciese 
.constar que el terreno comprendida en el expresado primer lote 
pertenecía en absoluto al Estado,'sin tener contra si cargas de 
ninguna clase, y que de tal suerte se.había realizado la venía; 
á cuyo efecto la Administración económica ofició al Registra
dor de quien se trata para que se depurasen los hechos y para 
que certificase lo conducenté,; rindiéndose por el aludido fun
cionario lo que fue de dar, y de lo que consta haberse practica
do una inscripción relativa á dicha propiedad á favor del cita
do Conde, y que el título presentado lo fué una escritura de de
claración ó inventario otorgada por el mismo ai ocurrir el fa
llecimiento de su señor padre, en la que sé designan las fincas 
objeto de la incautación, expresándose que corresponde el do
minio directo al Patrimonio de ía Corona y el útil al otorgan
te por la Real provisión de 4620:

Que el Fiscal de S. M., después dq hacer mérito dê  la ante- 
rior resultancia, hace constar que practicada la inscripción de 
la finca enajenada, y prescindiendo de la cuestión de fondo, es 
,un hecho que existe un acuerdo firme de la Dirección general 

. de Propiedades y qna inscripción de venta á favor de D. Eva
risto Solorzano del referido primer lote, y la nota continuadade 
que antes se ha tratado, deduciendo de todo el Ministerio pú.blico¡

. que el Registrador de Tafalia no lia tenido presente^ el art. ¿0. 
del reglamento de la ley Hipotecaria y se ha excedido en susi 
atribuciones y toda vez que ha figurado una nota improcedente,; 
cuando por el contrario con arreglo á los deberes de su cargo 
debió limitarse á inscribir ó denegar según procediera, pero de; 
ningún modo seguir el temperamento que queda señalado; por,

. todo lo  que, y teniendo en cuenta lo que prescribe el art. 213 
del reglamento y lo ordenado por la Superioridad, deduce la 
presente denuncia, non la pretensión de que se acuerde lo con
veniente para que. desaparezca y se anule la popiacía nota, sin 
perjuicio de los derechos que puedan corresponder al Estado: 

Que el Presidente de la Audiencia de Pamplona, en vista' 
de la anterior denuncia y del resultado de la visita extraordi
naria que mandó practicar en la oficina del Registro.de Tafa- 
11a, así como, también de las razones alegadas por dicho fun-, 
eionario en el acto de la misma, relativas á que al estampar la 
nota controvertida obró por presunción, conforme al Real de
creto de 30 de, Julio>de18Ó2* que,ha.creado jurisprudencia en 
los Registros dé la propiedad,. dictó .providencia en el sentido 

... de no.haber lugar, ;á ¡lo pretendido por el Ministerio público 
por. pon sideral* al pronunciarla que existian indicios suficientes 
en los. libros del Registro para entender comprendido el trozo 
de terreno vendido por el Esta do. en. la huerta que el Conde de 
Guendulain tiene también inscrita, á su, favor por lo que res
pecta al dominio útil,,cuya,, circunstancia debió tener presente 
el funcionario encargado $ei Registro para denegar, en virtud 

. de lo que prescribe eL art, ¿O de la ley'Hipotecaria, la inscrip
ción solicitada, practicándola únicamente en la parte referente 
al dominio directo, que es lo que resulta inscrito á favor, del 
Patrimonio de la Corona, ó proceder por analogía á lo que se 
dispone  ̂en el art. 402 de dicha ley, y de,ningún modo inserid 
bir, como .lo hi,zo, la aludida información posesoria con la nota 
de que ;ántes se ha hecho mérito, toda yqz que el art. 7,°.del 
Real decreto citado sólo se refiere ,á las cargas que aparezcan 
y consten de los libros antiguos; pero que practicada dicha 
inscripción en la forma que.lo ha sido, carece de facultades la 
Presidencia para ordenar, como. se pretende.por, el Fiscal 
de S. M., la cancelación fie la nota controvertida, tanto porque, 
eon tal procedimiento vendría á Reconocerse un derecho á fa
vor del Estado que, consta inscrito á nombre de otra persona, 
cuanto por estár limitadas las atribuciones del que provee á 
lo que prescribe el art. 214 del reglamento de la ley Hipoteca
ria; y porque en definitiva, cualquiera que’ fuese el procedi
miento que se escogitase, siempre resultarían en los libros dos 
inscripcionesponfradietorias,, sobre cuyá validez sólo. Incumbe 
resolver á ios Tribunales dej ustieia: ' /./.fifi fifi/fifi*

Que para mejor proveer s¿ acordó por esta Superioridad 
que el Registrador de quien se trata informase sobre el,parti
cular cuanto se fie ofreciera y pareciese, á lo;que se dióeumfi 
plimiento por dicho fur]ck>nario, manifestahdo, entre otras ra-i 
zones , que la certificación librada por.la Hacienda pública para 
inscribir la posesión era tan diminuta y escasa de hiatos que 
no, le fué,posible deslindar la finca, ni por consiguiente suspen
der ó denegar la inscripción,-toda vez que no, resultaba de una 
manera ciara la contradicción posteriormente advertida, por 
cuya pausa consideró más procedente el practicarla con la nota 
marginal expresiva de, los indicios, lo que por cierto sirvió de 
aviso á la Administración económica, puesto que solicitó y ob
tuvo certificación literal de todos los , asientos referentes á los 
expresados bienes, con cuyo dqto bien ha podido litigar.con el 
Conde de Guendulain, en lugar, de. fijarse .en la nota contro
vertida, máxime cuando sólo, consfa. jen, el posesorio;, en virtud 
de no haberse presentado en . la oficina del Registro para sú 
inscripción la escritura de venta del repetido primer lote:

. Vistos los artículos 82, 88, 257, 258, 262, 402 y 403de la ley 
 ̂Hipotecaria; 20, 293, 275, 296 y 318;del reglamento general 
dictado para su ejecución, yo l art. 7.° del Real decreto de 30 
de Julio de 1862: fi , fi fifi-V‘ fi/ ' fi.fi/fi'. v

Considerando .que si el Registrador ¡de la propiedad, do Ta- 
lalla, al examinar los libros del Registro, adquirió ía presun
ción legal de que ;el tro^o de terreno, puya posesión trataba 
vde inscribirse á nombre «del Estado,, formaba parte de ía finca 
rustica cuyo dominio útil; resultaba inscrito:anteriormente a 
favor del (Cpndq de Guendulain,.: debió denegar la inscripción 
de la eertmc^ciQ^^^pedida por la, 4diúiuisíra^ipn ocenójnica, 
con arreglen lo dispuesto en el art. 20del rpgla?n.enta de la: ley 
Hipotecaria, supuesto .que, el Estado^pretendía inscribir, no el 
dominio directo», sino la 'plenas .propiedad. sobre elfiinmueble, 
hallandose: inscrito el doniiniQ útil á fuvpr de ptr§, persona: 

Considerando, qq^l^s razgpe^^dqcjda^ por, $  rRqgfetradpr 
para inscnbir. la certificación de,pqsesiQn h  nombre. del Esta-.

-  j01tV^hver^ericiaide;qu(0; S6 quej-a ql /FisqaLde 1% Aiidien- 
cía/ de Pamplona, sQn-ciKtprocedjente%,~,. porque:.el dominio <útil 
no puede estimarse cojqo un g^ayámen ó carga de la finca, se
gún la doctrina de la ley Hipotecaria,, porque el Estado afir
maba tener pnmeramerite, ,1a.posesión de esei dominio ú til, y  
porque el Real decreto de 3p-de Jmho, de .1862 se refiere exclu
sivamente á los gravámenes y cargan¡que resulten de los libros 

, i antiguos ,; cuya disposición no debe.. extenderse < á otros-casos 
UP ¡ prescritos taxativámente en, su . tenor literal por los grandes 

. inconvenientes • que .dê elín .resultarían: *
. Considerando que, aun cuando’Sehapraqtipado íamsmfip- 

cion. de posesión á favor: del Estado con-infracción de las-dis
posiciones de,la ley Hipotecaria y su reglamento,, no puede can-Í 
celarse ni rectificarse. ;su contenido gubernativamente por esta 
Dirección, pues las cancelaciones ó rectificaciones de los asien
tos hechos en los libros del Registro deben practicarse prévio * 
consentimiento dedos,interesados á quienes, pueden perjudicar 
o en caso negativo- por mandato de los ,Tribu nale s, previos los 
tramites señalados en los artículos 82; 83, 257, 2d8 y 262 de fia 
ley Hipotecaria, limitándose la competencia de esta Dirección 
a corregir disciplinariamente las infracciones que resulten co
metidas en los expresados libros; ;:=

Esta Dirección general ha resuelto por los méritos referidos, 
confirmar la providencia consultada, y al propio tiempo que se 
advierta al Registrador de Tafalla D. Raimundo López, que en 
lo sucesivo .cumpla rigurosamente con lo dispuesto en los ar
tículos 402 de la ley Hipotecaria y 20 de su reglamento; y lo 
acordado.

Lo que digo a V. I. para su inteligencia y .efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Abril 
dé 1880.=Ei Director general, Feliciano R, de Arellano.=Se- 
ñor Presidente de la Audiencia de Pamplona.

En los meses de Abril y Mayo últimos se han hecho los si
guientes nombramientos de Notarios, Archiveros de protocolos ■ 
y Escribanos sustitutos:

Abril.

En 2. Á D.|Pedro Valeiro Varela Archivero derprotocolos1 
de Betanzos.J
x Ln 7. A D.;Alejandro González del Val, como sustituto del 
Notario D. Bráulio Sagredo, y conforme á la disposición tran
sitoria del reglamento general del Notariado, Escribano del 
Juzgado de Briviesca. -
' En id. ‘ A D. José González Peréz, como sustituto del Nota

rio D. Angel Menendez Reigada, y conforme á dicha disposi
ción, Escribano del Juzgado de Cangas de Tineo.

En 28. A D. Francisco Tor rejón y Lorenfe, por traslación, 
Notario de Lérida.

En id. A D. Pedro Estéban Salas, por id., Notario de Lérida.
En id. A D. Félix González Blanco, por id., Notario de Tor— 

recilla de la Orden. i
En id. A D. Esmeragdo Martin Gómez, como sustituto del 

Notayio D. Vicente Barragan, y conforme a la disposición tran
sitoria del reglamento general del Notariado, Escribano del 
Juzgado de Segovia.

Mayo.

En 18.pA D. Lorenzo Carrion y Carrion, por Oposición, No
tario de Quintanar de la Orden. /

En id. A D. Angel Nart y Terré, por p«rmuta, Notario de 
Piera. t

D̂. Pablo Castell Tarafa, por id., Notario de Ager.;
En id. %A D. Isidoro Sabater y Camináis,.bohío sustituto del 

Notario D. Francisco Antonio Borrás, y conforme á la disposi
ción transitoria del reglamento general del Notariado, Escri
bano del Juzgado de Tortosa.

En id. A ¿ . Francisco Perez Aznar, conio sustituto del No-' 
tario D. José Miguel Pinteño, y conforme á dicha disposición, 
Escribano del Juzgádo de Almena. '

En 31., A D. Fernando Moure, por concursó, Notario de'Mon-' 
t e r r o s o . '

En id. Á D. Juan Polo Berrocal, por traslación, Notario de 
Barcarola. / .

Madrid 2 de Octubre de 1880.-=E1 Director general, R. de 
Aréllano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Consejo d e A dm inistración

DE LA CAJA DE INUTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA.

Continuación déla lista de donativos voluntarios al objeto que 
se previno por Real decreto de 19 de Marzo de 1876 para 
atender á la educación de los huérfanos dé la guerra anterior 
á dicha fecha, y que se hallan en1 los Colegios de ambos sexos 
en Guadalajara. : • • .«

Ptag. Cénts.

El Excmo. Sr. Vizconde de Walsh, un billete de 
100 francos, que al cambio corriente valió!.... 98

El Ayuntamiento . de Santa Margarita de 
Mombuy. . . . . . ,  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100

Suma ........  198
Importaba, la anterior lista publicada en la 
• G a c e t a  del 3 de Junio último. . . . . . . . . . . . . .  3.377.004*63

. Suma por todos conceptos lo ofrecido... 3.377.202*63

O sean reales vellón. . . . . . . . . . . . . . . . .  13.508.810*52

Madrid 5 de Octubre de 1880.=E1 Presidente, el Marqués 
de Novaliehes.

MINISTERIO DE MARINA.

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES

Húmero 1 0 1

DEMARCACION DE LAS JURISDICCIONES ESPAÑOLA Y PRANCESA 
EN LAS AGUAS DE LA CONCHA DB PUENTERRABÍA Ó RAO A 

J DE' HlGUÉfc.

El 30 de Marzo de 1880 se firmó en Bayona po »̂ los  ̂
Presidentes;de las Delegaciones española y francesa ¿ei la! 
Gornision mixta de los'pirineos un acuerdo para ia,,4e-í 
marcación Ce límites entre,España y Francia erj, las. aguas; 
de la concha de Fuenterrabía o rada de Higue^ 1̂ eiíal, 

jconsiderado como parte*, integrante dei Tratado ¿el 2 ídé 
Diciembre de 1856, fue aprobado por los Gobiernos res
pectivos. - ' •' ' • *-

Con arreglo á los dispuesto en el art. dé dicho 
acuerdo, publicado por Real decreto § n  ia G a c e t a  d e  M a 

d r id  de 22 de Abril de 1879, lo convenido en el mismo 
será obligatorio desde el 15 áe Octubre de 1880.

ACUERDO.

Artículo 1 .° Las aguas de la rada de Higuer se dividi
rán, bajo el punto de vista jurisdiccional, en tres partes. 
La primera comprenderá las aguas que quedan bajo la ex
clusiva jurisdicción de España. La segunda las aguas de 
la jurisdicción exclusiva francesa. La tercera*comprenderá 
la zona de aguas comunes.

Art. 2.® Una línea trasversal ABCD, arrancando del 
punto extremo A del cabo de Higuer, en la costa española, 
y terminando en el punto D de la costa francesa, ó sea la 
Pünta de las Tumbas, determinará el límite de la rada por 
el lado dei mar, según ei mapa ó plano adjunto.

Art. 3.* Un meridiano que pase por medio (m) de la  
línea trasversal dividirá las aguas territoriales de ambos 
Estados fuera de la rada.

Art. 4.* Se sobrentiende que el fondeadero y la en
trada delirio quedarán fuera de las aguas colocadas bajo la 
jurisdicción exclusiva de los dos países. En caso de sobre
venir algún cambio en la posición de la barra, se modiíi- 
carian las disposiciones siguientes, que determinan la d i
visión denlas aguas en el estado actual del terreno.

Art. 5.® La línea trasversal, cuya extensión es de 3.055 
metros, y que señalara el límite de la rada, se dividirá en 
tres partes iguales.

Art. 6.® Una línea que arranque del punto F  en el lado 
español de la desembocadura del rio se extenderá paralela 
a la costa de España hasta encontrar en el punto /  otra 
línea R B . La línea R B partirá dei punto B, colocado 
actualmente en medio dé la parte de costa española com
prendida entre el castillo de Higuer y la desembocadura 
del Bidasoa, y cortará lá trasversal en el tercio de su ex
tensión, punto By á 4.018 metros del cabo de Higuer.

Las aguas comprendidas entre la línea quebrada F 1 B  
y la costa dé España quedarán bajo la jurisdicción exclu
siva de este país.

Art. 7.® Una línea que partirá de la Punta de las Du
nas (G), en la costa francesa, irá á cortar la línea trasversal 
en el punto C, en el tercio de su longitud, á 4.018 metros 
de la Punta de las Tumbas.

Las aguas comprendidas entre ésta línea GC  y la cos
ta francesa quedarán bajo, la jurisdicción exclusiva de 
Francia.

Art. $.* Las aguas comprendidas entre la línea tras
versal y las dos líneas determinadas en los artículos 6 /  
y 7.® formarán la zona de aguas comunes.

Art. 9.®  ̂El uso del fondeadero situado en la zona inter
media será cómun para las embarcaciones de ios des 
países.

Art. 40. La violencia de las olas en la rada y la natu
raleza. de su suelo, sobre ei cual no' agarrarían las anclas, 
imposibilitando la colocación de boyas ú otras señales flo
tantes para determinar, la dirección de las líneas que han 
de Separar las aguas, los Sres. Delegados de Marina, apro
bado que sea el presente acuerdo por los Gobiernos respec
tivos, informarán á la Comisión internacional acercada 
los medios qué conceptúen más á propósito para fijar de 
una manera aparente y permanente la demarcación á, que 
se alude.

Art. 41. El sistema de vigilancia en la zona de aguas 
comunes será objeto de un reglamento ulterior, redactada 
por la Comisión internacional. En el ínterin deberán con
siderarse como en vigor los actuales reglamentos para la 
navegación en el Bida$oa. y la rada de Higuer.

Art. 42. El presénte acuerdo no introduce alteración 
alguna en las disposiciones relativas á la pesca en el Bida- 
soa y rada de Higuer insertas en el acta de 31 de Marzo 
de 4859, anejo al Tratado de límites de 2 de Diciembre 
de 4856.

En virtud de lo estipulado en ei art. 40, la Comisión 
mixta de los Pirineos ha marcado las líneas divisorias de 
las aguas por una série de pirámides ó señales dispuestas 
á una y á otra banda de la concha, como aparece en el 
adjunto plano.

La zona francesa, que es la de la izquierda, viniendo de 
la mar, se halla comprendida entre la costa de F ran cia  y  
la línea que pasa por las dos pirámides señaladas G y  G'ea 
el piano. La pirámide G, de siete metros de alto y blanca  
hácia la mar, se halla en ia punta extrema de las Dunas* 
que desde Francia avanzan en el Bidasoa; y la pirámi
de G \ de cuatro metros dé alto y fajeada horizontalmente 
de negro y blanco hácia Ja mar, se halla en la costa de Es
paña, cerca dé la orilla, entre Füenterrabía y la Magda
lena, y enfrente de la casa de Olazabal.

La zoñá española, que es la de la derecha, viniendo 
la mar, se halla comprendida entre la costa de España y  
una línea quebrada, formada por dos enfilaciones. De esta» 
enfilacipnes, la una pasa por la roca R, situada á orilla dei 
mar, al S. y no léjos del cabo de Higuer, pintada de negyo 
y rematada en jalón y disco pintado de blanco, y por la 
pirámide R'r de cuatro metros de alto, pintada de negra 
hácia la mar y situada eñ la cima de la barranca. La otra, 
eníilacion pésa por dos pirámides Fr y F" respectivamente 
de cuatro y sets kétros de alto, pintadas de blanco hácia la  
mar, y erigidas en lo alto* de la barranca, al N. del arrabal 
de la Magdalena. Lá parte de lá coñchá situada al N. de la 
primera enfilacioni RR' y la situadá al O. de la segunda 
Fr Fff hastfi su intérséccion cóĵ i la imera, componen por 
lo tanto la zona española.

Lamparte de concha comprendida éntrelas dos,zonas* 
■apañóla y franicesa, constituye ;la zona común sometida 
actualmente al reglamento viger jte en el Bidasoa.
* Las dos pirámides M  y de seis metros de alto, s i
tuadas en lá orillafrancéSá al N. déla casa de Ondarrayzu, 
y pintadas de b!anco, marcan el meridiano que. pasa por 
medio de la linea trasy^rsa^ que separa dejas aguas de la 
concha ó ensenada las agirás del mar. Dicho meridiano di
v íd elas jurisdicciones territoriales de ambas naciones 
fuera de la concha.

Véase el plano que publica con esta fecha la Dirección 
de Hidrografía.

Madrid 27 de Setiembre de 488Q.=Juan R omero.
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M N ÍSTER IO  DE F O M E N T O

Direccion general de Obras públicas, Comercio 
y Minas

‘ Personal fa cultativo. ...................

En el anuncio publicado en la G a c e t a  del 5  del corrien te 
referente á las dos vacantes de Ingenieros primeros dé Ca mi- 
nos, Canales y Puertos en la isla de Puerto-Rico y al e íunciar 
las ventajas concedidas por las disposiciones vigentes a los que 
pasan á prestar sus servicios en la mencionada isla, se dito que 

aquellas son las misma que para los del Archipiélago Filipl-; 
no, debiendo entenderse e tro únicamente en lo que se rcñcre á 
los ascensos, al abono de p s j por el Estado de ida y vuelta á 
dicha p rov inéia .yá  los haberes pasivos; pero los sueldos y so
bresueldos son los que á continuación se expresan: Ingeniero; 
Jefe de segunda clase l:5ÜQ pesos de sueldo y 1.500 de sobre
sueldo, é Ingeniero primero 4.$00 pesos > S00 icspectivamente.í

Madrid k  de Octubre de 4880;-Oovadoiigu.

Ferro-c a r r i l e s  :

En cumplimiento de lo dispuesto por R é a l órden fecha 30 
de Setiembre último, esta Dirección general lia señalado el dia 
8 de Enero próximo venidero, a la una de la tarde, para la su
basta de la concesión del ferro-carril de Menjíbar á Granada, 
La subasta se*,celebrará en Madrid, en el salón correspondiente 
•del Ministerio de Fomento, ante el Director general de. Obras 
públicas, Comercio y Minas,, observándose-las reglas estableci
das en la instrucción de 48 ,de Marzo de 485$.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado ajus-, 
tados al modbió adjunto, y  la cantidad que ha di consignarse: 
previamente como garantía para tomar parte en la subasta será 
de 399.440 pesetas en metálico, ó su equivalente en efectos de Ja 
Deuda pública: calculado al tipo que para, este objeto les está 
señalado por las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
por separado á cada pliego el documentq q¡qe uom bhó hábqr-í 
se consignado, en la Caja general de Depósitos f a la n z a  j r é v iá  
de que se lia hecho mérito. La licitación versará en, pripier tér
mino sobre la rebaja de la subvención; en eícaso de dos o p as , 
proposiciones que. contengan igual rebaja en la subvención, se; 
celebrará en el térm ino dé 40 dias una nueva subasta,:que sé. 
.anunciará oportunamente, la cual recaerá sobre rebaja eré el: 
tipo de las tarifas; y  si en ella hubiere dos proposiciones igua
les, la licitación será sobre duración del plazo de la ooncésion.;

No podrán.tom ar parte e n ja  segunda subasté: más que ,los; 
firmantes de íás proposiciones iguales en la primera, á los, que 
se les retendrán  los correspondientes depé sitos ^1 dueño delproñ 
yecto tiene derecho á qué séTe aboné por el adjudicatario en,el 
térm ino de un mes, contado desde la fecll de la adjudicación, el 
valor del proyecto con arreglo á la  tasación aprobada, que as
ciende á $07.045 pesetas 60 céntim os.: - ; •

* >En la portería del Ministerio de Fom ento-sé hallarán  de 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto, pliego dq 
condiciones, particulares para la, concesión, tarifas y relación 
del m aterial que puede importarse del extranjero.

Madrid 6 de Octubre de 18.8Ü.=E1' Director general el B. 
de Covadonga.

Modelo de proposición.: ,

D. N. N., vecino de. . . . M enterado del anuncio publicado en
la  G a c e t a ,  fecha   y del proyecto y  demás documentos re-|
lativos al ferro-carril de Menjíbar á Granada) se compromete 
á  tomar á su cargo la construcción y explotación de dicho fer
ro-carril, con estricta sujeción al pliego de condiciones parti
culares par á su concesión, rebajando la subvención otorgada 
por la  ley especial do 3 de Setiembre . último en /  (tantas 
peseta^, la cantidad en letra.)

(Fecha y firma dej proponenté.)

Ley especial de c o n c e s i o n  ^ e

DON ALFONSO X II, . ; ; ■
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vierén y entendieren, sabed: que 

las Gártes han  decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artáeulo 4.* Se autoriza al Gobierno para otorgar, con su - 

, jecion á la legislación vigente sobre ferro-carriles, la  concesión 
de la lóneade Menjíbar á Granada, pasando por Jaén, Torre- 
campo,,,Martes, Alcaudete y Alcalá la.Real, con. arreglo, al p ro 
yecto aprobado ó á la modificación que apruebe el Ministro de 
Fomento para que la línea term ine en Pinos-Puente,, enlazan
do'con la de Campillos á Granada.

Art. $7 El plazo para term inar las obras no, podrá,exceder 
de ochó años, cightadosdésdé la fecha leu (que sea adjudicada 
la  concesión. L a duración lie éstáñerá de ¡99 años, á partir de 
3át misma fecha. ’ , - j  . ...

A rt. 3.° Las tarifas de. precios máximos de; peaje y traspór4 
te que deberán a rica rse .p a ra  la explotación (tfesta linea serán 
las mismas que rigen unificadas para las líneas; d q  Madrid á 
Zaragoza, de Madrid á Almansa y  Alicante, de Castillejo á-To
ledo, de Alcázar á iCiudad-Real, de ¿Manzanares á;,Górdoba, y 
de Albacete á  Cartagena-, aprobadas p o r Real, decreto; de,9 dé 
Noviembre de 4864,.pero  ¡sin el derecho.^emarga y,descarga 
^eñalaclo en aquellas. A  .Y-;Y--..; . ( ¿

A rt. 47 El Éstado auxjljará; la construcción de esta, línea 
entregando á laqm presa  concesionaria la can^idqd de 8f880.00tí 
pesetas, que corresponde á la distancia de 448 kilómetros entro 
Menjíbar y Pinos-Puente,. á razón de 00.000 pesetas por kiló
m etro. Esta cantidad se entregará en metálico sin reducción 
alguna, distribuyéndola en 46 anualidades coñseéütivas ó igua
les de .555 000 pesetas cada u iiaf El abono dé cada anualidad 
se hará efectivo entregando mensualmente á la empresa con
cesionaria el importe de la (.marta parte de las obras ejecuta
das durante el mes ó meses" anteriores en el trayecto desde 
Menjíbar á Pinos-Puente, valorándolas á los precios del presu
puesto oficial; pero, el importe de estas entregas no podrá ex
ceder dentro de cada año de las 555.000 pesetas que representa 
una anualidad. -  Y ' /

Art. 57 El Gobierno auxiliará además la  ejecución de este 
ferro-carril concediendo la exención, de los derechos de Adua
nas al material que sea. necesario im portar del extranjero para 
construir la línea, y para explotarla duran te los 40 primeros 
años. Esta exención ae h ará  efectiva &n la  form a que

viban las leyes do presupuestos ó cu a lq u ie r  o tra que se h a lle .. 
v igénte al otorgar la  concesión;

Art. 6.* E l auxilio de 8,880.000 pesetás consignado en el a r- ;; 
t culo.4.* sufrirá la reducción proporcional que corresponda, si 
icurriese el caso previsto en el art. 49 de la ley de ferro-carri- ; 
les vigente, ■ , •

Por tanto : *
Mandamos^ á todos1 los Tribunales, Justicias^ Jefes, G ober-, 

nadores y demás Autoridades, así civiles como m ilitares y ecle
siásticas, do cualquier clase y dignidad, que' guarden y hagan : 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.—YO EL RE Y.==E1 "Ministro de Fomento, Ferm ín de; 
L a s a d a  y  C o l l a d o .

Pliego de condiciones bajo las euales se otorga la concesión del 
ferro-carril de Menjíbar á Granada.

Artículo I 7 El concesionario se obliga á ejecutar en el plazo 
de ocho años, contados desde la fecha en que sea adjudicada la 
concesión, á su costa y riesgo, todos los tral)ajoshiecesarios:para 
el establecimiento del ferro-carril desde Menjíbar á Granada, 
pasando por Jaén, Torre-Campo, Hartos, Alcaudete y  Alcalá la 
.Real, de modo que pueda hacerse la explotación en todas sus 
partes al espirar el término de ocho años fijado en este artículo.

Art. $7 Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 9 de Noviembre de 4876, ó á la 
modificación que se apruebe por este Ministerio para que la lí
nea termine en Pinos-Púénte, enlazando con la de Campillos á ; 
Granada. Durante la ejecución de las obras no podrán in tro-í 

rducirse variaciones en el proyecto aprobado con arreglo á lo1 
que disponen los artículos 18 de la ley de ferro-carriles vigen
te y 5$ del reglamento para ejecución de esta ley, Las conse
cuencias de toda variación ó modificación del proyecto aproba
do serán las que establece el art. ,49 -de la ley de ferro-carriles 

. vigente. . /  , ■- : ■ v-, . . a  1
Art. 37 Se establecerán estaciones en Menjíbar, Jaén, T or- = 

re-Campo, Torredonjimeno, H artos, Alcaudete, Castillo de' 
Locubin, Alcalá la Real, Pinos-Puente, Atarfe y Granada, y 
apeaderos en Las Infantas ‘yM óclin: el emplazamiento de los 
edificios, así como ¡adormía y dimensiones de cada uno de ellos, 
serán las que sedhdman en el prpyécto aprobado!

No podrá el concesionario establecer otras estaciones, apea
deros ó apartaderos fuera de los expresados sin autorización 
déb Gobierno; pero este se reserva la facultad de obligar ál con- 

‘ cesionarió á éstábiecer ótras estáciones, apeaderos ó apartade
ros además de los anteriormente expresados. ' ,

Art. 47 En ehtérmino de 45 dias, contados desde la fecha 
en que se dé éonoéimiento al interesado de la adjudicación de 
la  concesión á su favor, consignara en la Caja general de De
pósitos conio fianza la cantidad de 4.97,7 .$04 páse tas ?85 céntimos 

/ en íáétálico ó en valores de la Deuda pública, calculados Jal 
.tipa que paraesfe objeto lés ésfá séñalado por las disposiciones; 
videntes, cuya cantidad representa el 5’por 400 del presupues
to  aprobado:-esta cantidad no,.será devuelta al concesionario 
Laáta que eátéñ term inadas las Obras que son objeto de la, con
cesión. , ... . :.T :

‘ Si el adjudicatario dejase trascurrir 45 dias sin consignar 
esta fianza, se declarará sin efecto la adjudicación, con pérdida 
del depósito provisional prestado para tomar parte en la  lici
tación, sacándose nuevamente á remate la  concesión por tér
mino de 40 dias.
íff Art. 57 El concesionario empezará los trabajos dentro de 
los tres meses, contados desde la  fecha dél otorgamiento de la 
concesión, y deberán quedar ..terminados en el plazo de ocho 
años, contados desde la misma fecha. ■ i

Art. 67 Elmiaterial^-móvil fija eomo unínimo para toda
línea en ;

Ocho iócomotoras de viajeros. ^
Ocho locomotoras mixtas.
Doce id. de mercancías- ( /.

; , Diez coches de primera clase. Y 7 I
Quince h v  de segunda id. ' Y I
Cuaréntá id. de tercera id. Y ' Y
Diez id mixtos. ?

. Quince furgones de equipajes, con freno.
Sesenta wagones cubiertos. ;
Diez id. id., con freno. . •
Treinta id. id., de bordes altos. ;
Ochenta id. plataformas.
Veinte wagones plataformas, con freno. ! ' ;

/ Veinte wagones para trasporte- de ganado.

Art. 77 Los coches de viajeros estarán suspendidos sobre 
muelles, y tendrán asientos. Los de primera clase estarán guar-* 
necidos, y los de segunda tendrán los asientos rellenos; tanto; 
uñes como otros, y además los de tercera clase, estarán cerra

os con cristales.
Podrán emplearse coches que lleven en departamento sepa

rado más de una clase de viajeros, pudiéndose también emplear: 
qarruaj és especiales, cuya, tarifa determ inará * el Gobierno, á:

. propuesta del concesionario; pero en ningún caso excederá ell 
número de asientos de estos carruajes de la quinta parte de lá  
totalidad de asientos de todo ehtren. ; ?

Art. 87 La empresa concesionaria se obliga á traspo rta r 
gratuitam ente por los trenes ordinarios las cartas y pliegos 
que constituyan la correspondencia oficial y privada, así coma 
á los conductores y agentes necesarios para repartirla. Para 
este objeto la empresa reservará en cada tren  un carruaje, cuya 
forma y dimmsiones demrminará la  Dirección general de Cor-; 
reos y Telégrafos. Respecto á las horas de salida, m archa y¡ 
detenciones délos trenes que lleven la correspondencia pública, 
la empresa deberá obtener préviamente la conformidad del Mi
nisterio de la Gobern^eion, ■ R., *

Art. 97 La empresa concesionaria deberá establecer y con-: 
servar en buen ept^do á^ q s  expensas, durante el tiempo de la 
concesión, uná 1‘ínéá telegráfica con dós hilos para servicio del 
Gobierno; queda también obligada la empresa concesionaria á: 
tener dispuestos los póstes de.modo que puedan recibir el nú-- 
mero de hilos hasta cuatro, que el Gobierno necesite colocar;; 
siendo obligación de dicha empresa. el conservar y repaBar xiüíms 
ym tros con ol m aterial: necesaria al-̂  efecto. ; , > . , 5 v 7

El m aterial que se emplee, tanto en la construcción comq 
en la  reparación de la línea telegráfica, será de las mismas con-4 
dic^i0^ 8 el adoptado por la Administración. ? ;. y

. Igualm ente queda obligado eí concesionario á facilitar eñ 
las (Estaciones en que el Gobierno necesite establecer Sérvicia- 
telegTáfico el local necesaríó al éfécto. : Yr‘

AriV 44)> La empresa ‘queda1 obligada á conducir' g ra tu ita
mente los presos y  penados, á cuyo fin dispondrá del m aterial 
jmóvil tidecuado que el Ministerio da Fomento ñeterm in^ayen-i 
do á los; Ministerios de Guerra y Gobernación. l

A rt. lTY No podrá ponerse en explotación el todo ó pqrte4e? 
este ferro -carril sin que preceda autorización de este Ministerio 
‘en v ista  disl acta de reconocimiento de las obras y material del 
camino, redactada por el Ingeniero del Gobierno encargado dé

la inspección, en qué se declare que1 puede - abrirse la vía a l 
tránsito público; acta que deberá con su propio informe rem itir 
ál Ministerio de Fomento el Gobernador de la provincia res
pectiva. . ■■

Art. 4$. No podrá la empresa concesionaria emplear en la 
explotación locomotora ó carruaje, ya sea recien construido, ya 
después de reparaciones importantes, sin qué haya sido reco
nocido por el Ingeniero encargado de este servicio. ^

Art. 13. Concluidas las óbras, el concesionario hará á̂  sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Minis
terio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del fer- 
ro -carrii y todas sus dependencias, formando también un es
tado descriptivo de las estaciones, puentesy demás obras de fá
brica y edificios.

De cada uno de los documentos y planos que se enuncian 
en el párrafo anterior y del acta de amojonamiento entregará 
la empresa concesionaria un ejemplar competentemente auto
rizado á la Dirección general de Obras públicas durante el p r i
mer año de la explotación de la línea ó trozo dé línea á que se
refieran. Y . Y. ,

Art. 14. La empresa concesionaria se sujetara a la tarifa 
adjunta á este pliego de precios máxiníos de;peaje y trasporte, 
la cual podrá ser revisada después dé pasados los cinco prim e
ros años de hallarse en explotación esté férro-carril, y de cinco 
en cinco años después en la forma que disponen los artículos 
49 dé la ley  de ferro-carriles de"$3 de Noviembre de 4877 y $7 
del reglamento para su ejecución.

A rt.15. D isfrutará esté ferro-carril la subvención de 8:880.000 
pesetás en metálico, sin reducciori Alguna, .las cuales se paga
rán  en la fórmá y plazos determinados eñ la ley especial de 3 
dél corriente, mes. Disfrutará* además la exención de derechos 
de Aduanas el material que sea necesario im portar del extran
jero para construir la línea, y para explotarla durante lo s540 
primeros años. E sta exención se hará efectiva en la forma que 
prescriben las leyes de presupuestos, ó cualquiera o tra que' se 
halle vigente al otorgar la concesión. Y ! .

Art. 46. Caducará esta concesión en los casos siguientes: 
47 Si no se constituyese en el plazo estipulado lá fianza de 

que habla el-art. 47 de este pliego de; condiciones.
$7 Si no se empezasen ó no term inasen las obras dentro de 

los plazos marcados en el art. 57 de estas 'condiciones, salvo los 
casos de fuerza mayor debidamente j ustificados en la forma que 
previenen los ártículos $9 y 30 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de feírÓ-carri.les'de'$3 de Noviembré de 4877.

37 Si Sé intérrumpiese fotál ó : parcialmente el servicio pú
blico, en cuyo caso se procederá coñfürme á lo determiiíado en  
el art. 8T de la ley general de obrás públicas de 43 de Abril 
de 4877 y ál 3t del reglamento para la  ujecúcien de la ley de 
ferro-carriles de $3 de Noviembre de 4877. y;r - :
- 4.* ! S ida Cóíhjpáñíá concesionaria fuese disuelta por resolu
ción adm inistrativa ó j udicial, ó bien deelafada eñ quiebra .-

57 Si trascurridos cuatro años desdé' la fecha de la conce
sión no se húbiesén ejecutado obras ó acopiado m ateriales por 
un valor igual a la ¿üartá, parte del presupuestó, salvo en dos 
casos deTuerza mayor debidamente justificados. > ¡

A rt/ i  7Y P á r a ; atendería dos: gastos que origine la inspec
ción dél Gobierno sobre eáte- férro-carril, él concesionario abo
nará  anualmente desde el principio de las'óbrás la cantidad 
de 50 pesetas por cada kilómetro1 qué se hallé én;construcción, 
y la de 400 pesetas po r cada uno de loé que se hallen en explo
tación. Las cantidades que por éste concepto deba abonar el 
concesionario ingresarán en el Tesoro público confórme se de
te rm in a  en el art. 6$ del reglamentó de $4 de Mayo de 1878.

Art. 48. El concesionario podrá, prévia autorización del 
Ministerio de Fomento, trasferir sus derechos, quedando obli
gado el que los adquiera en los mismos términos y con las 
mismas garantías al cumplimiento de las condiciones estipu-

A rt. 49. En los 10 años qué precedan al término de esta 
concesión, el Gobierno; tendrá el , derecho . de retener los pro
ductos líquidos de la explotación, y emplearlos en la conserva
ción del ferro-carrihsi .el concesionaria no cum pliera con este 
deber. ■ 7  ' 7J

Art. $0: Al espirar el plazo de la concesión hara el conce
sionario entrega'dé/este ferro-carril al Gobierno, en los tér
minos prevén idos eñ ioe artículos 36 y 37 dél reglamento de.$4 
de Mayo de 48/78: • : ;  ̂ • /  #

Art. $4. E l Gobierno,por causa de u tilidad  pública^debida-
• mente, j ustificada, podrá adquirir él férro-oarril ántes dé te r-  
m inar la concésionvRara determ iñár: el precio de la compra se 
tom ará él término m edió: de los .productos1 obtenidos durante 

Tos Cinco1 años qué inmediatam ente precedan, y  esteTérmirio
■ ínedio será el importe .de Ta anualidad que sépagará  á  la em
presa en cada uno de los .años ;qué ‘ falten para espirar la con
cesión. Si este térm ino!fuese m á^or dé 45 por 400, ;se fijará la

; anualidad como sPfuesé éh d é -45' por 400; si es menor y la em- 
’ presa cree tener proíbabilidadés de prosperar; p o d rá  reclamar 
que la apreciación de la anualidad que-se ha de p a g a r le  haga 
á juicio de peritos, peró’ en ningún caso; podrá exceder del 15 
por 400. - ; "• "'Y '■ '/■ ' 'Y' ,■ ' ■ Y '^.Y. ■

Art. $$. 'La concesioñ dé és te  ferro-carril <ñó constituye 
1 monopolio á favor déTa-empresa concesionáriá, la  .cual no po

drá reclamar indemnización alguna si el Gobierno hiciese 
otra concesión . ulterior-; -de; eáminos; canales, fe rro carriles , 
trabajos de navegación ü oíró^ en la  misma comarca/'donde 
está situado éste •ferro^éarrií, ó en otra contigua ó distante.
- Art. $3. Lá empresa concesionaria formará los reglamentos 

; necesarios para el buen 'servicio de -lá adm inistración y explo
tación dé ésta línea, sometiéndolos á la aprobación del M iniste
rio de Fomentó cuando afecten á la seguridad do la explotación 
ó á las relaciones del público con la empresa concesionaria.

Art. ■ El -Ministerio-de Fomento ejercerá por' medio de 
- sus ágentés la inspección y  vigilancia que le corresponde por 
la ley, tanto en la parte facültativa cómo en  la adm inistrativay 
debiéridoTa eñiprésa concesionaria dar: ouniplimiéñto á las ór
denes qu6 los: expresados agentes le eomúniquen.
’ Art. $5. El concesionario nom brará un  representante para 
^recibir las comunicaciones;que le dirijan ebGobierno ó sus de
legados, el éual deberá residir eñ Madrid/ Si -sé faltase á esta 
disposición,: ó el representante Tsé hallááé ausente de'Madrid,

. serán válidas las notificaciones hechasATá empresa concesio
naria , con t a l  que se dépositen;eñ :Ia ! Séccioñ d e ; Fomento del 
Gobierno de esta provincia. ’ ; í

; Art¿ $6. • Esta concesión se entiende: heéha sin  perjuicio de
■ tercero, y dejando a salvo los déreéhós dé1 própíédád;1 sé ’ ótórga 
con sujeción á las leyes de $3 de Noviembre de: 4877 y 'reg la
mentos para su ejecución, fechas $4 de Mayó y 8 dé Setiembre 
de 4878; á la ley  especial de 3 del-eórrierité; á la tarifa adjunta 
de precios máximos de peaje y trasporte- y por ultimo,1 á la sd e
más disposiciones de carácter1 general que se dicten en m ateria

• de ferro-carriles. 1 ^  ! - :
• A rt. $7. Después dé constituido él depósito de que h áb la  el 
J artículo 47 de estas condiciones, se expedirá el título de conce

sión, elevándose á escritura'pública el contrato; é incluyéndose 
en ella literálm eñte;este pliego; dé' conelicioñéS/la ley especial 
de concesión y lá  tatfifa dé precios máximos de peaje y tras
porte.-- - ;

Madrid 30 de Setiembre de 4880.^A probado.=L asala .
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Tarifas d6 precios máximos de.-peaje y trasporte para el ferro-earril de Menjibar á G ra
nada.

PRECIOS.

POR CABEZA. Y KILOMETRO. ' de pea je ., de trasporte total.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
viajeros. ‘

■■ ■ . , • Y  00*700 0 ‘0300 0*4000
Carruajes de primera ciase  , . .......... ..................... ..........  0 ‘0S25 0*C260 0*0180
Idem de segunda.. ----- . . . -------- --------------- ---------- - 00395 0‘0i80 00475
Idem de t e r c e r a . . ............... . . . . . . . .   ............ ..

GANADOS. ~
Bueyes, vacas, muías y animales de t i ro. . . . . . . . . . . .  0 0750 0*0300 04050
Terneros y cercos. . . . . . . . . . . . . . . ....  .......................... .. 0 0300 0*0150 0 0450
Carneros v ovejas . . . . . . . . . . . . . . . ..................................  0*0125; 0*0050 0 0175
Corderos. . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... ..................... 0*0075 0 ‘0050 0*0425
Caballos, uno. . ; . . . . . . . . . . . . . .  . .  ................... .. 0*4150; Q‘0550 0*1700
Idem, d o s . . . . . . . ; . . . . . . . ___________  . ______  0 ‘%000 .0*1000 0*3000
Idem, de tres en adelante,;cada uno . . . . . . ............. .. 0*0850 0*0400 0*4250
Por un vagón que contendrá ocho ,bueyes, vacas*,

muías, ó animales,de tiro ó 45 terneros.................... 0*3400 0*1600 0*5000
Por un vagón que contendrá.69 carneros, $5 cerdos,

80 corderos ú oveja?, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ■ « . . . .  G2375I 04375 0*3750
. POR* TONEL ARA Y KILÓMETRO. - "  <

PESCADOS T  OTROS COMESTIBLES.

C arn r f resca, caza,  ‘fru ías'frescas, leche, manteca' "  
fresca, ostras, pescado fresco, volatería y otros co
mestibles trasportados á petición de los'remiten^ ;
tes con la velocidad dé los viajeros........................... . ti‘3325 0*1675 0*5000

  M ERCADERÍAS.
Prim er a clase.—Agujas de coser y hacerpnnto,’&j:en  ̂ : 

jos en rama, alfombras, alabastro labrado, albinia 
na, alcanfor, alfileres en «cajas ó en paquete s , .algo.-. , 
don cardado, algodón preparado, para , armaduras bu ¡¡ 
entreforros, ámbar, aparatos para gas, árboles, ar 
•mas-de lujo, artículos de moda no expresados*: azú*, 
car piedra, balanzas, bálsamos, ballena trabajada, 
barnices líquidos en marijuanas ó botellas, báscu
las sueltas, bastones, betunes y charoles, bisutería, 
blanco de plata, bolas de billar, bujíascalzado/ca ♦ i 
nela, cantáridas, capullo, carey, cartonería, cas
carilla, caoutchbUc, cebadilla, cepillos finos, cester- ^
ría* fina, charoles, choéolate, cinabrior «cochinilla,.  1 • '
coches desmontados, bola., de .pescado,, colchones, v av-L-  , r .-•« 
comestibles nafexpresados, conservas, contadores. ; i.
de gas, coral .cigarros y cigarrillos de. papel, cri-r. . . . - s
Bolina, crisolaniiio embalados,; clústaieríav cutijos^ • •
cueros charolados, drdgas, dulcts, escobas.de .cers-.................................. . .
da,¡esencias fina&, esmalte, especiería, espejos, ¿ea-t* ■= - »
pon jas, estampas, estátuas, estares; estufas; de por* < :
celana, equipajes, en pequeña velocidad,. faroles, . - ..................  ¡ * * .
féculas exóticas nolexpresadas,.fieltros,.figuras;de ■ ;
cera,?flores naturales ó artificialesíde.todás clases^ *'
filtros no embalados, forros de pieles, fósforo?, giú-
üe», goma laca; grabados, granadas derartiMeriV, «. •-
guarnicionería, guantería, hilosdeaJgodbn,de lino
y, de seda; huesos.de jib ia , hueso. traba jado, huér
vos, hules,: herramienta; j^óai hieíoi impresos, inv ,
ciensos^ instrumentos ¡de, música, ciencias-y artes; • -
jaulas, jarabes, juguetes, juncos, laca,lacre, lám - .
paras, lápiz, lencería fina, lencería trabajáda^lisa y
labrada, limones, lúpulo,. magnesia, manguitería,. . . . .
mantas de!ana>áalgodbn,manteca d erreti^vman4:> * R* -
teca fresca, mapas, marcos para cuadros,, mechas . . .■
d̂e eoton y¡ pemáLmeclhas para, minas, mercancías . < 

no expresadas Ouyd peSojaQexceda.de ,1^5 kilégran o : 
mos por vólúmen de up.met.ro. cúbico; mesas .éeibi- ' 
llar, mimbres, moldes;de.barro, m etal ó m adera;.
mostaza, muebles^ músgo, naipes, nuejz moscada,..............
nuez vómica, objetos de arte, de cartón, de ebanis-
téría, de escritorio,:de cerda,.de cuerno, objetos para v . :
cama; opio, pajade^maíz, paja fina, y.trénzaila,.p« ja, ■
papel fino y de escritorio, papel no embalado,, paños 1
extranjeros, p&samánéda, pastelería, peinetería de
concha, pelo de cabra* pelo, de todas clases no ex*#" *
ptvsadcs^ peluquería, pellejería, perfumería, perga- . . .  .
minos, pianos*, pistaches,, planchas. da impresión, ..................  :
plantas medicinales, plumajería, porcelana emba
lada,1 potasa, pren sas| .litográficas, : presfmractttos d T. r 

^farmacéuticas, producios químicos no expresados, 
puños de bastón ó látigos, quincallería fina,rapé;re- ¡ í  L )T •; - 
lojes, ropas hechas, sedas, sedería de todas clases, 
sombrerería de todas clases, tafiletes, talcaienha^ i
jas,  tamices, tés, tejidos de seda de todas clases, !
tejidos extranjérbs, terciopelos, útiles no .expre- o r ■

i  sa íw , yesca medicinal . . « . . ó . , . . . , . , . , . . . . .  04500- 0 0 7 5 0 ;  0*£250
üegimm clase.—Aceites -finos extranjeros ó en.bote- . . . * í

lbtL■■aceitunas;;, aguas minerales, algodón para te - - * r
• ;l®res,:- añi l ,  azúcar arcas de hierro, almendras,, 
azafrán, barriles vacíqs,.hotel las vacías, borras de. 
sedá,hátcplas e-mbaládas,, bebidas .espirituosas*en,. .
botellas, cacao,; cacharrería, café,majas, vacías, cal* : 
difería, camas \dh hibrro, cáñamo hilados cañas,, 
cardas para paños, cárnás saladas .y. ahumadas, 
cepñlos, cera.,!, cérvezái, «co bre, traha jacio,. corcho Ja— •
bravio, cocinas económicas, .colores linos,.Gamiones- 1 *
y carretas desmontados,.cestería ordinaria, cueros - f
Ir*bracos, .cerrajería fina, elásticos (resortes . para ' 1
muelles), esencias comunes,«espíritu da vino,^esp'ár^ 'Y 
rag‘»s, estaño trabajado, esteras y espartería ex
tranjera, estufas en placas ó fundidas, féculas,
Iruti S irescas y secas,Sfurídiciones moldeadas, grá- :
sas, granema, hierros-para adornos, hilo crudo pa
ra telares; hoja-de lata, trabajada^ lana hilad a, la - ■ . 
ñas lavadas, lencería con?un, letras para im «ri-

I PRECIOS.

DR PUA JE. DE TRASPORTÉ TOTAL.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

mir, licores, limones, loza, maderas exóticas, m a- 
derasúe tinte, maquinaria y mecánica no embala-| 
dá con garantía, ruaríi!, manteca salaca, marmoles 
labratíos, melaza, mercería, metales iaorados, miei, 
objetos de goma elástica, paños del reino, papeles 
comunes, papeles pintados, pastas alimenticias, 
pescados secos, saUdos y ahumados, piedras lito- '
gradeas, piedra pómez, piezas de maquinaria y me
cánica desmontadas y no embaladas con garantía, 
pimentón, plomo trabajado, potería de hiem  , que
so, sardinas en lata, sebo, tabacos en hoja y en bar- 1
rica, tejidos del reino, telas metálicas, vidriería, 
vidrios finos y del extranjero, vino extranjero y
en botellas, zinc labrado.............................................. .. 04175 0*0575 0*1750

Tercera clase.—Abones para ias tierras, aceites del 
reino, acero en b rras, en bruto y en lingotes, 
aguardiexiies, agujas en toneladas, alambro de co
bre, dé hierro y de latón, alcachofas, algarrobas, 1
algodón en rama y en borra, alquitrán, albayaldo, 
arena, argamasa, armas de munición para el cjór- •

.cito, arroz, asfalto, avena, azufre, azulejos,, halaos i 
y baldosilla, barita, barrilla, betunes, borra de la- ‘ 
nra-,brotiw-en lingotes, cajas para grasa , cal co- 
muny cAñauoazo en bruto  ̂ cáñamo en rama, carbón
mineral, casca y otros ingredientes para,^adobar ,

.le^..pieítja,1.cAstaúa8r,cemento, cerrajería, cí.avos, ,' .. 
cidra en cajas, cobre en bruto, colores comunes, 
cock; corcho en bruto, corciiijes, dulces, embalajes s
que no„ sean cajas ó barriles vacíos, escobas cotnu- 
nes^ estaño, en bruto ó.en lingotes, esteras ó espar
tería del reino, estiéreól, t stopa y borra tie algodón, 
forrajes, g&lJet&s, garbanzos, guano, guijarro, gui- | 
jo, guisantes verdes y agrios, harinas, hierro y fun- j 
dieion en bruto, en barras y en planchas, hoja^.de I 

; lata, huesos, liuesecillos, hulla, hi o de cobre, ins- j
frumentos; comunes de trabajo y,de agricultura, j 

; jabón eom,un, jamones, ladrillos y tierra refrac
taria, lanas en bfuto,, en churre, legumbres seca»; ¡ ^

i .  legumbres frescas, lignitos, limas de hierro, lino --..i
: en bruto, iiuo oarüaap y sin cardar, maderas de, .

construcción y .de carpintería,, maquinaria no. e m -. ,
balada sin garantía, mármoles en bruto,..materia- 

I ; les para lá construcción y conservación, de los ca- .
í 1 minos, metales en bruto, «íniaeralcB, .mortero, :
- vanjas, negro de humo, nitrajtc.de sosa, y de.pota . , .
\ orujo, palos ¿para el .telégrafo, patatas,: piedra : >
r pára cal, para ícojs&truccion, para empedráf,; para i .

ínu'-las y para.yeso, píeles en bruto, piezas de mar I
. quinaria y mecánica des.montadas no embaladas I ’ *

sin garantía, pinas, pizarras sin.garantía, plomo en | 
bruio, perdigones, polvos de. imprenta, rails, raíz J 
de regaliz, .retamas, resinan, rubia, sal, salitre,-aaJ-J 
Vádos, sardinas saladas en harril.es, .semillan, sé-. J . . .  
inola, sosa, tártaro, tejas, tierras para la industria, | 
para porcelana y loza, trapos, tubos de fundición j 
de hierro, tubos de barro, sin garantía,, tubos de J 
plomo, turbas,; telas para sacos, vidrio, roto, v in a -j.

\ gra, vinos nacionales; en pellejos ó barriles, yeso,. ,
] zanahorias, zinc en bruto...............................................  0*4000 0*050.0 0*1500
iCrnrta dase.—'Trigos, cebada, centeno y maíz, extíe^ 

diendo de ¡ 445 kilómetros la distancia recorrida;.
? carbón, vegetal,;leñas gruesas.y sarmientos, cual

quiera que sea la. distancia que se r e c o r r a G ' 0 8 o 0  0 ‘0400 0*i^5Q
\Quinta clase.—Carbones; minerales, su procedencia., 

de Espiel, que penetren por la línéa dé Ciudad- j
Real en la  redide Alicante, cualquiera.: que sea la J !

¡ distancia recorrida en todas las líneas de la Com- |: ,
* pañía concedidas hasta el dia, en lo que sea apli- j.
* cable al ferro-carril dé Menjibar. á Granada j CTOOO 0*0230, 0*Q750
j OBJETOS "DIVERSOS. 'T  ' '

5 Vagón, coche ú otro carruaje destinado ál trayecto }
por el esmiino de hierro, que pasa vacío, y máquina I

¡ iocomotora que, no arrastra convoy... i 0*4450 0*0575 0*4725
Toda wagón ó carruaje cuyo cargamento en via- i 

¡jeros ó mercancías no dé un peaje al ménos igual al 1 
que producirían estos mismos carruajes vacíos, se j 

■considera para el cobro de est©-peaje; como si estu- 1  ’ 
í viere vacío. . . . . . . . .  J ,
; Las máquinas locomotoras pagarán como si no T  . " ■■
arrastraran convoy cuando el reínolcado, yá sea de J 
viajeros ó ya de mercancías, no produzcan un peaje J .
igual al que produciria la máquina con su ténder. T

POR PIEZA-Y.KILÓMETRO. ' ' ‘
Carruajes dé dos ó cuatro ruedas con una sola ban- J

: queta en el interior . .  í . . . . . . . .  | 0*2000 0*4000 0*3000
ddem‘de cuatro ruedas con dos fondos y  dos banque-I. -
; tas-en el interior. ; . : ............... «• *• • • .;..... . |■/ 0*8230 1 0*4425 0*8375
.Omnibus y carruajes de mudanzas cón do» ó cuatro ¡ 1
! r u e d a s .. . ,    v. ; ? 0*2300 0*4250 0*^750

Si el trasporte se ; verifica1 con la velocidád^de los 
viajeros, los carruajes pagarán el-doble.

Ros que viajen en sus carruajes pagarán la. tarifa I
de los asientos de primera clase.   | ■ -

E l trasporte de las .liligcnciaÉ*será objeto de un I 
contrato especial entre el concesionario y las ernpre- I '
sas respectivas, debiendo sujetarse este trasporte-a I* 
los reglamentos y*disposiciones de seguridad y  poli- | 
cía vigentes y que "se dicten en lo sucesivo; proht- | •

‘biéndose desde luego que* ocupen los* viajeros sUs J ’
asientos en Jas diligencias, y-permitiéndose úni®a— i 

‘mente que vaya en ellos su respectivo-conductor. | !

Disposiciones generales que se han de oüervar en la peroepeion
de los derechos de esta tarifa. - r  r

™ ¿á t a PercePci°n f  q P ° r kilómetro, sin tener én conside
ración las fracciones de distancia, de manera que-un kilómetro
empezado se pagará como si se hubiera recorrido ñor entero

2. La tonelada.es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contaran de 40 en 40 kilogramos'.

3.a Las mercancías que á petición de los que remesen, sean 
trasportadas con lá;velocidad que los viajeros pagarán e l ' do
ble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo• sn bntend<*- 
ra respecto de los caballos y-ganados. ■ -. e

La cobranza 4 ^  Iqs precios de tarjfa deberá hacerse sin 
ninguna especie de-favor. En el -caso de que la empresa conceda : 
repsja en. estos precios,.á uno ó muchos de los, que hacen ppr-  
mesas, se entcr.derá la reducción hecha para todos en.,

quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás reba
jas. Las reducciones hechas en favor-de indigentes no estarán 
sujetas á la disposición anterior. :
# La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los precios 
fijados en esta tarifa; pero habiéndose de,anunciar las reduccio
nes con 45 dias de anticipación al en que han de comenzar á 

j regir, dará conocimiento de ellas al Gobierno un mes antes 
para ser examinadas y publicadái con las formalidades debiT 

 ̂das; Las rebajas de tarifa se harán proporciorialmente sobre eí 
1 peaje y el trasporte.
1 " 5.* Todo viajero cuyo equipajp no-pese más de 30 kilógrá- 
, mos sólo pagara el precio de su asiento.

6.a Las mercancías,‘animales y otros objeitos no señalados 
, en Jadarifa,se considerarán.para el cobro de derechos como de 
«la ¡oíase- con; la que* tengan más analogía.

, 7.a, Lps^precios de peaje y , de trasporte que se expresan en 
.la tarifa no son aplicables:

.4.* Á todo carruaje que con, su cargamento pese mas 
, de 4.5Ó0 kilogramos.

É.* A toda masa indivisible que pese más ,de 3.000 kiló- 
t gramos.
» . Sin .embargo, la.empresa no podrá rehusar la .circulación ni 
♦el. trasporte de estos objetos; :pero cobrará la mitad más por 
peaje y trasporte. La empresa no tendrá obligación de traspor
tar maaás; indivisibles? qué pesen más de 5.0u0 kilogramos, ni 
dejará circular carruajes que con su cargamento pesen más 
de 8.000,, éxccptuando>docst£feldisposicion las locomotoras^

Si la empresa consiente el peso de estas masas indivisibles 
ó CárrUájes, tendrá Obligación de consentirlo tajnbien durante 
dos-mesésú todos: los que lo pidan
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8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
1/ A todos los objetos que, no estando expresados en aque

lla, no pesen bajo el volúmen de un metro cúbico 4£5 kilo
gramos.

2.° Al oro y plata, ya sea en barras, moneda y labrados; al 
plaqué de oro ó de plata, el mercurio y á la plata, á las alhajas, 
piedras preciosas y objetos análogos.

3.* Á las materias inflamables ó de fácil explosión, anima
les y objetos peligrosos, que se trasportarán con las precaucio
nes que se determinen en los reglamentos.;

4 .° En general á todo paquete, bala, excedente de equipaje 
que pese aisladamente ménos de 50 kilogramos cpando no 
forme parte de remesas que pesen juntas mas de 50 kilogramos 
en  objeto de la misma naturaleza, remesados á la vez y por una 
misma persona, aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres párrafos 
que anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno, á pro
puesta de la empresa.

Pasando las balas y paquetes mencionados de 50 kilogra
mos, el precio será el de la tarifa, sin que pueda bajar de 50 
¿céntimos de peseta, cualquiera que sea la distancia recorrida.

Las balas y paquetes cuyo contenido no se declare, y los 
excedentes de equipaje pagarán en tal caso 125 diezmilésimas 
de peseta por cada otros 10 kilogramos y por kilómetro, sin 
que tampoco pueda bajar de 5ü céntimos de peseta el precio 
total que hayan de satisfacer, cualquiera que sea la distancia 
recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de esta

tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, la em
presa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con la velo
cidad estipulada el trasporte de viajeros. Los animales, géne
ros y mercancías de cualquiera especie serán trasportados en 
el orden de su número y registro.

10. En los precios fijados en esta tarifa están incluidos to
dos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho alguno bajo 
la denominación de carga, descarga, registro ni ninguna otra 
en los apostaderos y estaciones del camino de hierro.

Tampoco podrá cobrarse nada por el almacenaje, á no ser 
que los efectos y mercancías trasportados por el ferro-carril 
permanezcan por causa de sus dueños ó consignatarios en las 
estaciones ó apostaderos más tiempo del necesario para ser 
conducidos á otros puntos, para cuyo caso propondrá la em
presa cada año á la aprobación del Gobierno un reglamento en 
que se fijen los precios y^el servicio de depósito y almacenaje.

11. Los que manden ó reciban las remesas tendrán libertad 
de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión de sus 
mercaderías y el trasporte de estas de^de sus almacenes al ca
mino de hierro y viveversa, sin que por esto la empresa pueda 
dispensarse de cumplir con las obligaciones que le impone la 
disposición anterior. , .

12. La empresa facilitará los trenes especiales que se recla
men con arreglo á las disposiciones que rijan sobre este par
ticular.

13. En el caso de que la empresa hiciere algún convenio 
para la remisión y trasporte de que se habla anteriormente con

uño ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo mismo 
con todos los que lo pidan.

14. Serán conducidos gratuitamente en carruajes de prime
ra clase los Oficiales de la Guardia civil, y en los de tercera 
todos los demás individuos de este cuerpo, siempre que unos y 
otros viajen en comisión del servicio que les está encomen
dado.

Los militares y marinos que viajen aisladamente por causa 
deb servicio ó para volver á sus hogares después de licencia
dos, y lo acrediten con sus pasaportes, no pagarán por sí y sus 
equipajes más que la mitad del precio de tarifa. Sólo disfru
tarán de esta ventaja los individuos del. Ejército y. Armada; 
pero no podrá reclamarla ningún otro aunque tenga fuero mi
litar ó pertenezca á las Administraciones militares.

Los militares y marinos que viajan én cuerpo no pagarán 
más que la cuarta parte de.la tarifa por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material militar 
ó naval por el camino de hierro, la empresa pondrá inmedia
tamente á su disposición por la mitad del precio de tarifa to
dos los medios de trasporte establecidos para la explotación 
del camino. Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados 
á la inspección y vigilancia del camino de hierro serán tras
portados gratuitamente en los carruajes de la empresa, así 
como también los empleados encargados de líneas telegráficas 
del Estado en sus respectivas demarcaciones.

Aprobadas por Real orden de esta fecha.
Madrid 9 de Noviembre de !876.=E1 Director general, Gar- 

rido.=Es copia. '

Mtlacion de ¡os efectos y material que podrán introducirse del extranjero Ubres de derechos 
para la eonstruccion del ferro carril de Menjíbar á Granada por Jaén .

Valor •
" ‘S T  Unid<(le,  CLASE DE LOS EFECTOS. deUu^.d. Vdorioui.
¿rden. P««ías. Pesetas.

SECCION PRIMERA. q

MATERIAL PARA ESTUDIOS Y REPLANTEOS.

4 4 Teodolitos (instrumentos de c ie n c ia s ) . . . . . . .   925 3.7U0
2 2 Taqueómetros (instrumentos de ciencias)......................... 8.000 4U00
3 40 Niveles con trípode (instrumentos de ciencias).. . . . .  650 6.5U0
4 40 Brújulas-Eclím etros.     400 ,4.000
5 40 Miras parlantes      50 , oUO
6 40 frdem de tablilla................ t    45 450
7 800 Cintas (medidas) 16 2/5 docenas......... ................   44
8 40 Cadenas metálicas       *5 850
9 50k. Libretas de campo......................... 7*50 ;o(5

40 4 Metros tipos de acero.     40 160
44 8 Pantágramas (instrumentos de ciencias)...      495 > ; 990
48 8 Planímetros (instrumentos de ciencias) . : ............ \ 685 ,1 .850
43 6 Dobles metros articulados... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \ ql& .108
14 4 ? Trasportadores (instrumentos de ciencias).. . . . . . . . . .  850 1.0ÜO
45 30 Escalas diversas de marfil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 480
46 48 Estuches de dibujo A . ............... . . . . . . . . . . . . . . .  50 600
47 40 Juegos de escuadras y plantillas curvas    25 850
48 100d. Lapiceros.........................   . .........  8- 300
49 40 Juegos de pinceles..  ............ 2*50 25
20 100 c. Plumas para dibujo y escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 30u
24 100 Porta-plumas......................... .................................. . 0*25 25
22 4d. Corta-plumas y raspadores* . 18 72
23 $4 Tinta en barras      12 288
24 50 Tacillas de porcelana.........  ......... ..................................... 1‘50 75
25 6 c. Colores en caja (peso calculado 1 kilogramos)  - 50 .* 3Qü
26 5k. Goma para borrar lápiz..f       36 480
27 1 k. Idem para borrar tinta. . 1 ..............     .36 .35
28 10 Máquinas de prensa y copia   120 4.290
29 40k. Reglas metálicas.     20 . 800
30 25(Jk. Libros rayados para oficina y contabilidad.. . . . . . .  ¿. 10 8.500
34 2k. Chinches de latón para sujetar el papel... . . . . . . . .  75 150
32 1.000k. Papel blanco en tela, id. id. cuadriculado, id. continuo,

idem id. Watman, id. de tela para dibujo y levantar
planos............... . . . . . . A : . .  ...................... . 45 15.000

33 300k. Idem para escribir, marca española        4 1.800
34 50 k. Idem para cartas, de diversas clases.      8 400
35 40k. Sobres de diferentes tamaños.. . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . .  &   320

Total de la Sección 1.a........... » 50.284

SECCION SEGUNDA.
MATERIAL AUXILIAR PARA LA CONSTRUCCION.

: 40.000k. Zapapicos (herramientas ordinarias)........................... 1‘50 12.500
8.000 k. Azadones (id. id.)................ .................... ...........................  4*25 40.000
6.0UÜk. Palas con mango (id. id.). . . . . . . . . . . . . . . . .  * ..............* 1*25 7.500

20 Fraguas portátiles ........ . . .......... . . . . . . . . ............  400 8.000
500k. Utiles para las anteriores fraguas (hierro forjado).. 4*50 750

20 Hornillos.....................................     150 3.000
20 Yunques (herramientas ordinarias)..  ........... . ...........  150 3.000

200 k. Mechas ó espoletas para barrenos. .............. .. 1*25 250
1.500 Carretillas.....................     ^  45.000

- 1.500 Ruedas para carretillas (hierro forjado)........................  ̂ 2 3.000
10 Martinetes para clavar pilotes, con sus tornos . 1.750 17.500

300 Wagones para trasporte de t ierra. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750 225.000
50 Juegos de repuesto para ejes y ruedas de los wagones. 250 18.500

*  8 t. Grasa para los mismos.         • • • 1-500 12.000
8001. Barras-carriles con su clavazón     270 54.000

60 Cangrejos para el asiento de la via..........................   500 30.000
20 Pares de ruedas para los mismos. ..................... 160 3.200

3 t. Tornillos de hierro  ......... •...................  350 1.050
10 t. Clavos'grandes de hierro.............•   350 3.500
50 t. Hierro forjado en barras. . ......................   270 13.500
50 t. Idem colado en lingotes. . . . . .  .     • • 190 9.500
12 t. Acero para herramientas y composición. ..........  1.000 4,2.000
4 Aparatos de sondas..................  ..•.................     • 900 3.600
5 Bombas para agotamientos..........................   2.000 IQ.OGü

50m Tubos de empalme y prolongación para idem  825 41.250
4 Máquinas de vapor locomóviles.  ................   5.000 20.000

16 Grúas de 5 á 20 toneladas.. . . . . . . . . . . . . .   ................  6.000 96.000
20 Tornos con juegos..    750 15.000
30 Gatos de doble movimiento.  ................    350 4.050;
30 Idem de movimiento sencillo.  ...........................  200 6.000
10 Básculas para pesar materiales..        500 5.000
15 Idem pequeñas . . . . . . . . . . . . . . ..................    250 . 3.750

- 200 t. Cokc..    ..................       75 15.000
1.000 t. Carbón de piedra.....................................* . * .   50 50.000

20 t. Cob re . . . . ,  _____   . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000 60.000
i 30 t. Plomo en galápagos.. . . . . . . . . . . . . .  . - ■ • . . . . . . . . . . . . . .  1.000 30.000

T ota l de la Sección 2.a   * 813.400

SECCION TERCERA. .
MATERIAL. PARA OBRAS DE FABRICA. .

4 t. Ménsulas y demás efectos para estación (hierro fun
dido)     . .................   350 1.400

Valor
r °  Unidades. CLASE DE LOS EFECTOS. de la p id a d . ValoM otal.

_______________  : •; Pesetas. P eseta s .

436 t. Hierro forjad© para tramos metálicos..........  650 283.400
85 t. Idem id. fundido para id ,.  .......................   350 8.750

h Chapas de hierro  ...............................    650 1.3Í0
58 t. Hierro colado en columnas.. . . . . . . . . .V. . . . . . . . . . . . .  350 20.300

T otal de la Sección 3.a. . . . . . . . . .  » 315.150

SECCION CUARTA.

< MATERIAL PARA LA VIA Y ESTACIONES. '•

13.353 t. Barras-carriles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 270 3 605.310
36.088: Traviesas de junta J . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 ,180:440
130.4^); Traviesas intermedias..  L . .............. . ,, ■ - 4*75 857.090

135 t. piacgs de junta horizontales.. .  v .. .......... ................; .  320 43.200
405 t. > ídem id. verticales    ;        320 137.700
135 t. Tornillos y pasadores con sus tuercas y ovalillos. . . . .  450 ■ 60.750

 ̂ 245t.  G ra p a s .....  . . . , a  . . . . . . . . .  ,400 98.000
*  Máquinas de encorvar c a r r i l e s . . . . . . . . . .  1.500 3.000

** Cambios sencillos (hierro forjado, en manufacturas
ordinarias)      . . . .  2.750 211.750

g Cambios dobles (hierro forjado).,.. . . . . . . . . . . . . . ; . . . . .  5.500 11.000
5 Plataformas de locomotoras y ténder (idem id.).;.. :.. . 21.000 - 63.000
pj ■ Idem para locomotoras s o l a s . . 15.000 30.000

06 Plataformas para carruajes (hierro forjado).. . . . .  : 6.000 480.000
60 Hierros de ángulo para pasos á nivel.. . . ................. . : 270 ■ 7.1(10

Máquinas de vapor para talleres.. . . . . . . . .  . . . . . . .  v 4).000  ̂ 40.000
■ Tornos para ruedas, apáralos de taladrar, acepillar, ; ’

filetear y demás útiles y herramientas. . . . . . . . . . . .  » 110.000
1^4 Fraguas y yunques, ventiladores y aparatos de forjar. » 10.000

Máquinas, aparatosf útiles y herramientas de carpin
tería ........................ . » 15.000

• 3 Carretones para cambiar de v ia . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 3.000 9.000
^6 Básculas para e q u i p a j e s . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . , . ; . .  1.800 28.800

Idem para mercancías.. .  . . .  . .  . . . . .  .l v:. ; .  . . . . . . . . . .  2.500 60.000
^6 Discos de señales (hierro: fundido). . . . . . . ¿ . . . . . . .  4.100 1 28.600

Depósitos de agua sencillps (hierro en e h a p á ) . 7.600 83.600
Idem dobles (idem id.).. . 15.000 ' ; 30.000

13: Grúas hidráulicas..................................  ............................................... 1.700 ̂  30.600
4 Cajas de socorro.  _____ _.................................. /.. 800 3.200

13 í Bombas para estaciones         .............. ...... 1200 15.600
13; Idem de incendios..............q . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  1.200 45.600
26 Relojes para las e s t a c i o n e s . . . . . . . . . . . . . ..............   . ’ 800 20.800

1 Maquinitapara b i l l e t e s . . V . . . . .  . . . . . . 7  . . . . . .  12.000 12.000
13 Idem para marcar dia y tren.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  200 2.600
70 Lámparas.  ............................. ..................................  . 60 4.200

144 . Faroles de mano.  ............ ........... . ■ . . . . . . . . . . . . .  16 3.584

T otal de la Sección 4.a........... .. » 6.311.524

i ’ SECCION QUINTA.: : ■

MATERIAL MÓVIL.

8 Locomotoras con ténder de viajeros.,.. . . . . .v . . . . . . . . .  60.000; ' 480.000
8 Idem m ixtas..       . . . . . . . . . . . . I . . , . .  65.000 ; 520.000

12 Idem de mercancias       -70.000 840.000
10 Coches para viajeros de 1.a clase. . . . . . . . . . .  12.000 120.000
15 , Idem para id. de 2.a id .. ........ .. *.... t . . . . . . . . . . .  40.090 1 50.000
40 Idem id. dé 3.a id        . . . . ,  -8.000 3^0.000
10 Idem m ixtos     . . * . .  .!. . . . . . . .  .7 . .  11000 110.000
•15 Furgones de equipaje con freno.,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 000 90.000
60 Wagones cubiertos.. . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . .  4.500 ; 270.000
10 Idem con frenos     . v . . .  5.100  ̂ 51.000
30 Idem de bordes altos. ............... . . . . . ' . . . . . . . . .  3.500 105.000
80 Wagones plata-formas. * . . . . ! . . . . . . . .  * » . . . . . . . . . .  .*.. 3.000 240.000
20 Idem con frenos       3.600- 72.000
80 Idem de ganados   v  . . . . . . . . . . . . . . . .  : 4*800 96 000

Piezas sueltas para las níáqñiñas*. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ¡ »; 78.000

TELÉGRAFO ELÉCTRICO. ;

Material y aparatos para? el telégrafo eléctrico    , 127.000

T ota l de la Sección 5.a...................  ' » 3.669.000

Valor total.

;.ÍVV:,; , , RESÚMEN. .
P esetas .

Seccionnl*’-—Material para estudios y replanteo.. . . . . .  50.284
■ 2.a—Idem auxiliar para la,construcción.... . . .  , 813.400

' 3,ar—Idem para obras de. fábrica y estaciones.. 315.150 !
, : V,f. . 4.a—ídem para la vía     6.311.524 _

. ¡ ,.• 5.a—Idem móvil y telégrafo................................   3.669.000, [

S u m a  to ta l  ............    11.159.358 . ¡,
- '- - r  J  :------------ ^   I  ' ------------------------------------------ ; " -  ■     ■ ■ i II ' ........  — -̂----

Aprobado por Real orden de esta fecha. í
Madrid 9 de Noviembre de 1876.*=EI Director general , Garrido..=Es copia. , |



Gaceta de Madrid.=Núm. 282. 8 Octubre de 1880. 95

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la  misma se entreguen el dia 9 del actual,- de doce á dos de la tarde, los títulos de renta perpétua interior, emitidos en canje de los de 4870, correspondientes á las facturas números 6.901 á  6,950 de presentación, y los que no se hayan recogido cuando a l efecto fueron llamados.Madrid 7 de Octubre de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.-^ V.* B.°=E1 Director general, Creagh.

Dirección de la Ca ja  general de Depósitos.

Habiéndose extraviado un resguardó talonaria expedido por esta  Caja Central con fecha 1 de Noviembre de 4872, y los números 16.168 de entrada y 4.228 de registro, del concepto de necesario, por valor de 13.432 pesetas y 89 céntimos, procedente de la tercera parte del 80 por 100 de Propios del Ayuntamiento de Zarzosa del Rio Pisüérga, provincia de Búrgos, se previene á  la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general/establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para -que no se entregúe el depósito sino á su legítimo dueño, .quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación de esté anuncio en lá 
¿ - a c e t a  ' d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.Madrid 45 de Setiembre de 4880.-=El Director general, P. O., Damian Menendez Rayón. X—548

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran L ibro  
de la Dirección general de la Deuda publica.

D. Angel Gorostizaga y Carvajal, apoderado del capítulo eclesiástico de San Lorenzo de Zaragoza, ha solicitado la expedición por duplicado de la carpeta de resguardo núm. 16.864¿ con que presentó en este Departamento D José de Rada, para el cobro de intereses de 4.° de Julio de 4870, cuatro inscripciones intrasferibles del 3 por 400 diferido, números 855 al 856, ambos inclusive, de rs. vn. 9.960, 47.506‘59 cénts., 2í7.983‘23 céntimos, y 379.387‘32 cénts. respectivamente, pertenecientes á dicho capítulo eclesiástico, cuya carpeta-resguardo dice ha sufrido extravío; yen cumplimiento álo  prevenido en Real orden de i.° de Agosto de 4865, se hace saber para que'la persona en cuyopodnr se halle la-presente en este Departamento dentro del término de 30 dias-, contados desde la publicación de este anunció; en inteligencia de que trascurrido dicho plazo quedará nula- de ningún valor ni -efecto y fuera de circulación.Madrid £9 de Setiembre dé 48q).=Por él Jefé dél Departamento, Enrique de L inaeero .=V / B.*=E1 Director general, Presidente de la Junta, Greagh. ' -  x

Departamento de Liquidación  
de l a  Dirección general de la Deuda pública.

NEGOCIADO 1.º '
Jüexta relación d$ los créditos procedentes dél ramo de juros 

que han sido caducados por acuerdo de la Junta de la Deuda 
publica en sesión de 6 de Agosto del corriente año, cotí- arreglo 
á las prescripciones de las leyes de 4 / de Julio de 4869 y 24 
del mismo mes de 4876, cuya relación se inserta en Ja G aceta, 
con expresión del acreedor primitivo y ¿el apoderado que ha 
gestionado él expediente á los efectos prevenidos en las dispo
siciones vigentes, r 1 a ■
Número 207.~1Acreedor Hospital de San Lázáro dé. Córdoba, los sucesores de D. Pedro González Fernandez de Córdova y cofradía de Nuestra Señora del Rosario de la misitia ciudad; apoderado D. Miguel Aroca: créditos 454.322‘84 rs. por el capital é intereses de tres juros,y además los intereses de ¿tros tres.Núm, 208.—Acreedor D José Castro y Cores; apoderado Don Manuel Malo de Molina: créditos un juro y los intereses de 4841 á  4854.
Núm. 209.—Acreedqr D. Antonio Montejo y Quiñones; apoderado D. Antonio .Estor: créditos cuatro juros y una parte de otro. . . . , ;
Núm. 240.—Acreedor D. Diego y D. Francisco Jimenez^Heir- i’era; apoderado D. Manuel Malo de Molina: crédito, un ju ro .:
Núm. 241.—Acreedor Cura párroco de la , iglesia de Santo Domingo de Castrogeriz; apoderado D.; Agustin Olguera: eré-  ̂ditos un juro.
Núm. 242.—* Acreedor S r.C ura de la iglesia parroquial de San Tirso de la villa de Sahagun y D. Vicente Barca Osorio; apoderado D. Eduardo, Aldeanueva: créditos seis juros con sus intereses. r ;
Núm. 243.—Acreedor D.. Joaquín Ayala Silveira; apoderado D. Baltasar Martínez: créditos dos juros. 

t> n  Acreedor* Sr. Conde de Peñaflor; apoderado DonBoada: créditos pertenencia de cuatro juros y total
Núm. 245. Acreedor D. José María del Fierro; apoderado U. tíaltasar Martínez: créditos cinco juros. ;

t tS1, ^46.—Acreedor D. José María Bustillo; apoderado Don Juan  Mesa: créditos tres juros.
Núm. 217. Acreedor el Marqués Luis Gavotti; apoderado D. Juan Calvo: créditos 42 juros.
Núm. 248.—Acreedor él Cabildo colegial del Sacromonte de -Oranada; apoderado R M ahuelSafont: ¿réditos un juro y sus intereses de 4844 a 4851.
Núm. 9.—Acreedor Dean y Cabildo de la colegiata de Ba-» ;  apoderado D. Antonio Freart: créditos un juro
^ UÎ ’ AAcreedor Hospital general de Medina del Campo; apoderado D Julian Ortiz de> Lanzagorta: créditos un juro.

 ̂ Acreedor heneficio fundado en la parroquial dellugar de, Santmteban por;D. Fernando Trevilla; apodemdo Don' Luis Calvo: créditos pertenencia de un i uro
Núm. 22?. Acreedor patronato real de 'legos fundado porSisasbfsriisi8 Twdesiiias: ap°derad°

t o  y los intereses de m i  á  1881. E credltos un ¡ u~
Núm. 224.—Acreedor D. Gabriel Suarez Figueroa Honde de

« S í  y d e T o W ®  Ia li^°®as Nuestra Señora degracia y uei Carmen en Sevilla, D®na Mana Josefa SalcedoD. Alejandro José Bastillo, Doña María del Cármen Bustillo '
í * i f  ¥ a îa Merino, patrono de la iglesia de Santa María de

Mtos l ^ ’u ^ s  rca^0; aí)0^erado •D* Cárlos María Rebollo: cré-
í ¡ Rrn* ^ -" A c r e e d o r  patronato real fundado por Doña Ma

n a  Fernandez de Pancho en el hospital de Nuestra Señora de

la Misericordia de Segovia; apoderado D. José Martínez: créditos tres juros.
Núm. 226—Acreedor Doña Josefa Teresa Juana y D. Mariano Barca y Rodríguez; apoderado D. José Górgolas: créditos 26.753*32 rs. por los intereses de 1795 á 4803.
Núm. 227.—Acreedor D. José Ramón de Echevarri y Arana; apoderado D. Pedro Zuazubisoar: créditos dos juros.Núm. 228.—Acreedor Doña Petra, Doña María y Doña Marcelina Carretero y Artacho; apoderado D. Eduardo Carretero: créditos pertenencia de un juro.
Núm. 229.—Acreedor capellanía fundada por Doña Margarita  Duran en la parroquia de Santa Cruz de esta Corte; apoderado D. Ildefonso Nuñez de Castro: créditos pertenencia de vun juro.
Núm. 230.—Acreedor los herederos de Doña María Diez Rodero; apoderado Doña Mercedes y Doña Cruz González: créditos pertenencia de un juro.
Núm. 234.—Acreedor el Marqués de Rivas de Jarama; apoderado D. Juan Crisóstomo García: créditos un juro.Núm. 232.—Acreedor el concurso del General Uribe; apoderado D. Robustiano Boada: créditos seis juros.
Núm. 233.—Acreedor Doña María Briones y demás herederos de Doña Clara Briones; apoderado D. Vicente de la Cruz: créditos los intereses de dos juros.
Núm. 234.—Acreedor D. Benito í^edraja; apoderado D. Pascual Gálindo: créditos un juro.

> Núm. 235.—Acreedor D. José María Becerra; apoderado Don Vicente de la Torre: créditos tres juros.
Núm. 236— Acreedor sucesores del Marqués de Oerralvo; apoderado D. Luis María Pardo: créditos 40 juros.Núm. 237.—Acreedor D. José María Sandoval y hermanos; apoderado D. Manuel Diosdado: créditos tres juros.Núm. 238,—Acreedor la Marquesa de Espeja y D. Ramón del Aguila; apoderado la Marquesa de Espeja: créditos 4') juros.Núm. 239.—Acreedor la Condesa de Chinchón y los conventos dél Angel y de San Hermenegildo de Sevilla; apoderado Don Santos Coloma: créditos un juro y las pertenencias de otros dos.Núm. 240.—Acreedor D. Antonio María Carrasco , poseedor del patronato de las memorias y capellanías fundadas por Fray Juan Martínez ; apoderado D. Luis Guijarro : créditos cuatro juros.
Núm. 244.—Acreedor D. Francisco Gil de Atienza, apoderado D. José Vela López: créditos tres juros.
Núm, 242.—Acreedor los patronatos de las fundaciones benéficas instituidas por D. Alonso Martinez Grande en esta Corte; apoderado el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, como protector de las mismas fundaciones: créditos cuatro juros:
Núm. 243.—Acreedor Sra. Marquesa de San Saturnino; apoderado la misma Marquesa: créditos cuatro juros.
Núm. 244.—Acreedor D. Alonso Moneada, poseedor de la capellanía fundada por D. Pedro Diaz Laso, Doña justa, D. Luis Conique, Doña Dolores Elizondo, D. Domingo, Doña Antonia, Doña Rosa y D. Francisco Paula Roche y D. Antonio de Rojas, Marqués de Albentos y su hijo D. José; apoderado D. Manuel Cavedo: créditos dos juros y una. pertenencia de otro.

• Num. 245.—Acreedor D. Miguel de los Santos Ulloa y demás herederos de su madre Doña Josefa Ponce de León, D. F ran cisco Jiménez Samaniego, D. Juan Bautista Albeida, D. Alonso 
Bustamante Torreblanca; apoderado D. Miguel de los Santos Ulloa: créditos siete juros.

Núm. 246.—Acreedor el Hospicio provincial de Sevilla; apoderado JQ. Lorenzo Jouve: créditos tres juros.
Num. 247.—Acreedor los herederos de D. Pedro Manuel Céspedes; apoderado D. Antonio Quero: créditos dos juros y parte de o tro.,
Núm. 248.—Acreedor D. Antonio Justihiano López de G a-marra, como heredero de D. Antonio Justiniano, que lo fué de D. Melchor de Rojas Ortega: capellanía fundada por D. Pedro Cuesta en 4a parroquia de Santa María de esta Corte, y el Juzgado de quiebras; apoderado D. Manuel Malo de Molina: créditos tres juros.
Num. 249.—Acreedor D. José Manzano Colmenero y Don Manuel Manzano y Napoli, su hijo, Conde del Castillo; capellanía y obra pia de D. Antonio Fernandez Pereira; Congre- ¿ gacion de esclavos del Santísimo Sacramento dél convento de la Magdalena de Madrid; patronato y óbras pias de D. Miguel Antonio de Ezpeleta; apoderado D. José Manzano y Colmenero y D. Manuel Manzano y Napoli: crédito 46 juros.Núm. 250.—Acreedor el Sr. Conde de Santibañez, el mayorazgo fundado por Alonso Silva y Herrera; apoderado el señor Conde de Santibañez: créditos 25 juros.
Num. 254.—Acreedor D. José Ramón del Bastardo y Cisne- ros; apoderado D. Emilio de Anca: créditos dos juros y la mitad de otro.
Núm, 552.—Acreedor herederos de D. Andrés Casado; apoderado D. Juan Martin Arroyo: créditos intereses de dos juros desde 4.* de Julio de 4824 á 4.° de Agosto de 4834.
Núm, 253.—Acreedor D. Gregorio García Barba; apoderado D. Andrés Corral: créditos un juro.
Núm. 254.—Acreedor D. Santiago González; convento de San; Agustin; Casa grande de la ciudad de Sevilla, D. José Ma

ría  Pineda, D. Francisco Javier de Pineda, Doña María de la Soledad Campos, D. Francisco de Paula Pineda, D. Pedro José de Pineda, D. Cárlos de Pineda, D. José María de Cortázar, Don 
Pedro Vinthuisen, Doña Isabel de Busíillos, Doña María Jacinta Vinthuisen, Doña María Felipa del Llano, Doña Estefanía Vinthuisen; apodérado D. Cárlos María Rebollo y Gutiérrez: créditos un juro.

Núm. 255.—Acreedor patronato real de legos fundado por D. Alonso Velarde y Muñoz, Doña Fabiana Teresa Abad; apoderado D. Ventura Gil de Almansa: créditos dos juros.
Núm. 256.—Acreedor D. José y D. Juan Mendoza y Jordán, encomiendas de Paracuellos y León, D Hilario Amaya, D. Rodrigo Silvajy Mendozq Doña Ana Corral, D. Francisco, Doña Leonor,^Doña María, Doña Ana, Doña Catalina, D. Alfonso y 

D. Tomás de Mendoza; apoderado D. Cárlos María Rebollo: créditos 45 juros.
Núm. 257.—Acreedor los hijos y otros herederos de Don Gregorio Castejon, Marqués que fué de Fuerte-Golla-o; Don Gaspar de Remoso, vínculo fundado por Fernando Rodríguez de Bnzuela, capilla y capellanía fundadas por el. mismo, Don Francisco de la Torre, D. José Rodríguez Pablos, D. Andrés Martinez, D. R-amon Román, D. Melchor Zapata, mayorazgo fundado por Pedro Ruiz de la Torre, D. Francisco Ruiz de la Torre y D. Francisco Pardo; apodérado D. Joaquín de Vera y Olazabal: créditos cinco juros y pertenencias de otros dos.
Núm. 258. Acreedor Doña Pilar de Iribarren y de Luna y Doña Luisa Luna, y como herederos de D. Francisco Luna y Chamorro; apoderado D. Francisco María de Arizála: créditos un juro. -

f Núm- 259.—Acreedor D. Vicente Aberasturi por la  capellanía fundada por Doña Fausta López; apoderado D. José *Lopez Polin: créditos un juro.
Núm. 260.—Acreedor D.,Tomás Fernando Moreno, Cura de Ja iglesia de la villa de Torija, Capellán mayor y Capellanes de las 13 fundadas en la iglesia de Torija por Doña Teresa E n ri-

quez; capilla mayor de la iglesia de Santa María de Torija; congregantes de la del Santísimo Sacramento de la iglesia de Torija; apoderado D. Fernando González Merino: créditos tres juros.
Madrid 40 de Agosto de 4880.=E1 Jefe del Departamento, P. S., José G. de Aguilar.=,V.e B.*=É1 Director general, Creagh.’

RAMO DS SUMINISTROS.
DISTRITO M ILITAR DE SE VILLA.

Relación de los créditos correspondientes al ramo expresado que 
existen en este Negociado pendientes de liquidación, y que han 
sido caducados por la Junta  de la Deuda pública en sesión de 3 
del actual por estar comprendidos en las prescripciones de las 
leyes de 19 de Julio de 4869 y  24 de igual mes de 4876, y con 
arreglo á lo mandado en Real orden de 24 de Setiembre de 4879.

n e g o c i a d o  40. vn-
D. José Pineda........................................................... S00D. Antonio de León.................................................  4.500D. J uan de Moya......................................................  4 J 00Doña Manuela de R ivas......................................... L200D. Francisco Martinez.  ..........     700
D. Francisco Rosalino............................................. 2.200I). Juan Millan............................................. !*.*.*".[.  ̂650D. Antonio Ramo de Ojeda..     .................  . *. j .3/toD. Antonio Perez.................................. ............. 1 .0 0D. Fernando Sánchez............................................ * *74 ¡qD. Francisco Peñuela    * 4.700D. Antonio Contreras y Roca................................ 8.2^8
El mismo..............................................................*.*.].* 75.552D. Juan Pardo (testamentaría) ...........    54^600D. Pedro Vasallo ”  ' * 4.320
El mismo !!.!!!* .! LlQ Q 'llD. Pedro Luis Velasco .............................. [. 4^500D. Fulgencio de San Rom án ’ ’ *. d.300D. Juan Am ores.   [ # 4.200Excmo. Sr.'Conde de Guadiana  ................  7.544D. Florencio Barragan................. ....................2.600D. José Medrano.................................................\  ] [ K00D. Diego Osuna [ ] [ 2.1G0D. Mariano Moya. ................................................... 4.000D. Domingo Infante y Oliva................................................¿096‘42D. Bartolomé del Castillo............................... #\* * * 3ll634‘29D. Antonio José Olarrun............................... *.!!!.* 4.480 °D. Andrés González           ..*.]**] 4^300D. Juan Antonio Velazquez................................................2.900D. Diego Molina   ’ * *700
D. Juan Miguel Herrera y José Antonio Her-
n r f a ; ^ * 7  ..........................................  4.600D. José Martin A n ar............................................... 6.000D. Francisco Lozano.......................... ...................  2.160D. José Sánchez A riza..............................   509D. Felipe R u i    *.** 3.300D. Sébas'tian Benavides.................................... [ [ 4.200D. Juan Guerala .................... ... . .  6 758‘9fiD. Pedro Vasallo..............................................D. Nicolás G arcía ............................................. 4 gQQ
D. Ignacio de Luque...............................................] 4.500D. Pedro de los Santos   ........ ..........................[. 3.000D. Agustin Villavicancio................................. .. ] .  4\ !233‘36D. Luis de la C ruz  ........................     2.80#D. José Antonio Herrera......................................... 4.900D. Juan Miguel Herrera   ...........      3Í480El Presbítero Beneficiado Francisco Fernandez

M o ra ......................    45.000
D. Félix Trapero.................  3.000D. Juan Antonio B ernal  ................................  4.200D. Manuel Romero................................................... 4.400Sr. Marqués del Cerro...........................................................2.600D. Antonio Quirós....................................................  4.400D. Antonio M iramon. ............................. * 4.800D. Alonso de Lara  .................... ........... .. ' .  2.500D. Manuel Freire   ..........   * ..... 4.200D. Fernando F reire ........................................... *, * 4J500D. Luis Masías Jiménez................................*. / . 4Í500D. Miguel Laso de la Vega  ......................  40.700D. Juan G uerra................         9Í300D. José Aurell Y ensent.. . . . ,   ......................  2.700
D. Manuel de la Cueva...........................   4.*6QOD. Fernando Márquez ....................... 4.800D. Juan de Mora..................  . *709
D* Juan García  ........................  ] 2.800D. Francisco Rivero...................................... .. 4J300D. Juan García  ...........................    45.350D. Juan González....................................................  *909
D. Bartolomé T uero .  ........  000D. Francisco de Tronco' y López..................... .* .. 6.932D. José Joaquín Parrado...................................    6.900D. Añon Troyano........................................  S?6.36o‘75D. José Armenteros  ............................................... 4.344D. Julián García        5*.596‘09Doña Inés Setiles.  ............................................   # 4.400
D. Francisco Corencia y B ravo  * . 4*360El mismo............................ . y . ......................D. Juan Corencia.......................... ..........................
D. Joaquín Bravo  ......................................* ] 4.460D. Miguel M anjon. .............................................................. 4.300D. Buenaventura Sánchez..................................................44.445
D. Vicente Palacios....................................... ! ! ! . . !  4.300D. Juan García L atorre   .................................................... 4.500D. José Peréz y Perez. .......... .... .............! . . . .  4.400D. Francisco García L ato rre .......................*!.*!.*. 4.500D. Francisco García......................................  2DQ0D. Francisco Doncel................................................  999D. José Mendez...............................      909D. Ignacio Alvarez ................................................. 999
D. Nicolás Rendon................................................... 84.000D, Pedro Magro,  ................................................................ 4.500D. José Reoria ] % 3.000D. Juan de Rivera y Alvarez........................ ] . .  * 4^000D. Juan Miguel de la Fuente [ ] [ 2^400D. Manuel Japón............................................... *, t * 4.900
D. Manuel R u iz ...............    *.!*.*!,*! Í.1Q0D. Vicente Parrado. .............. ....................4.700
D. Juan Sánchez ................ •!!]*.!! *800 ,D Nicolás Parrado. .................................. ] , ] ’ 700 ,
D Buenaventura Sánchez de Serrano !!!.!, 43.604‘50D. Alonso Gómez................................................   2.000D. Fernando Corencia.................   4.850D. Francisco Simón Gamaza. . . . . . . . . . . . . . . . .  4.400D. Jacinto Acuña..........................................   700
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• Rs., va*

D; Fernando Corenoia............................ . . ....................   10.200
I). Juan José Sánchez.....................................   800
D. Pedro G elo .................   . . . . . *  1.550
D. Manuel Freire.............................     900
D. Juan Zambrano..............................     * 1.700
D. Crie t ó bal R u iz......................... . . . .............   19.929*50
D. Antonio Herrera................     750
D. Francisco García............................*.............................. 650
D. José Morera.................................     9ü0
D. Manuel de Quintas * * * 1,752
D. Francisco Montoro. ............. . . . ' ....................* 9 ®
D. Pedro José Membailla  .............   - 1,000
D. Francisco Zaino rano  ............   7,000
D. Manuel López .......................  12.288
D. Joaquín Gavaleri..................     6.325*44
D. Bernardino Barrenóla ............   31.708

Importa la presente relación la cantidad de 661.298 rs. 26
céntimos.

Madrid 12 de Agosto de 1S80.=EI Jefe del Departamento, 
P. *8., José G. de Águilaiv-=V.a B.°=>EL Director general, 
Orea gh.

RAMO DJK SUMINISTROS.

DISTRITO MILITAR DE SEVILLA.

Relación de los créditos correspondientes al ramo expresado que 
existen  en este Negociado pendientes de liquidación , y que im i  
sido caducados por la Junta . de la Deuda p ública en sesión de 8 
del actual por estar compre7ididos en las prescripciones de 
las leyes de 19 de Julio de 1869 y 21 de igual mes de 1876, y  
co7ir arreglo á lo mandad® en Real orden de 24 de Setiembre  
de 1879. •

Rs. vn.
NEGOCIADO ID.

D. Andró» Casaña . .............................. ,. 104706*88
D. Sebastian Solano.................. .................................  .12.340
D. Vicente R om ero.................. .................... 10.96®
D. Manuel López del Castillo..................................  17.717*76
Herederos de D. Juan López Cebrian. . . . . . . . . .  24966
D. Francisco Guerrero................................. 3. ¡ 81*24
D -Antonio Hidalgo Cuadrado.................................  27.084
Ayuntamiento de la villa de Palom ares.............  2.500
D. J uan Perez    ................................    6.290*50
D. Antonio N avarro....................... .................. ^*240
D. Miguel López  ................. ..... . ........  12,426*35
D. José M esía.   ........................................ ., 3.160.
D. Antonio Diaz  . . .    * • 5.400
D. Miguel E scovedo............................................. 36.513*38
D. Natan, W  ether ell y  compañía. . . ----- . . . . . . .  60.0®
D. José, María Gómez.' ..................................  811
Los Sresc Piñal y B arraca...............................• • * • ^*9®
D. José María G óm ez.  ................. .. , 6.879
EjCGino. Sr. Duque de A branles.................. . . . . .  , ‘41.478*50
Dv N atan W etherell y com pañía. . . . ......... . . . . . .  8.234
D. Estéban Romero  ...................................  23.445*50
D. José María Gómez ....................................  10 083
E l m ism o ..........................................  13.49.3
D; Mamerto Moreno y cuatro compañeros.  7.500
La casa de W etherell   27.578
La m ism a...................................................     6 .0®
D. Francisco Martin.0. . . .............................. .. r 4.500,
Doña Daría Barrionuevo. ..............................    ,4.290
D. Antonio Santos.................    * 1 .6®  :
D. Fernando Marin. ............    81.000
D. José D oyega............... ....................... . .    .................  2 .7®
D. Bernardo Junquito  ................. . . . . . . . .  29.795
D. Manuel Besonia .................................    3.250
D. Manuel Escarrazas..........................................   1 .7®
D. Francisco Martínez. . . . . . . . . . . . . . ------ . . . . .  2.900
D. Francisco Rocha.......................................................  21.760
D. Cayetano Roboa  .....................................    33.064
Doña Juana R am os  .................   800
Doña Isabel R am os   v . . . , . » .  900
Los herederos menores de D. José R am írez.. . .  179.26748
D. Francisco de Huertes  .................................  4.500
D. Manuel Masías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.160;
D. Antonio Jim énez;  ..................................   L 3®
D. Joaquin Alvarez. . .................................................. 11.758
D. Joaquin Rubin de Ceballos ........................  120.457
D. Domingo González .................    227.467
Los Sres. W etherell y compañía......................   9.898*50
D. Antonio Abad Rodríguez................................    61.408
D. Juan Rafael M onasot........................................    . 35.242
D. Francisco Espeleta .....................................   4.320
D. Eustaquio Pacheco  ............................................ 90,0
D. José González.......................................................   1.800
D, Tomás Mendoza..........................................   34.185
D: Andrés D om ínguez......................................................  3.000
D, Gregorio Zambrano   ....................................    1.450
D: Antonio Andrés* Zambrano     ..............................  3.10')
D. Antonio Herrero      ........................................    16.400
D. José Chavarri ...............................................    3.948
D. Manuel Rubio.......................................................... 4.694*44
D. Juan Rafael M onasot  ....................................    1.990

Importa la presente relación la cantidad de 1.390.993 rs. 73 
eéntimos. ,

Madrid 12 de Agosto de 1880.=E1 Jefe del Departamento, 
P. S., José G. de A guilar.=V J B .°=E 1 Director, general, Creagh.

RAMO DE SUMINISTROS.

DISTRITO MILITAR DE SEVILLA.

Relación de los créditos correspondientes al ramo expresado que 
Mñ existen  en este Negociado pendientes de liquidación, y que han  
| |  sido caducados por la Jw ita de la Deuda pública e n tsesio7i de 3 

del actual por estar comprendidos en las prescripciones de las 
leyes de 19 de Julio de 1869 y  21 de igual mes de 1876, y co7i 
arreglo á lo mandado en Real orden de 24 de Setiembre 
de 1879.

Rs. vn.
NEGOCIADO 10. —! ---

D. Agustin Bernardes            ..................  700?
D. Francisco Sant i ago. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70Q¡,

Rs. VB.

D ,. Bartolomé' Perez ......... , ............ ........ . . . .  600:
D.. Manuel, A uñon ............. ............................  1.700.,.
D. Matías Bautista Vázquez .................  13.238*30
D. José Majo y  M anzano..................................   50.331*37
D. Laureano R eb o llo ,   .........................................  - 1.300
D. Juan Gómez   ........... ............. ............................... 2.600 •
D. Patricio Serrano     ....................... ............. ........  1.000 '
D. Bartolomé Diaz     ........... ................ *    .........  600'
D..Nicolás Guerrero ....................   ,........ ■' 3.930
D. Melchor de A rraya.................. ............................ .. 1.400*
D. Felipe R u i...........................        2.500
D. Diego .Ramón Delgado.......................................... 800
D. Juan Delgado Benito................................ ............  , 800
Los ‘ Beneficiados, Guras y administradores de 

las capellanías vacantes en el lugar de V eas. 12.000 .
D. Alonso Manzanero Lobato...................................  1.200
D. Gabriel Fernandez de H uertas...................  2.148
D. Miguel Escovedo.....................................  80.000
D. Pedro Bayo de Agreda  .............  ....................  , 9.837*75
D. Francisco Perez.....................................................   800,
D. Gaspar Tardío.............................................   2.500
D. Juan Gutiérrez Marqués  ...................  11.067
D. Juan Martínez. . . .   ....................................... 1.000,
D. Pedro Perez   . . . . . . .  3.000
D. Francisco Mateos,            . . . .  1.000
D. José Ruiz Diaz............... ....................... ................. 1.000;
D. Marcos Gastriilo...................................... ..............  1.400
D. Cristóbal G onzález. , ........    3.458*15
D. José R ubiana........................ .     1.20 )
D. Santiago López................. ......................... ..........  44.492
D. Pablo Pedrasa........................ .............. .......... .. - 23.298*75
D. Francisco; de Reina y Alonso del Corral,:.. . .  17.755*78
D. Fernando María Escovedo ........... 30.000
D. Mariano T inao...................     3.750
D. José Barragan.................   1.500
D. Francisco de Paula Ortega........ ............   2.300
D. Alonso Corvadlo. .......... . .         1.300
D. Jerónimo C ano.. ............... ........................... .. , 1.000
D. José Antonio del Valle......................................... 12.000
Doña Magdalena U lloa.... , i .400

i D. Joaquín y D. Antonio Llacer. . . . . . .  .- . 104.980*96
D. Lúeas M illa r .. ......... .. ; 900
D. Juan V alencia  ..........    ■ 15.732 :
D. Alonso Valiadolid....................... ............ ............  . . .  750. .
©. Francisco de Paula Perez.,  . . . . .  850 .
D. Manuel Moreno. . ..................................... 700
D. J uan Lagares ............. .     750
D. Antonio Góm ez.........................     ... 7U0
D. Francisco Pelayo *    • . . . .  # 750
D. Juan Mas a v e . . .     ......... .. í|550

. D. Francisco Gómez.. ................... .       700
D. Juan Cala ....., ....................., .................   • 750
Doña Ana de Ojeda.......................... .........................  §2.550 ¡
D. José Val i ent e. . . . . . . . . . . . . . . .  90.788,
Doña María de los Dolores Ortiz de P in ed o .. . .  il0.345'90
D. Agqstin de Menasgues ..........   60,000.
D. Juan de Luque Romero         j$.000
D. Tomás Q uintana.  ......... ..  ̂ 2,089*42
D. Lorenzo Bernardo de la Cruz   ' 600 ;
D. José Almohalla Santiago... . . .  . ... . . . . . . . . . .  lJ i .1 0 0
D. Salvador C a r o . .........  1,200
D. Francisco Gallardo Rei na , . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿1.100
D, Ignacio Góm ez................... ................ .. 1 .200
Doña Laura Raquero. .  ...................   1.200
D. Antonio Melgarejo.¿  ......... ............. . .     13.800
D. Matías de Pabló Blanco     ..........       40.840*75
D. Juan de Armedo    •>. 2.900
D. Diego Do?al      .. . 331643*12

; D. Manuel C aballero.... . . . . . . . . .  750
D. Pedro Andujar  ..............   " 6.964*50
D. Antonio Cotan ......... . « • . . . . . .  : 700/
D. Benito García.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . ...........  |1Í5O0
D. Francisco D om ínguez.. . .  . . . . . . . . . . ; , 2.950
D, Manuel D elgad o ..   ____ _______. . . . .  1.800
Doña María del Pilar Venagas*, . . . . . . 6 0 0 T
D, Julián Martínez de Pini l l os , . , . . . . . . . .  . 41.913*97
D. Diego M ontoro,, .................. , , . . . . . . . . . .  V .996*36 :
Ayuntamiento de Archidona. . . . . . . . . . . . . . . . . .  fl-OOO

¡ D. Miguel Sarmi ento, . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ ¡ 4 ,0®  ...
D. Juan Vázquez. . . . . . . .      __ ___. . . . . . . . . .  .4,000'..: .1
D. José- de la  V e g a .    ......... . v . . . . . . .  , v. 4.OQ0r

; D. Agustín López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2^00
D. Juan Antonio López   31000 ¡
D. Antonio Contreras y Ropa................................85.998,
Doña María R am írez     8.120
D. Juan Antonio Abad Jordán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 .0®
D. José Azopardo y Mifond—  . .  . 7 . . . . . . . . . . . ,  ; 2.209::
D. Francisco Chamorro................. ... 1 . . . . . ,  32.897*09,
Excma. Sra. Condesa viuda de Guadiana . 166.228*76
D. Pedro Florido. . . . . . . . . . . ; .  ...............  l.SqO
Doña María R am írez.......................   5.280
D. Francisco Sánchez B é j a r , . . . . .  550
D. Francisco Manuel Saenz Ramírez. . . . . . . . . .  30.000
D. Vicente García.......................    1.600
D: Manuel Martínez V e llid o . ..........   27.141
D. Rodrigo de L eó n .  ........     4.300
Doña María López....................... . . . . ...........   800
D. Francisco T o r o ...     * 1.400
D. Miguel Roldan.....................     1.620
D. José de O jeda.  ................. .  ..............  7 ®
D. Pedro González. ...............  1.500
D. José López......................    750
D. Juan Miguel de Campos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.292
Doña Francisca R ejil.    . . . . . .  2.900
D. Francisco S o la n o ..    .......................... .. 9.463
D. Francisco Solano y  tres compañeros.. ...........  780
D. José Roldan y D. Francisco Amador de

Fuentes  ............     68.278*78.
La casa de W etherell y  compañía. . . . . . . . . . . . . .  8.661
D. Serafín Sagasti. ................................    146.089*50
D. José Guerrero Monzon ............. ............  11.300
D. Juan Antonio R om ero.   ................................  1.500
D. Francisco N avarro....................................      1.100
D. Vicente P avón .  ............................................    600
B. Santiago García :.; . . . . . . . . . . . . . y . . . . . . . . . 11.517*50
D. José Ramos. . . . . .      4.450
D. Antonio M o n te ó 'y  Brando. . ___ . . . . . . . .  2.500
D. Antonio Q uinten^M piitálvo.  ___ . . . . . . . . .  ‘ / 760'
D. Antonio Bañes, i v . . ' < 800
D. Juan Melendez ...........................................  1.200 '
D. Juan F élix  'Lif&te;:. v . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,300
Doña María del Cálmen Mnntalvo.....   4.500
D. Miguel Coronel.......................................... . 1.000 ■,
D. Diego López. . . . , . . . .  .u . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.200
Di Alonso R a m o s . . . . . . . . . . .  b...................   2.100;’
Di AiMonio Blazqúezio., . .  . . . . . . . ; i. ^ . . . . .  800 '

Rs. va.

Doña Antonia Martínez, viuda de D. Juan Bau
tista P o n s . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  700

D. Manuel Martínez V ellido   ..................  6.482*36
D. Francisco Blanco^ ......... .. 6.950
D. Juan R e in o so ,  ........ ........... .......................  1 .1®
D. Juan Rodríguez S im ó n  .............................  1.200
D. Andrés Vázquez y A d arve.. ........... .............. 4.(00
D. Vicente de Torres........................ .......... .. . . 3,678
D. José Guerrero............................................ .. 1.000
D. Pedro B arroso . ______     1.736*91
R,eal Hospicio de Pobres de la ciudad de J a é n .. 45.200
D. Juan Camil® del Riego.........................................  6.000
D. Francisco Rendon..............................    2.460
D. Antonio Navarro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.531*18
D. José P erez .  .....................    400
D. Sebastian Gómez.........................      1.600
D. Juan Rodrí guez. . . . . . . . . . . . . — . .  130.884*08
D. Francisco Perez Zim brelo...................   4.699*50
D. Joaquín T im o . ..............     3.207
D. Cristóbal N'avarrete. . . . . . . . . ___ . . . . . . . . .  1.400
D. José Montoro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500
D. José Rentero. .  3.248
D. Francisco Berna!     ..........   '1,200
D. Francisco Mensayas y h e r m a n o s 72183*36 
D. Manuel González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.260
D. Manuel Velasco Navarro. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .216
D. Antonio B arrio    i  .200
D. Juan Nepomucéno Sarramian. . . . . . . , . . . . . , .  «1192*27
D. Rafael Gallardo             11.560
D. Nicolás López .......................... ........ . . . . . . . . . .  1.300
D. Juan G enis.............................................   2 .3®
D. Juan V ázquez. ......................................................  4.800
Herederos del Conde del A lam o. . , . .  ¿ „. . . . . . .  , ; - 60.434*60
fLos m i s m o s . , . . , 25.200
D. Mamerto: Moreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.874

ID.? Manuel B erny.. 17.000 ■
;D, Nicolás Sangre P a s o s . 3. 217
¡EkmismO:,.,,. ,       . 3.729*69
¡La Real, testamentaría del Excmo.. Sr. Infante :j
) Ib A n t o n i o . 2 4 , 4 q 5 ‘75
D. ¡FranciscoLópez    ..... ..,... .r. , , . .  11,070

;■ La Direpcion general del Crédito públ ico. . . . .  88.105*30
|D¿ Jo.sé.Clavo i . . . . , . . . . . , . . . . , , , . , . . ; .  . ; 7.230 ;
D. Antonio G arcía .      . . . . . . . . . . . . . . . .  1.800
D. M¡iguel de Diego        13.987
D, José y D. Rafael Enri que . . . . . . . . . .  12.175*96
t). Diego Montoro. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  539*84

¡ D. V icente Gutiérrez  ̂>     ...........2,532*78
¡D.. Ramón Romero . . ; . . . . . .  ___. . . . . .  , v . . . .  .. Í0p 93‘3^v.
D. Salvador .F o r te s , , . , . , , .............   : 15.080*99
Doña Marí a de Lara, yiuda de D. = Agustín de la  

Ri va^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 10.341
D. José.Alvarez.................    188.602*87
D. Francisco Mensayas y herm anos.  ......... .. 1.170
La viuda de Robles é hijos.......................  4.705*®

Importa esta relación la cantidad de 2.404.757 rs. 63 cénts.
Madrid 12 de A gosto  de 1880.==É1 Jefe 'del Departamento 9 

P. S , José G. de Aguilar.=W  * B ,#= E 1  Director general, Greagh*

RAMO DE SUMINISTROS;

DISTRITO MILITAR UE SEVILLA.

Relación de los créditos correspondientes al expresado retino que 
existen en este Negociado pendientes de liquidación, cuya ca
ducidad ha sido acordada por la Junta de la Deuda publica en 
sesión de 6 d e l' actual: por estar - comprendidos;, en das p res
cripciones de las. leyes de 19 de Julio aei 1869 y  &L de igual'm es 
d& 1876, p  Rpal orden de 24 de Setiembre  de 1879.

’ Y Bs, VD.
NEGOCIADO 10.--------------------------- ------- — -̂r— -

D. Manuel Miguel . . . . . . .  . . . . . . . . . .  ¿Y.', . . . .  2 .4®
D. Rafael- Pat i no . . . . . . . . . .  . . . . . .  • . . . . . . . . . .  17.032 '
D. Joaquín Martínez ........... ..............................  37,341*36:
D^Júan Francisco P ujol. i \ . . . . . . . . . . .  700
D. JOgfé1 Tirado . . . . .  ¿ : i . . . . . . .  . . . . . . . . .  1.160 •
D: Manuel jerónimo M orales.: . .  l . .  Y.. . . . .  14.81 9*87
D. Bartolomé Nüñez Q u i n t a n i l l a . - . . . . . . .  256-124*12
D. Francisco López  .......................     9.673*60
D- Ramón Hernández. . . . . . .  A v . . . . .  . u  . . . . .  1.000
D: jerónimo de V argas. . . : ......... ..................... ...... ; 970
D b M a n u e L G a r m a ; . í . . . . . . . . . . . .  ; 1^175 :
D. Manuel Palencia   ..........     372
D. Mateó F r a d e s . y . . . .  A . • • • - • • • 3 .0®
D. J uan Cabello AragónV . . ^. . . . . . . . .  • . . . .  • - - 30.464
D. José A dam e   . 4.145
D: Brígido de Zafra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.700*96
D. Juan Lorenzo Gómez. . . . . : .......................   143.900
El mi smo¿. . . . . . . . .     ..........    104.000
D. José Guerrero Monzon, . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.2i0 -
D; Manuel Gálvez y  Córdova. . . . . .  . . . . . .  1.200
D. Estéban Sánchez-Pauta.  . . . . . . . . . . . . .  3150
DvJuak Marin D o m ín g u e z . ,    ............. ......   - 19.300
D. Ramen Gregorio de. Codes   . . . . . . . . .  67.404*50
D. José de V era... . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ‘ 10.914*36
Di José;María de Garibaldo   .................... 1.351 ‘33
D. Francisco de Arcos y  Sánchez..............     ; . . . .  16.813*63
Los hijos menores de Doña Josefa Diaz Ca~

nalizo ........ ... > . . -j. . . . . . . .  2.814
D, Diego’ A rren a ,     ............... .............. ?. . . . . .  1.300
D. Diego de la R eguera ........... .. 44.780
D. José Mariano de Castro. . . . . . . . . . . . . . . . .  40.588
D. Juan F é ijó o .  ..........   49.265*09
D. Carlos Zoca  ...............  8.799*90
D. Juan Nepomuceno Sarram ian. . . . . . .  .V. . . .  267.809*50
D. Francisco Malagon............................ ................... 1.600
D. Juan Lorenzo Gómez . . . . . . . . . ------ • . . . . . .  736.520
Doña Manuela Rojo, viuda de D. José Jim énez

L agu n a .  ..................... ... . . . . . . . . . . . . . .  ' 29.535
Sres. Martin de Peña, Lope de Torres García y  '

Luis Ruiz     . . . . . . . . . . .  4 .9®
D¿ Juan Lorenzo Gómez   ...................   122.600
D. Jdsé de León;. . . . . ; .          ..........   7.170
D. Antonio Ba r r e r a v . . . . . . . . . . . .        . . .  81.200
D: Francisco A ntonió:Rodríguez; . . . . . . . . .  . . .  • ¡ 518:023
D. Francisco deLPaulá Médina  .............  1.549.295*48
D. Bartolomé Nuñez Q uintanilla...................   71.894*96
D. Antonio Sótom ayor          Y. , . . . .  • 12.415
Di Juan Qarrion .      5.800 -
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D. Francisco Uberta Franco................. ...............
Doña María Moreno...............................................
D. Martin Calderón...............*.............................. H no
D. Jerónimo A lba. . ...........
D. Joaquín Góm ez................ . . . ..............
D. Manuel B ayo.......................................   800
D. Francisco Quintero  .........   910
D. Diego García........... ......... ........................ . J-000
D. Clemente Gutiérrez.. . . . . . ...... ............. . 1.8ÜÜ.
Doña Isabel López..............................................  4 .100
D. Vicente Macías................      ¿UO
D. Diego Palanco             goü ;
D. Pedro de Rojas  .................       l-^'O
D. Francisco Garrido... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 700 ,
D. Martin Macías.  ..........
D. Pedro de la Vega..     .................................  ¿00
D. Francisco Julián. .  .............   900
D. Francisco Barrera......................................   '600
D. Bartolomé Garrido.    4.200
D. Antonio Bilbao......... « . . .  *.................   $.590
D. Diego Moreno. . . .   ...........................................  7.4 95
Doña Luisa Gallardo. . . . . . . . . .   ........................ 4 -̂ 96
D. José María de Prados. .  ...........................  • 409.564*24
D. Pedro Sánchez.  .....................   * 5.650
D. Antonio García Velazquez.. . . . . . . . . . . . . •  3.999*98
D. Ildefonso García Gamacho. . . . . . -------. . . . . .  4:944 i
D. Juan Rodríguez Fuentes.. . . . . . . . . . . . . . . . .  33.795*75
D. Juan F eijó............................     •••••* • • • 16.779*15
D. Lázaro Víllanueva. . ' .................................... .. '6.800 '̂
Doña Josefa Lecuí. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3$0
D. Andrés José R u iz .. ,. . . w . . . . . . . . . . . . . . . . .  T8;83Q
D. Domingo,, y D. Vicente Ace ves . . . . . . . . . . . .  694.8$$
Doña Francisca González, viuda de D. Pedro ¡ , (

Jiménez  ..................... . 4Í$.$50
D. Francisco J i m é n e z ^  ...................  $44:959*53
Sra. Viuda de D. José Merrí . . . . . . . . . ¿¿. . . .  $.3$7.*50
D. Antonio Acev.es y Gómez.... . . . . . . . . .  . . . .  , 96.600
D. Diego Perez Blanco..................      11.691*50:
D. Alonso Hurtado..    .........    1.400
D. Diego Murillo........................................  19.000
D. Pedro Borruell  .v.v.. . .  . . . . . . . v * 6.900 ,
D. Francisco Patino B izarro. . . . . . . . ; . . . * >  .. . <. : 47.988^50;
D. Francisco Farra.. . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . .  $.761 í
D. Eduardo García... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4$.950': :
D. Jerónimo Ramos de la Plata   $0.85$ i
D.MartinCalderón.. . . . . . . . . . . . .  A AL. . . . . .  13.680
D. Alonso España Saldaña . . . . ; ; « . . . . . . . . . . . .  1.01345
D. José Serrano Teran   6.568 ¡.
D. Juan Gutiérrez Moreno    . . . . ...... $.100
D. Juan Adrada García.. ..........  5.553*78
D. Joaquín Abren,..  ....................... .. .. 42.97$ *
D. Juan Rafael Gutiérrez... . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000 ;
D. Juan Perez Sérrañó.    1 14.318
D. Rafael: de Arcos..:. ¿    .........   10.054*48
D. Juan Gutiérrez Marqués .......................... 1.7$9
b- Bartolomé Nuñez......................................   49.200
D. Francisco de Tapia Nuñez.. ...................... $.$80
D. José Moriano y Castro .......................   $6.$$0
D. Rafael Patiño y  A c ost a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.580 \
D. Diego Moreno Tóvar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34.830 ;
D. Antonio Rodríguez Pardo...............................  17.670
D. Diego Moreno Delgado. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  $.595
D. Juan Moreno de los Santos.., . . . . . . . , ; . . , .  3.154
D. Bartolomé Ballesteros., . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1.809 ¡
D. Lúeas Benitéz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.659 ;
D. Alonso* Delgado García. . * . . ¿ . . .!.y. . Hv $;$$0 j
Doña Antonia del Puerto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ‘6.088 i
b, Manuel Muñoz.... ..*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; 4 .930
El m i s m o . . . .   —  ................  . . . . . . .  1.380 i
D. Rodrigo SotOmayof   3.49837 ;
D. Angel Malia ......................... ...     1.84 6
D. Miguel Lozano Maroto. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; 84$
D.Diego Valencia Q u i n t e r o . ; . . . . . ; . . . . . , . . . .  1.165
D. Miguel de L a r a . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . .  .¡. , $.$9ü
El m i s m o . , . . . . . . . , . . ,   ....................... . 1.607
D. José Tblédo Caballero .   .........         570
D. Alonso Gómez, Cayetano Guerrero.. . . . . . . .  1 5.8$7‘S0
D. Rafael de Arcos................................... 670
D. Renato Bernat  ....................  $1.358
D. Juan López T inoco.. L   ............  1.U0O f
D. Juan Francisco: G o n z á l e z . . ; 336 {
Doña María Teresa de Arcos. . . . . . . . .  y. . . . . V /560 \
D. Juan de Arcos Araujo       . V .V $.958 \
D. Benito Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  655 *
D. Agustín Avi l a. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4;89$ 1
Doña .Teresa Rodríguez.... . . . . . . . . . . . . .  v . . . . . .; . 4.047‘$4'
D. Joaquín Toledo Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; $.407*50 ¡
D. Francisco Sánchez Correa.................. . 1.300
t). Árídrés Iglesias Faj ardo. . . 1 . 4 0 0  ¡
D. Miguel de Pal ma. v; " . . . . . '  840
D. Antonio Trujillo Bernal.. . . . . . ' . . . . . . . . . . .  < $.580*50
D. Márcos: Perez   ........ ... . 1.000: i
D. Manuel Trigueros,.    ...................... $.080
D. Manuel Saládo:  ........ .................. .. 5.766
El mismo......................................................... , . .  1.000
D. Franciseo^Herrera  ........____________  $.160
D. Manuel Diaz de Aranguiz^. .      .......... .. 3.594
D. Pedro Canas Fuertes..................... ............. .. 5.6$$*87?
D. José SerranoManso . i . . v. . . .  . .v. : 1*480
D. Manuel Serrano Manso, ................ $.4$4 ;
El m i s m o . . L . . . , 1 , $ 3 4  ^
D. Antonio Serrano Manso.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.503 í
D. Francisco Serranó^Manso * V i e s a . . . . . . . : 796ñ I
Excmo, Sr, D. Carlos de Borban.. . . . . . . . . . . . . .  63.989*96
D. José Joaquín de Lesaea , »?. . . . . . . . . . . . . . . . .  , 150.000
D. José María Toledo. . . . . . . . . .  r . . . . . . . . . . . . .  1.690
D. Juan Bermudez. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . y , ; . # $.74$ i
D. BernardoReinoso... . . L . . . L .  . . . . . . . . . . .  . i ;¿  0

‘ D. José María Toledo. . . . . . . . . . 1$.450‘18
El;mismo . . . .  . w . . . . . . . . . :  7.066
El miswp      . . . . .  1.788 :

. D. Diego de Torres.. . -----------   . d.SOO
D. Antonio Barrera.....................    900
D. Pascual Puimayor       . * $í400!í
D. Alonso Chaves   ......................... . 3.100
Doña Antonia Ocaña .............. ........... . v . . , . .  ..̂ h ; , 4550
D. Antonio Chaves................................    . 5.$00 ■

Importa la presente relación la cantidad de 6.338.188 rs. 8S
céntimos. ;

Madrid $0 de Agosto de 1880.=*E1 Jefe del Departamento; 
P. S.f José G. de Aguilar.^.V.* B.V*E1 Director generaL Greagh.

RAMO DE SUMINISTROS.

DISTRITO M ILITAR DB SEVILLA.R

Relaccion de los créditos correspondientes al ramo expresado que 
existm en este Negociado pendientes de liquidación, cuya ca
ducidad ha sido acordada por la Jwnta de la Deuda pública en 
sesión de 6 de Agosto de 1880 por estar comprendidos en las 
prescripciones de las leyes de Id de Julio y $1 del mismo 
de 1869 y 76, y Real orden de $4 de Setiembre de 4879.

negociado 40. — Rs‘ Tn:_ ,

D. Juan Toarias.....................................................  2.750
D. Francisco de Paula Perea...............................  33.051*03
D. Juan Gallegos .............    90Ó
D. Francisco Sánchez............................................  3.600 '
D. Mego Ugalde........................... ......................... 576 ;
La Dirección general del Crédito público  4.000
Doña Catalina Pardeza..............................   $9.963*59
D. Antonio Contreras y R oca ..............................  4.989*06
D. Francisco Arrafan  ......................  1.340
D. Bernardo Aurat.............. ...................... ...........  $$.300
D. Juan Jiménez.  ..................... . 1.400
JD. Antonio Valencia  .................................  1.831*35
?D. Bartolomé Romero y Montero................... ... 44.i90*76
La Sra; Condesa viuda de Monteagudo.............. 74.480*79
D. Ignacio Marin de Ayora. . . . .   .......................  76.604
Doña Lucía Perez............  ................................... 6.780
D. Juan Clavijo.   ....................................... 3.000
D. Luis de León. . .7 ............................................ 6.350
•D. Gregorio Návarrete.  ............... .....  1.45$
D. Gregorio Navarrete y D. Juan R uiz      3.000
D, José Fernand ez  ....................................... .. 1.574*$5
D. Juan José R uiz..  ...........................................  38i
D. José dé la Linde.    ........ ........................ . .  $ 498
D. Antonio García................................................. 49.89$*18
D. Natan Wetherell y compañía........................  38.180
D. Antonio Martínez .̂..................................  5.44$
D. Manuel Márcos Hermosilla. ...................... 1.500
D. Francisco García.  ...............   1.76$*50
D. Cristóbal de Latorre........................................  4.46O
D. Alfonso Armen teros . . . ¿ . . . . . . i . . . . . . . . . . .  4,080
D. Francisco Montoya  ...............................  4.36$ 8$
D. Blas Rodrigo  ...... ..................... 3.294
D. Juan Castillo............................. ........... . 1.15$
D. Francisco Bueno........................................      3.389*50
D. Ignacio delrigoyen   ...........     4.175
Doña Lucía Perez.. . . . . . . . ------   . . . . . . . . . . .  4.996
D. Juan María de Mesa      ........  4.600
D. Bernardo Muñoz    ..................... ........... .. . < 50.455
D. Antonio de Castro    • t    700
D. Casimiro Barrera  ...................  1.500
D. Natan Wetherell y compañía ..........  $8.477*76
D. Rafael Molina..   ...........      $.492*94
D. Josp Melchor Ponce      , .....................  1.500
í). Fráiicisco de Pauia López      ..........  3.846
D. Felipe Hurtado...............   '.........   • 4.386
D. Joaquín Medina. .............   $.000
D. Francisco Fernandez   .......       1.850
D. José Baca  ......................................................... 4.500
D. Gabriel de Puerta.........................  4.800
D. José R uiz .. . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . .  1.850
D. Antonio Perez Fernandez.............................   $.300
D. Juan de A za .      . v t . $¿000
D. Pedro Padi l la . . . .  ...... .................. . 5.3$8
D.^Juan S á n c h e z . . • 1.700
D. Juan Guerrero  ......................... 1.305
D. Antonio Hormigo . .........   1.305
D Francisco Carmona. 6.000
D. Francisco de Paula Callejón.   ............ .......  898
Sr. Conde de Albareda..........................   165*88
D. Deogracias Matías Camacho  .............   66.150
Doña Antonia Mendoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •>. 4.3$8
D. JÓSoMaría T o l e d o ; . ; . . . .  ........ .. 6.133
Doña Rafaela P a r r a . . . . . . . . . . . .  ...........   438*47
D. Juan, Morales ...... ........................ .....  9.480
D. Francisco Higuera.  .............................  • 10.684*8$
D. Francisco García Doncel. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5177
Di Diego Espino .  .........   6C0
Doña Ana de Orta.          • • $1.437*74
D. Pedro E sp in o ... .........................  5 650
D. Francisco de Castro  ................   13.604*50
D. Júan Pedro Serrano  .....................  $.658

3 Doña Luisa Oliva  ........................... ...................  30.749*38
D. Juan Espino.................    $.400
D. Pedro A ñ o n . . . . . . . ...........      18.483*50
Doña Francisca de Regil   ...................... $6.50$
D. Miguel Corencia.  ........................ $9.008
D. Joaquín Goyena .  .................... 4.077
D. José María de Prado .................   $4.634
D. Juan Francisco Vázquez  .........   106.600
El mismo..   .......................    14.800
D. Blas Taviel Andrárle   *. 4.300
D. Vicente dé Torres Andreza.  ...................  $.500

, D. Francisco Lozano   .........    I.$í0
D. Francisco Dieguez.   ...........................  760.000
D. Manuel Diaz Herrera............................   $$.800
D. Cosme Barliñi     .............     108.586*91
Él m i s m o ¿ ; V .   ........ ..................... 15.000
El mismo  . . . . ...... .............. ......................... 5.000
D. Francisco Conde...............................................  800
D. Gonzalo Suarez   ..........................................  $.00J
D. Manuel Labado y Juan LabccLo  .........   46.3$0
D. Juan Francisco Vázquez.................................  $4.947

. E Lm ism o —   ........................................ 5$,Q36‘76
El mismo  • • - • 83.491*76
El mismo.................................................... ...........  91.583*53
El mismo.  ......................  4.491
D. José Fernandez Luque.  ...........   1.400
D. José Estoves y Rivero .............     4.900
D. Tomás de Peña. .........................   15.000
D. Benito Oliva.  ...........   109.980
D. Manuel Camunas —  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3¿000
D. Andrés de Piña . . . .      1.300
D. Juan González ........ ....................... .. ' $.300
D. Ignacio Acebedo. ...........    l.$00
D. José María Mirandas       ..........  1.500
D. José Mejías...        ...........   800
D. Juan Molinos... . . . ____  $.551*6?
D. Bartolomé de. Ocañes  ............. 19.968
D. Pedro Romera ...............   33.864*5(
Excmo. Sr. Duque de Abrantes.. . . . . . . . . . ___  56.686*8*
D. Salómon Pacífico. .................   473.715
Eterno; Sr. Duque dé Mediñaceli.....................     57;696‘5(
Doña Margarita Ortuño y José Martínez Vivas.  ̂ 6.4$8

Rs vn.

D. Juan de F a l  ....................................   44.023*06
D. José Lorato    .................................................  4.900
D. Antonio Ortega...................................................    6.000
D. Francisco Martin de Vargas...........................  800
Doña María de las Nieves Farniz .............. 45.000
D. Juan Nepomuceno Sarrami&n.........................  4$4.487‘oO
I). Francisco de Arcas y Carrasco.......................  3i.$63‘$9
D. Simón Barruelo................................................. 81.849*06
D. José Felin y Benito Ferrer............................ 46.314
Los señores partícipes de diezmos del Cabildo

eclesiástico de Málaga.......................................  5.754*50
Doña Teresa de Rivera.........................................  44.00U
Doña Antonia Fonrodona................................... $4.450
D. Manuel Correa ...........................................  4.200
D. Bartolomé Nuñez....................................................  45.53$
D. Manuel Cipriano Moreno....................................  3.740
D. Juan Delgado  ........................................  11.763*24
D. Cárlos Izcue....................................................... 6.600
D. Juan Nepomuceno Sarramian  .............. $87.^64
D. Fernando del Canto.........................................  3.$76
D. José María Molner............................................. $5.731*8$
D. José Sarro Vidal y hermanos.......................... $.038*4$
D. Francisco Cardenal............. .............................  4.620
D. Andrés Martinez...............................................  $.000
D. José Barrios ............................... . 4.440
D. Buenaventura Iturriaga........................... 4.3$8
D. Joaquin López......................    18.000
D. Manuel Rosillo..................................................  $.400
E*cmo. Sr. Marqués de Villafranea       174.200
Doña María Gómez......................................................  4.8 0
D. Agustin de Torres............................ ............. . 1890
D. José García.  .........       4699*35
D. Juan Ruiz Gruller (testamentaría)................ • 10.080
D. Antonio Mendez............................................. .. 49.$87
D. Pedro Prieto ............................................  45.880
D. Francisco Pedrasa. ............................. 800
D. Juan Nepomuceno Sarramian........................  421.198*50
D. Jacinto de la Peña. ..............................................  0.400
D. Manuel de Robles...................................    5$0‘50
D. Juan Manuel de C onga. ........................  3.600
D. José Muñoz y Colarte.......................................  4.600
Doña Luisa de Val derrama................................... 750
D. Tomás de Cabrera  .................................  $.750
D. Juan Rubio Villan  ............. 5.460
D. Francisco V iñas. ........................... $.000
D. Ju.an Vázquez ................................ ..... ........ $.400’
D. Luis. Frades.........................      $0.000
D. Cristóbal Medina............................................ 1.801
D. Antonio Rom ero. .......................   5.569*77
D. Francisco de Rivas.  ......................................  3.500
D. Juan Gayón —   ................................  900
D. Cristóbal de Lepn.............................................  4 $.901
Excmo. Sr. Duque de Montemar..  ...................  6.300
D. José Diez......................    5.465
D. Manuel de la Barrera.   . . . .  4.000
D. Juan Gutiérrez Márquez     *..............  4.067
D. Francisco Nicolás de la Barrera.  ..............  4.500
D. Ramón Hidalgo --------—      $3.ü00
D. Antonio Baso..................    4X00
D. Angel Mateo.............................   3.000
D. Pablo Menacho...............................................   4.620
Doña María de los Dolores Ortiz........................  500
D. Francisco Osuna |el Menor..............................  3.400
D. Francisco Osuna el Mayor . . . . . .....................  $.800
D. Diego Arambiliote.    74.303 ,
D. Pedro Gordillo.............................     $.000
D. José María González  ..............................  1.560
D. Francisco de Paula Ponce. ............ 4 .080
Justicias de Villanueva del Rio.  .........   3:600
Excma. Sra. Condesa de Torralva....................... 3.376*04
D. José Gutiérrez de Aragón.................... . . .  $.300
Excma. Sra. Condesa de Torralva......................  * 8.4$0 ’

Impórtala presente relación .la cantidad de 3.G$4.8I0 ¡rs. 
96 céntimos.

Madrid $1 de Agosto de 488L—El Jefe del Depártamelo, 
P. S., José G.de Aguilar.«=V.* B.°=E1 Director general, Creagh.

Superintendencia de la Gasa de Moneda 
de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de $8 de Se
tiembre último, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, tendrá lugar en el despacho de esta Superintendencia 
el 4$ de Diciembre del corriente año, á la una de la tarde, su
basta pública para la enajenación de 78.600 kilógrrmos de hier
ro y acero inútil que existen en este establecimiento, con ar
reglo al pliego de condiciones que desde este dia se halla de 
manifiesto en la Secretaría del mismo.  ̂ ¿

El tipo mínimo para la subasta se fija en 43 milésimas de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
no llegue á la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta será preciso acreditar haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la suma de 500 pe
setas en metálico. •

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ®on 
arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 6 de Octubre de 1880.=R. Serrano.

Modelo de> proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para con
tratar la enajenación de 78.600 kilógramos de hierro y acero 
inútil existentes en los almacenes de la Gasa de Moneda de Ma
drid, se compromete á adquirirlos al tipo de. . . . .  (expresad© 
por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en él dia 6 de Octubre 
de 4880.

Núm. 148 Antonio Sánchez.—Benater.
449 Basilio Santos.—Medina.
4$0 Garlos Alonso—Pardo.
4$1 Francisco Alfonso.—Ghamartin,
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Núm. 422 Francisco Calvo.—Ateca.
423 Gregorio Hernández,-—Navalperal.
424 Juan Gonnal.—Coritreras.
425 Jacobo Orduña,—Puebla de, S a n a b rá .,
4*6 José María Artero.—Bullas.
i £7 José Salgado.—-Vitoria.
128 Lope de Gur.—Errustes.
429 María Medina.—Alcalá.,
130 N. de Yara.—Puente de Valleeas.
I r  1 P ilar Barron.—Gerona,
138 Quircia y compañía.—Alsásua.
133 Regatillo y compañía.—Santander.

Madrid 7 de Octubre d© 488G.<=*E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete central de Telégrafos,
R elación de los telegram as que no h m  podido ser. entregados  , 

á los d estina tarios .

Día 7.

E s ta c ió n  d e  origen. d o [ S l u r i o . .  . D o fflio ili**

Barcelona  Ruiz M orales.. i Capuchinos, 2, portc-
ría.

Cádiz ........  Concepción H o rta .. Palma, 33, bajo iz
quierda.

Barcelona  C&raeens... . . . . . . .  Postigo San Martin,
12, tercero.

Santander ! Juan Antonio Mar
tínez ............  Independencia,3, prin

cipal.
P ad rón  ..............  Juan B ru n ............... Santo Domingo, lo.
H beda.................. M orron   ........  Valverde, 37, cuarto.
C oruiia    Ángel Rodríguez... León, 2o, principal.
Vera................ .. Antonio ÁbellanPe-

ñ u e la . . ................. »
Sevilla..................  Sidordíer Princoss

Moderno.. . .  i . . . .  »
Escorial . ...........  Amalia Salomé. . . .  Costanilla de Santa

Teresa, 4
Sabadell..............  Francisco Fernan

dez  ........... »
C. R e a l   ........  Manuela B ringas... Hortaleza, 13,segundo

Madrid 7 de Octubre de 1880.—El Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Alcalá de Henares.
D. Estéban Azaña y Catarincu, Jefe de Administración ci

vil, Alcalde Presidente del Exorno, y M. i .  Ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad de Alcalá de Henares.

í Hago saber que no habiendo sido adjudicada la plaza de Se
cretario de esta Exema. Corporación en los ejercicios de oposi
ción que tuvieron lugar en esta ciudad el dia 10 de Setiembre, 
se anuncia nuevamente la vacante de Secretario de este A yun
tam iento, dotada con 2.571* pesetas 25 céntimos anuales, cuya 
dotación se aum entará en el ejercicio próximo con 500 pese- 
tes más.

Dicha plaza deberá proveerse por oposición, conforme á lo 
acordado por esta Excma. Corporación municipal, de conformi
dad con la Superioridad (sin que por esto se entienda que la 
Corporación renuncia al derecho de separación de dicho fun
cionario en la forma que la ley ordena, ni que el interesado ad
quiere otras garantías que las consignadas en la ley munici
pal), se anuncia la vacante por el término de 30 dias en el Bo
letín oficialáe la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , durante cuyo 
tiempo se adm itirán solicitudes documentadas en que se acre
diten los antecedentes de conducta de los aspirantes; debiendo 
advertir que aquellas solicitudes que no estén ajustadas á la ley 
y condiciones exigidas por la misma para los casos en que estas 
plazas se proveen únicamente por concurso no se adm itirán 
en las oposiciones á los interesados que las suscriban.

Los ejercicios consistirán en la respuesta á tres preguntas 
sobre la ley electoral: á tres idem relativas á los derechos y 
obligaciones dedos habitantes do los términos municipales, y 
sobre alteraciones de dichos términos: á tres sobre la organi
zación de los Ayuntamientos y gobierno de ios Municipios: tres, 
preguntas sobre administración municipal: tres preguntas re
lativas á los bienes de los pueblos, su aprovechamiento, crédi
tos y deudas: tres preguntas sobre policía urbana y rural: tres 
sobre Instrucción publica, Beneficencia y Sanidad : tres sobre 
contribuciones y procedimiento adm inistrativo: tres sobre quin
tas, alojamientos., bagajes y empadronamiento: tres sobre co
municación de los pueblos: una sobre empleados municipales: 
■tres sobre presupuestos-municipales y su.s incidencias: tres sobre 
contabilidad municipal: dos sobre reducción de cuentas: dos 
sobre recursos y responsabilidades que nacen de los actos de 
los Ayuntamientos: tres sobre gobierno político de los distritos 
municipales : además consistirán los ejercicios, después de ter
minado el anterior programa,, en la redacción de actas, hojas 
estadísticas, oficios, padrones, amillaramientos, repartimientos 
y  otros documentos, conao formación de expedientes de quintas, 
de expropiación forzosa, procedimiento administrativo etc. etc., 
con el conocimiento necesario en la ley de consumos y depen
dencias con que en más íntim a relación tienen que estar los 
Ayuntamientos para la tram itación de los diversos asuntos 

; que les dstán encomendados: conocimiento de la tarifa deí 
papel sellado, y clase que debe emplearse en cada asunto.

Gramática, aritm ética, sistema métrico-decimal y relación 
que tiene con el antiguo de pesas y medidas. .

Los ejercicios de oposícion tendrán lugar en esta ciudad en 
el salón de actos* públicos de la Gasa Consistorial, desde el si
guiente dia al en que se cumpla el plazo de los 30 desde la 
aparición del anuncio.

Alcalá de Henares 5 de Octubre de 4880.=Estéban Azaña.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. -

Juzgados m ilitares.
CASTELLON.

D. Ramón Diaz Vázquez, Teniente graduado, Alférez del ba
tallón de depósito de Castellón, núm, 35, y Fiscal de la sum a- [

ria que se instruye al recluta disponible Ramón Ferreres Cifre
Habiéndose ausentado del pueblo de Benicarló, en esta pror 

vinel a, donde tenia fijada su residencia, sin la debida autoriza
ción el recluta disponible de este batallón Ramón Ferreres 
Cifre, á quien estoy sumariando por el citado delito; usande 
de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto al expresado recluta, señalándole el 
cuartel de San Francisco de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de 10 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado se le seguirá la causa y se sentem 
ciará en rebeldía. ................................

Castellón 30 de Setiembre de 1880.=>Ram.on Diaz.

LEGANÉS.

D, Domingo Recio Martinez, Comandante graduado, CapL 
tan Ayudante del segundo batallón del regimiento infantería 
de Mallorca, núm. 13.

Hallándome formando sumaria en averiguación del parade
ro del soldado del regimiento infantería de Mallorca, núm. 13, 
José Borau Mur, por no; haberse presentado á banderas á su 
debido tiempo é ignorarse su. paradero; usando de las facul
tades que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de 
este cantón, donde deberá presentarse en el término de 20 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, para prestar 
su declaración; y dé no verificarlo será juzgado con arreglo á 
Ordenanza.

Leganés 3 de Octubre de 4880.=Domingo Recio.

Juzgados de primera Instancia.

ARCOS DE LA FRONTERA.

D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia de esta ciudad dé 
Arcos de la Frontera. - ;

Por la presente, en nombre de ¡S. M. el Rey D. Alíoná 
so XII (Q.. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la averiguación del paradero de una 
yegua do pelo negro, ce rrad a , de más de la marca, tuerta  del 
derecho y herrada con uno confuso, que. en el dia 15 de Se- 

. tiembrp último, hurtaron á José .Gardillo. Gamuza de sus ter
renos al sitio Vega de los Molinos, de este término, remitiendo 
á disposición dé este Juzgado á sus tenedores si no justifican; 
la legítim a adquisición.

Dada en Arcos ¿e .la Frontera áL *  de Octubre d e . 1880.==, 
Juan Ricoy.==Por su mandado, José María Pacheco.

ARCHIDONA.

D. Enrique Ayala. y Figueras, Escribano de actuaciones del.: 
Juzgado de prim era instancia de este partido.

Doy fé que en causa crim inal que pende en este Juzgado y 
por m i Escribanía contra Gaspar Molina Gómez sobre lesiones, 
aparece unida la requisitoria que. dice así: :

«D. Francisco Martinez Cantera, Juez dé prim era1 instancia; 
dé;ésta villa y su partido etc.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Gas
par Molina Gómez, natural y vecino de Cuevas de San Marcos, 
de 3 2 años, estatura cumplida, pelo castaño, ojos melados, na-, 
riz regular, barba poblada, color trigueño, hoyoso de viruelas» 
algo pronunciados los labios y partido el. superior en él lado 
izquierdo; vestido con pantalón á cuadros blancos y azules de; 
algodón, chaqueta negra ó blusa, sombrero hongo negro y al
pargatas , para que dentro del término de 30 diás, á contar 
desde la últim a inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado; 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo pende sobre lesiones á su hermana María de Gracia 
Molina Gómez; apercibido que en otro casó se le declarará re
belde y le parará el perjuicio qae haya lugar. *

Y encargo á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás agentes de 
la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado deí Gaspar Molina Gómez, pues así 
lo tengo mandado en la citada causa en providencia de hoy.

Dada en Archidona á 4 de Octubre de 4880.-=Fra ncisco 
M artinez.=Por acuerdo de S. S., Enrique Ayala.»

Lo inserto conforma con su original, á que me refiero.
Y  cumpliendo con lo mandado, pongo el presente en Archi- 

dólta á 4 de Octubre de i 880.=Enrique Ayala. ;i

BARCELONA.—SAN BELTRAN. 

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis-r 
trito  de San Beltran. • *

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza d Isi
dro Pujol, de unos 19 años de. edad, que habitó en la villa de 
Gracia en la calle de Santa Agueda, núm. 48., piso primero, en 
el mes de Agosto último, de estatura pequeña, rubio y delgado, 
y hoy de ignorado paradéro, para quo dentro dél térm ino de 
seiadias comparezca de rejas adentro de las cárceles naciona
les de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en 
la  causa que contra el mismo y José Miguel Ju lia instruyo so
bre robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le decla
rará  rebelde y le parará el consiguiente perjuicio.:: • -  • /

Al propio tiempo so encarga á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial practiquen diligencias para 
conseguir la captura* del expresado Isidro Pujol, y verificado, lo 
conduzcan á las cárceles con las seguridades debidas.

Dada-en Barcelona á V  de Octubre de 4880.=4oaquin de

| Errazquin.*=»Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Es
cribano.

BÉJAR.

D. Isidro Esquéí y Eseuder, Juez dé prim era instancia de 
Béjar y su partido.

Por el presente.edicto se cita á todos los que sean acreedo
res de D. Felipe Mison Rico Gabriel, vecino de esta ciudad, para 
que en el dia 28 de los corrientes, y hora de las tres de la tar
d e ,,^  presenten en la sala de audiencia de este Juzgado, en la 
que se verificará la jun ta  general de acreedores acordada en el 
concurso necesario de bienes propuesto para el nombramiento 
de síndicos; previniéndoseles que comparezcan á la jun ta con 
los .títulos justificativos de sus créditos; pues habiendo sido ci
tados al efecto sólo se ha presentado D. Dionisio Isasmendi, 
vecino de V alladolid.. . . ........  . . . .

Dado en Béjar á 4 de Octubre de 4880.==Tsidro Esquer<=* 
Por mandado dé S. S., Jacobo Ribon. —P

BELMONTE.

■ D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia 
dél Belmonte y su partido, en la provincia de Cuenca.

. Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Velasco, cuya naturaleza y'vecindad se ignora, y cuyas 
señas se insertarán á continuación, el cual se fugo de la cárcel 
del pueblo de Pedroñeras en la  noche del dia 26 de Setiembre 
último, que por tránsitos de justicia se dirigía desde Albacete á 
disposición del Sr. Gobernador civil dé la Cor uña, para que 

; dentro del término de nueve dias, ac o n ta r  desde 1.a inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.   .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), 
ruego y  encargo á las Autoridades civiles y m ilitares se sirvan 
proceder á la busca y remisión del expresado su je tó la  este 
Juzgado. ' . s

Dada en Belmonte á 4 de Octubre de i880.==Rodrigo Mori- 
llo.==Por mandado de S. S., Pedro Pozo.

Señas del fugado.

E sta tu ra  regular, pelo negro, ojos pardos , nariz regular,.
. barba ninguna, como de 30 años; viste pantalón negro, chaque

ta  á cuadros blancos y negros, y  á la  cabeza un sombrero ne
gro y ancho. ■ * - . . . ,

ÉCIJA.

D. Luis Funes y Gómez, Juez de prim era instancia de es t  
partido.

Habiendo cesado D. Antonio González Zorrilla en el cargo 
de Registrador de la propiedad de este partido y en el de Al
cázar de San Juan, he mandado en providencia de esta fecha 
se publique dicha cesación en la  G a c e t a  d e , M a d r i d  y  Bole
tín  oficial de esta, provincia para* que, llegando á conocimiento 
de todos aquellos que tengan  alguna- aeeion que deducir contra 
el mismo, lo verifiquen ante el JúzgadQ' de prim era instancia 
respectivo en el término de seis meses, contados desde la fecha 
de la inserción del presente en dichos periódicos; en inteligen
cia; que se tra ta  de devolver ú cancelar la fianza que prestó para 
responder del desempeño de los cargos referidos.

Ecija 4 de Octubre de 4880.=Luis Funes.==Por m andado 
. de S.; S., Manuel García de. Soria*. L ;

' GETAFE

D¡. Víctor Covian y Junco, Juez . de prim era, instancia del 
partido de Getafe. *

: Por la presente se cita y llama, á Francisca ¡Bustos P iquen-  
que, Manuel Almanza Benito y  Manuel Collantes Fernandez, 
vecinos que fueron de Madrid, en la calle, de la Árganzuela, nú
meros 44 y 46, cuarto principal, y cuyo eetual paradero se ig
nora, con el fin de que en término de nueve >dias comparezcan 
en la audiencia de .este-Juzgado á prestar, declaración en causa- 
crim inal contra Florencio Mareen y otro por robo; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Getafe á 3 de Octubre de i88Ü.=Yí.ctor Covian.— 
Maximiano Diaz.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del partido de Getafe,: se cita* y* llam a por térm ino de nueve 
dias á Bráulio Rodríguez, de 35 anos de edadr ,casado, .jorna
lero, natural de Huerca, provincia de Toledo; á. José Moreno y 
Romeu, natural de Madridejos, provincia también de Toledor- 
vecinó dé Madrid, en la calle de Daoiz y Velar de, cuarto bajo^ 
nuninro 4, y á Cayetano Recio, de 35 años de edad» tam bién 
natural de Madridejos y vecino de Madrid,, plaza de Leganitosí, 
núm ero 2, buhardilla, los cuales estaban de limpiadores en Ca- 
rabanchel Alto en el verano de 4873, cuyo actual paradero;se 
ignora, para que dentro de dicho térm ino comparezcan en éste 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á préstar déblaracion eii 
la causa que se sigue por lésiones á José Gómez y; iBcrez; bajo 
apercibimiento, de pararles .el.perjuicio que hubiere lugar,

Getafe 4 de Octubre de 4880.=*=E1 actuario , Inocente Mon
deja?. * *.......................................... ’

-i ; '' h e r v a s

D. Mauricio de la. Muela y Negrete, Escribano de actuado-' 
nes del Juzgátdo do prdmerá instancia de Hervás.
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Certifico que en la causa que en este Juzgad* pende por 
lesiones á C am ilo  Domínguez contra Silvestre Castro y otros 
se encuentra la requisitoria que dice así:

«Requisitoria—D. Cayetano de los Reyes y.Gomis, Juez de 
primera instancia de Hervás y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino de 40 dias, que principiarán á contarse desde la in
serción de la presente en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca 
ante este Tribunal á contestar los cargos que le resultan en la 
eausa que instruyo por lesiones á Vicente Alvarez, natural y 
vecino de San Salvador de Prado, partido judicial de Baridé, y 
cuyo* paradero se ignora; advirtiéndóle que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lügar.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas . las Autoridades 
procedan á la busca, captura y remisión á este Tribunal de 
dicho sujeto.

Dada en Hervás á 4 de Octubre de 1880.=Cayetano de los 
Reyes y Gomis.—Por bu mandado, Mariano de la Muela y Ne- 
grete.» ■ *.’ ,

Lo inserto concuerda con su original, á que me remito.
Y para que conste pongo el presente que, visado por el se

ñor Juez del partido, firmo en Hervás á 4 de Octubre de 
4880.=V.° B.#=Reyes y Gomis.«Mariano de la Muela y Ne- 
Srete.

LINARES! .
D. Antonio Rafael Abellan, Juez interino dé primera ins

tancia de esta ciudad. "
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de ¿0 dias, á contar desde su; inserción en el Éótetín oficial y 
G aceta  de Ma d r id , á Juan José Medina GáuieVñátürai de la 
Puebla del Príncipe, vecino de esta ciudad, soltero, minero y 
de 45 años, para que dentro de él comparezca en mi Juzgado á 
efecto de notificarle la sentencia firme, y abonar la multa de 
425 pesetas que le ha sido impuesta en causa, sobre lesiones; 
apercibido que trascurrido dicho término sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
eiviles y militares é individuos de policiá judicial de la 'Na
ción se sirvan practicar' las más eficaces diligencias en busca 
de dicho penado, remitiéndolo, si fuere habido, á mi dispo
sición.

Dado en Linares á 28 de Setiembre de 4880.==Antonio Ra
fael AbelIarí.^Pdr mandado de S. S., Manuel Arantávéi

\  ‘ " - LLANES.

D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de Llanes.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Justo Rodríguez 

Villa, conocido por el Ratíto, ó nieto del Chato, de 49 á 20 años 
de edad, estatura alta, delgado, cara ancha, barbilampiño, ojos 
grandes, bien parecido y color bueno; que vestía últimamente 
pantalón bombacho, blusa azul, chaqueta de paño ablandado á 
cuadros, chaleco id., cubría boina, encarnada y negra usada, 
calzaba bótiiíás liégras bástante usadas, para que dentro del 
término dé 40 diás^cómpárézcá efi éste Juzgado cón ;el fin dé 
prestar declaración de inquirir en la causa que contra el mismo 
se instruye sobre robo de metálico y efectos á D. Eufrasio y 
Doña Josefa, Llovió, vecinos de Rivadesella; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio que) haya lugar. ,,,

Y á la vez se interesa á las Autoridades y agentes de poli
cía judicial la busca y captura de dicho procesado Justo Ro
dríguez, conduciéndole á disposición de este Juzgado con las 
seguridades necesarias, ocúpáñdóle el metálico y efectos que 
se le encuentren.

Dada en Llanes á .3 de Octubre de 4880.=Alejandro Puer- 
ta .= P or su mandado, Cayetano de la Cruz y López.

MADRID—-AUDIENCIA.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan

cia <lel distríto de^la Audienciade esta Corte.
Por el presente se cita á los testigos D. Pedro Sanz y Rubio, 

de 37 años de edad, casado, empleado, que habitó en esta Corte, 
en la calle dé Alcalá, núm. 47 triplicado, piso ciiártó; y á Don 
Lamberto Lacasa y Silfa, de 48 años de edad, soltero, del co
mercio, y que habitó en la indicada casa, para que en el tér
mino de seis dias comparezcan en el ‘ despacho-audiencia de 
este Juzgado á practicar cierta diligencia en la causa que se 
sigue contra Doña María Purificación López Patiño y otro sobre 
rapto; apefecibidós * que no F;c©mpáréeer É& acordará lo que 
corresponda. . : i *;r ^

Madrid ,30 de Setiembre de 488Q.<=>Sebastian Carrasco.=r=El 
Escribano, Lino Gutiérrez.

D. Sebastian Oarraédo y Cálvente/Magistrado de Aúdiencia 
de fuera de esta Corte, Juez de primera instancia del distrito
d é  ía Audiencia. Y; -y. ,

Hago saber que en él expediente qué se sigue en esté Juzga
do á  instancia de Doña Venancia Melendro, en concepto de cu
radora de D. Manuel Martin Niéto, sobre que se la declare po
bre para litigar con D. Manuel Vocario Sierra y Doña Pilar * 
Latqrre, se ha acordado por providencia de este dia hacer á la 
referida Sra. Latorre, por término « t r e s  dias, él segundo lla
mamiento que previene él art. 232 de ik ley de Enjuiciamiento 
civil, á cuyo fin se expide el presente.

Daao-eh Madrid á  i.* de Octubre de 1880>=Sebastian Car- 
rasco.=«El Píscribano, Lino Gutiérrez. . ?

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de
Buenavista de*eota Corte.

Por el presente edicto m llama y emplaza a todas

cuantas personas presenciaran el hecho de ser atropellado por 
un carruaje Demetrio Navajas, domíciiiadoen esta Corte, en 
la tarde del domingo 43 de Junio último, en la carretera de 
Aragón, á fin’de que en el término de 40 dias, contados desde 
el siguiente en que se inserte el presente en la Gaceta  de Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado a prestar declaración “enJa 
causa que por tal motivo instruyo; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Octubre de 4$80.=»E. de la Malla.= 
Pór su mandado, Licenciado S. dé Mazorra.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta eapital.se cita por el presente 
primero y único edicto a Ramón Guerra Alvarez, que ha vivi
do en la calle de Ticiano, casa sin número, para que en térmi
no de nueve dias comparezca en este referido Juzgado.á fin de 
practicar cierta diligencia en causa criminal que se sigue por 
lás lesiones que el mismo ha sufrido; apercibido quede no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

• Madrid 4 de Octubre , da 4880.==E1 actuario, Valentín Ba~ 
lléster.

MADRID.—INCLUSA.
; D. Federico Arrazola, Juez municipal é interino de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonia García Martínez, de 24 años de edad, soltera, dedicada á 
sus labores, que ha vivido en, la Ronda de Atocha, núm. 8, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de ,40. 
dias se presente en este Juzgado con el fin de que preste inda
gatoria éñ la catisá que se le sigue por estafa; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar, 
i Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 

y militares, agentes de la policía judicial, practiquen las más 
activas diligencias para la captura de dicha procesada, ponién
dola en la cárcel de mujeres á mi disposición.
! ' Dada en Madrid a 30 de Setiembre de l88Q.=Fe derico Arra- 
zola.=EÍ Escribano, Antonio Cidad.

MORA DE RUBIELOS. T
D. Miguel María Rives, Juez de primera instancia del par

tido de Mora’de Rubielos, en la provincia de Teruel, 
j Por el presente llamo y emplazo á Manuel Albalate Herrero, 
vecino que fue de las Cuevás de Cañart, para que dentro del 
término de 40 dias, desde su inserción en la Gaceta  de Ma d r id  
y Boletines oficiales* d e ís ta  provincia, y de las de Barcelona, 
Tarragona y Lérida, sé presente en este Juzgado á prestar una 
declaración en la causa que estoy instruyendo contra Nicolás 
bárcéllér Torrés sobre asesinato; bajó apercibimiento de loque 
haya lugar. : ¡

Mora 2 dé Octubre de 4880.¿=Miguel María Rives.«=Por su 
mandado, Cristóbal Benages. •

PAMPLONA.
D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de ésta ciudad, y en

cargado de la Judicatura de primera instancia áé la misma y 
su partido por ausencia del propietario.

Por lá presente réquisitoria se llama y busca al procesado 
ausente de su domicilio Martin Apezteguía, natural y residente 
que fué de Ordquieta, soltero, labrador, de edad de 48 años, de 
estatura baja, pelo y ojos castaños, nariz regular, barba na
ciente, color sano; vestido al estiló de su país, con boina y al
pargatas valencianas, para que en el término de 10 dias se pre
sente en la cárcel de este Juzgado á responder y defenderse en 
la causa criminal que en;el mismo se le sigue por robo de di
nero el dia 25 de Enero último en la casa de su padre político 
Martin Barbería; bajo apercibimiento que si no se presenta pa
sado dicho término le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la Compilación general sobre el Enjuiciamiento cri
minal, pues habiéndose decretado la prisión del referido Martin 
Apezteguía se ausentó de su domicilio, dirigiéndose á América.
J Dada en Pamplona á  4 de Octubre de * i88G.«=^Maüricio Sa
gardía.—«Por su mandado, Dionisio I túrbide.

\ PUENTE DEL ARZOBISPO.
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á León Estrada, 

cuyo paradero y residencia se ignora, de oficio trabajador, que 
en la madrugada del 48 de Setiembre último desapareció de la 
carretera de Extremadura, para que en el término de 40 dias 
se presenté en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
se sigue pór hurtó de herrarñientas eñ dicha carretera; advif- 
tiéndole que de no hacerlo le parara el perjuicio que haya 
Jugar.

Dado en Puente del Arzobispo a 4 de Octubre de 4880.«= 
Alejandro Rodrigúez del Vallé,=-El f Escribano, Manuéí Qui- 
roga. .•

RONDA.
D. José María Castello y  Carrasco, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Ronda y su partido. ,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Juan 

Lobato Cano, vecino del Valle de Atydalagís, para que en el tér
mino de 45 dias comparezca en la audiencia de este Juzgado á 
evacuar el traslado qué le está conferido en la- causa que cquw 
tra el mismo y °tros se sigue ,por hurto de pal¿ílerias; ̂ aperci
bido que de no verificarlo en dicho término le parará el per- 
jüieio que haya lugar. - ¿

Dada en la ciudad de Ronda á 2 de Octubre de 48ÓG>-José 
María Castillo.==Por mandado de S. S., Manuel Serna.

SEVILLA.-—MAGDALENA*

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

! En virtud del presente, y por término de 20 dias, contados 
-desde su inserción, se cita, llama y emplaza á Cárlos y Pedro 
Campos, aperador, naturales de Ciruela, vecinos de Sevilla,hijos 
de Silvestre y Regina, solteros, de 24 y 28 años de edad respec
tivamente, y jornaleros, para que se presenten en la cárcel de 
esta ciudad para notificarles la ejecutoria recaída en la causa 
que por lesiones se les ha seguido.

- Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, agentes de policía y Guardia civil procedan á la 
captura de los referidos rematados, poniéndolos en la cárcel 
mencionada á disposición de este Juzgado.

>: Dada en la ciudad de Sevilla á  27 de Setiembre de 4880.=^ 
Domingo Fons.=»El actuario, José Gutiérrez.

UTRERA.

D. Miguel de Vega y González, Juez municipal é interino de 
primera instancia de este partido.

Por la presente hago saber que en esto mi Juzgado y Es
cribanía del que refrenda pende causa criminal de oficio con
tra Manuel Martin í)iaz, vecino de Sevilla, calle del Sol, nú
mero 63, en la cual he resuelto su comparecencia.

Y al efecto ruego á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial practiquen diligencias en su busca; y hecho, pro
cedan á su prisión y remisión á las cárceles de esta ciudad.

Al propio tiempo se le cita para que dentro de 40 dias se 
presente en este Juzgado á nombrar defensores; bajo apercibi
miento de que nó verificándolo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que haya lugar.

Dada en Utrera á  4.* de Octubre de 4880.=*Miguel de Ve
ga.=E1 actuario, José de Seda.

VALENCIA DE ALCÁNTARA.

El Doctor D. Ramón Ruido Juncosa, Juez de primera ins
tancia de Valencia de Alcántara y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las pergonas que 
hayan tenido participación en el robo de la iglesia parroquial 
de Roqueamador de esta villa, verificado en la noche del 2 al 3 
de Abril último, para que en el término de 15 dias comparezcan 
en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
¿arará el perjuicio que haya lugar.
\ Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
dividuos de policía judicial procedan á la busca y captura de 
los culpables del delito expresado y los pongan á disposición de 
este Juzgado, inquiriendo y practicando cuantas diligencias 
consideren procedentes á fin de ocupar los objetos robados que 
se relacionan á continuación.

Dado en Valencia de Alcántara á3  de Julio de 4880.=Ra— 
mon Rubio Juncosa.=Por mandado de S. S., Bernabé López.

Objetos robado

Un copón pequeño de plata sobredorada con las Sagradas* 
Formas, y cuyo número de estas no ha podido fijarse.

Una caja de plata sobredorada por la parte interior, desti
nada para el Santo Viático, que contenia de ocho á 42 formas 
consagradas.

Un cáliz con su patena y cucharilla de plata lisa.
Otro cáliz con su patena de plata, con cordoncitos en los 

perfiles.
Una cruz parroquial de plata, con el crucifijo dorado.
Una crucecita pequeña, también de plata, que se hallaba 

dentro de la caja destinada al Santo Viático.
; Una bolsa blanca con un cordero bordado.

Dos coronas de plata, que peían entre las dos una libra y 
cuatro onzas.

Un incensario, naveta y cucharilla de plata cincelada.
Uñas chapitas de plata que representan varios actos de la 

Pasión, que se hallaban cosidas á una estola de terciopelo 
negro.

Dos ampollas de plata lisas, forma de ánfora, unidas entre 
sí por un tubo con sus punteros.

Otra ampolla tanibien de plata, cuyo pié forma una caja.
Dos llavecitas desplata para el sagrario.
Otra llave de plata con un cordon.
Uu medallón de plata con labores en filigrana.

« Una sotana nueva, de paño negro fino.
Y dos ropones de paño azul, nuevos, con vivos encarnados, 

destinados para el uso de los acólitos.

! f , VICH.
f ’ * ■ :

D. Oeferino Gutiérrez, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Vich y su partido.

Por el presente, en méritos de la causa criminal que estoy 
, formando sobre robo y homicidio de María Guiu, cito, llamo y 
emplazo á Domingo Chueca, trabajador que fué en las obras 
del ferro-carril de Ripoll á San Juan de las Abadesas, cuyo 
domicilio, naturaleza y vecindad se ignoran, y sus señas son: 
estatura regular, regordete, rubio, sin barba, de edad de 30 á 40 
años; viste pantalón azul, chaleco corto, una chaqueta de pana 

{muy usada, y se cree que es de la comarca de Tamarite de L i- 
< tera, para que comparezca de rejas adentro en las cárceles de 
esta ciudad á  prestar indagatoria en méritos de dicha causa en 
el preciso término de 45 dias; bajo apercibimiento de que n# 
verificándolo le parará el perjuicio que en derecho hubiese 
lugar,

Y ruego á todas las Autoridades y agentes de policía judi- 
«ial dispongan la busca y captura del indicado reo y su con-
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duccion con las seguridades convenientes á las cárceles de esta 
ciudad.

Dado en Vich á i.* de Octubre de 1880.^=Ceferino Gutiér
rez. ̂ A ntonio Valí».

NOTICIAS OFICÍALES.

Bolsa de Madrid.

C o tiza c ió n  o fic ia l del d ia  1 de O ctubre  de  1880, co m p a ra d a  con
la  d d  d ía  a n te r io r .

CAM BIO A L  CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. — ----- ^
Dia 6 . 1 )^  7.

Renta rjerpótu* al 3 por 4 0 - ' ) . « £ ‘30 12*30-85-57 4 ( í- ‘5
££‘85-95-82 4 f* 77 4 (2 

2 i 75 90-80 
é  p lazo  2«*50 «8*50-00-95 fin co r. 

no publicado  22‘45 28*4 u p. fin próx.
pequeños 22*30 * 88*75-80

M e n id. « i te r io r  a l 3 po r 400..  S i‘40 »
pequeños » 2 a‘63

Deuda am orlizable con in terés de* 2 por
400 in te r io r , ........................................................  » 44 #(0-41*20

no publicado  44*20 ..44‘85
6 via*o 4 i ‘?0 *

no publicado  41‘50 *»
4 ) 0 jO 46*75-41*60-41 6(0

40*90
«va públieado. » 44*4 0

?. ; ^ r   ̂   „ • » 48^0(0
Boaos del T eso ro , em isión de 4 879----- 9S 98*80-99*25-93*90

99 0(0
en cantidades pequeñas 90 0{0 99 0(0

Banco H ipotecario ce.lnla» »J o u<>» » 404 0(0
Obligaciones del Banco y  del Tesoro ai

6 por 4 00, serie .........in te rio r.................  400*2* 4*0*25-464 0(0
en cantidades pequeñas 4tiv)‘30 .IOi4/fi-4#4 0(0

Idem del Tesoro sobre produelo de
A d u a n a s ................................  . 400 40 409*10-106 8(0

c« cantidades pequeñas 4 00 OfO 400 0(0
Cai'petas provisionales ae  billetes hipnte-1 

caries de la isla de Cuba, sin. el cu pon
de 4.o de O ctubre próximo. . . . .  -----  ! 92 'ie  * 95*80-85-95 0i0-9ft<05 -

93*4 5-40
no publicado  91*75 93 0(0

Obligaciones generales po r ferro carriles ,
de 2.000 reales    44‘50 44*50-80-90-45*76-30

45*40-50
no publicado, » 45*70

á p <**«• * 48*10-45*8# fía co r.;
*6M 0 fin p ró x . 

m  pubii ado. » 40*4o d. fin cor.;
40‘55 fin próx . 

pequeños 44*40 45*30
no publicado . » 45*70

Idem  \d- de «0.000 r s . . . .  44*50 »
i«y a i'd o  Alar á S an tan d er, de 8.000 rí* . , o »

no publicado  |  « 45*4 0
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . . .  . . . I «88 0(0 »

no publicado tá i  0(0 288 0(0
Idem d éla  Sociedad T ran v ía  de Estaciones

y  Mercados de M a d r id ................................   * *
no publicado  02 ¡S(0 92 0(0 d.

Obligaciones de la m ism a ... »
no publicado  88  0(0 86 0(0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te . . . .  p a r . ' » L o g r o ñ o . . . . ]  4(4 »
A ic o y ,.  4(4 ] L o te a . .  i 4(á I »
A lic a n te   P ¿r. » i Luz» . .    3(8 *
A l m e n a . . . .  p a r . » ' M álaga ..  ' p a r .  ‘ >
A v i l a    5[- * M urcia   4(2 »
B a d a jo z ... . p a r . » O rense  ^ 4  '»
B arcelona . .  4 p  u O viedo   1(4 »
Bé|3 r   4,á •» | F a le n c ia .. . .  1(4 »
B ilbao   p a r .  » iM m * Mall.a 4(4 »
B u rg o s   4 ¡2 » P a m p lo n a ..  4(4 »
C áceres  p a r . * P o n tev ed ra . 4(4 »
C á d iz . . . . . . .  p a r .  * Reus.  p a r .  »
C a rta g e n a ... •'•(■* » Salam anca... 4(4# »
C a s te lló n .... 4(4 » S. S ebastiau . p a r .  »
G üidad-fieal. <[á » S a n ta n d e r . .  p a r .  »
C ó rd o b a   p a r .  » S ta .C ruzT fe  4(8 *
C o ro n a   p a r .  » F an liago   p a r .  »
CuancáV  5(8 » Segovia. . . . .  4(4 »
F e r ro l   1(4 » 'S e v i l l a . . . . .  p a r .  »
Oes o c a   p a r . » vo r ia   5[8 »
G’jo u  • p a r .  * T arrag o n a  . p a r .  «>
G r a n a d a . . . .  p a r . » T eruel  4(8 » .
G uaóaiajara. 1 ‘‘(0 » 1 Toledo  4 v\)  »
H a r o   1(8 » T ude’a   i 11 o »
l íu e lv a   »- 3(8 V a le n c ia .. . .  p r .  »
H uesca  4(4 » V a lb d o l id . .  4(2 »
daen ....................  <(8 V  4'igo.  p a r .  »
Jq ícz  F ron t .4 p a r .  s V ito r ia   4(4 . »
L e ó n . . .  . . .  i |4  » Zam ora  *(2 »
L é rid a   p a r .  » Zaragoza  p a r .  »
L in a r e s . . . . .  p a r . »

Bolsas extranjeras,

P A R ÍS  6  D E O C T U B R E .

Í3  po r 4 00 e x te r io r   24 4(8.
Fondas españoles  3 por ( 0 0  ic te rio r  .

r  ) 2 p o r 400 a m o r t . in t . . »
\ 2  p o r  <00 ? m o r t .e x t . .  "44 .

Obligaciones sjp. de A. de la  isla de Cuba  á  462*50.

Fondos franceses "i® Par 5 0 0  ^ 84*85.i onaos franceses------- , fi pQr 40<)............................... á

Consolidados ingleses— :. .        á  97 45(46

Cambios oüciales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 d ías fecha, dins., 47*85.
Pails, a ocho d ías v ista , f rM 6*03.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológica# dd día 7 de Octubre de i 880.

T E M P E R A T U R A  
A I T U R A  y del a ire .

l í n r t A S  dol barómclro  BIRE CCION E S T A D O
Ü U U A ^ .  r edacida TER MOM ETRO

á  0# y en  .........  y c iase del Tiento. de! c ie lo .
m ilím etros. JiHmedc-soco cido. ___________ _______ _

6 de la ni. 7*0 76 4 0*6 lo 0  S. O B r i s a . .  Casi cub.*
9 de la m. 7# 87 43 8 4**8 s. S. O C alm a. Idem.

4 2 d c l d i a . .  7 0 i‘01 <0l4 40*4 O . . . .  B r isa .  Idem. •
3 de la 1 . .  704**2 46*4 «2 7 - . 0 —  Viento Miboso.
6 de la t . .  7f£*48 46 4 9 5 S O  B r i sa . .  Ais. nubes.
9 d e l a n . . {  708*56 4 0*0 8*5 - . 0 .  , B / l i g  * Nuboso.

T em pera tu ra  máxima del aire, á la som bra      46‘6
Idem mínima de i d .         9‘8

D ife renc ia . . . . . . . . .   ..............................   1*8

Tem p era tu ra  máxima al sol, á 1*47 m e tro s  de  la t ' e r r a  2S‘2
Idem id d en tro  de una esfera de cr i st al . . , 44M 

D iferencia   .................... ............ .................  4 0*9

Lluvia en las 14 últimas horas,  en  milímetros.................. 3*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la 'Península el dia 7 de Octubre de 1880.

ñ ro m ld -  TEMPE" DIMC- FUERZA ESTADO
ca á 0o Y ratura ESTADO

LOCALIDADES, al nitel del en grados cion dol del del
mar eu mi- ceuie-, de la mar
líraetros, simales. Tiento. Tiento. eieío.

S. S ebastian . 758‘4 *9:4 S.' O . . .  Brisa . .  Casi'desp.* T ra n q .4
Bilbao  753*6 S. O . . .  Viento. Nuboso . Movida
Oviedo   751*7 44 5 S .  Brisa.. C asicub .0.
Coruña (7 h.).1 S O . . .  Viento.  Despejado. Agitada
Raidiago  758*9 4 8*0 S. O . » N u b o s o . . .  »
Pontevedra . .  754^4 48‘4 S. . . . .  B r isa .  C u b ie r to . .  »

Oporto (7 'h).¡ 758*J 4 3‘1 S . . . . . .  » N u b o s o . . .  A . a g i .4
Lisboa (7 h.). 757-6 45‘8 s. S. O. B.* iig.' Idem . . . .  Oleaje.
B a d a jo z . . . . .  755*5 4¿‘¿ S. . ; . . .  Calma. C ub ie r to . .  »

S. Fern . (7 h.)
Sevilla  759*2 20*2 S. O . .  Viento. I d e m .  . . .  »
T a r i f a . . . . . .  786 2 2^*4 S. E . . .  B risa . N u b o so ... R izada.
G r a o á d a   760*3 ' 5‘í i. O . Calma . Lluvia  »

Cartagena . - 757*2 43 0 S. O . .  Viento Nuboso. . Oleaje.
A lican te . . . .  758*7 «6‘8 s . .  . .  Ido-j . .  A is .nubes  Agitada
M urcia.. . . . . !  758 8 «4 v O  Brisa . N uboso . .  »
Valencia-  75S‘4 24*2 N O . . .  C a lm a .  Idem . . . «
P alm ^ . . . . .  ^59*0 24 ft S. O , . .  Brisa . .  Cubier t o . .  Trar¡ q .a
B a rc e lo n a ...  756*2 23*6 S. O . . .  Id e m . N u b o so ... O leaje.

T e ru e l   755 8 4 5*6 S .............  í d e m . .  Casicub® . »
Z a ra g o z a . . . .  » 26 6 S. K . .  Calm%. N u b o s o . . .  »
S o r ia   754*9 1 Í ‘3 S. O . . .  B r i s a . .  Idem . . . .  »
Burgos  755*6 <0*ft S ........   V.® fte Idem . . . .  »
V alladoiid . . . 757*/ 43 0 S. O . . .  ’ i nto. C u b i e r t o .  »
S a lam an ca . .  755*7 4 o 0 O . . . . . .  Brisa .  I d e m ,   V

A fa d r íd . . .  . 758 2 43 6 S. í?. Q. C a lm a . Casicub® . '*
Escorial   759*5 4 ¡*«) S. O .. . loem Idem . . . »
C iudad-R eal. 759 3 '5*6 S. O . .  B r is a . .  C.°* llov.*.. s
A lb a c e te . . . .  759*5 4 6*4 S . . . .  . I d e m ..  L luv ioso .. *

RETRASADOS.

Dia 6.

Santiago . . .  739*8 45 3 S . . . . . .  V ;9 f ie .  L l u v i a . . . .  »
Bilbao. . . . .  746*7 34‘7 $:■. . . .  Idom . .  Casi cub.®. T ra n q .4
Oporto (7 h.). 748*8 <^‘2 O. ídem .. Ais. nubes . *
B a d a j o z . . . . .  75**0 2**0 S . . . . . . Viento Cubierto  . »
C o r u ñ a . . . , . 735*3 2 ‘2 S . . - id. fte. N temp.® Agitada

Dirección general de Correos  y Telégrafos.

Según los partes recibí 1os. ayer  llovió en A'bacete, Avila,  B ada
joz, Ciudad-Real,  Coruña, Cuenca, Huelva, Jaén, León, Lérida,  Oren
se, Salamanca, Segovia, Soria,  Teruel, Toledo, Valladoiid  y  Zamora .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los p arte s  remitidd's p o r la A dm inistración principal de Mata
deros públicos, In tervención dol M ercado  de granos y  V isita general 
de policía  urbana, resu ltan  se r los p recios de los artículos de consúm a  
en el dia de ayer los siguientes:

C arne de vaca, de 4*20 á 4'80 oesetas el k ilóg ra iaa .
Idem de carnero , á 4*4 6 pesetas el kilógraroo.
Tocino añejo, de 4*82 á t ‘90 pesetas eí kilógram o.
Jam ón, de 2*67 á 3'L0 pesetas ol kilógram o.
P a n .d e  0*40 á 0*47 pesetas el k ilógram o.
Garbanzos, de 0‘63 á 4*54 pesetas el k ilógram o.
Jud ías, de á o*80 pesetas el kilógram o.
A rroz, de  0 05 á 0‘8O pesetas .«l k ilógram o.
Lentejas, de <jt54 á 0*63 pesetas el kilogram o.
C arbón  vegetal, á 0*45 pesetas el kilógramo.
Idem  m ineral, á 0*4 4 pesetas el k ilógram o.
Cok, á 0 09 pesetas el kilógramo.
Jabón , de 4*08 á 4 *33 pesetas el kilógram o.
Aceite, de ♦ 3‘¡o á *4*30 pesetas el decalitro .
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro .
Petróleo, de 7*00 á 8 20 pesetas el. decalitro .
T rigo (preció medio), á «4*46 i.‘l h ec1 «Mi?ro.
C ebada (idem id.), á 10;31.pesetas el heció litro .

Nota.— Reses degolladas en el d ia  de a yer .—Vacas, 488.—C á m a 
ros, 770.—T erneras, 4 3S.~ Ovejas, 33.—Total, 1.435.

Su peso en  k ilo g ra m o s .. . .  . 47AS7*750,

Del parte remitido por la Administración principal de Consumase 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital: 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfltS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Céfttg.

T o l e d o . . . . ......................  3047*8$ C iud ad -R e a l ..................  2.66R‘*6
S e g o v i a . . . . ....................  5.544*90 C o r r e o s . . .......................  45‘$ t
N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . .  S9<U*60 Mataderos . .  . ...........    43.568*4&
B i l b a o . . . . . .    1.09V5* Fábrica del g a s   »
A r a g ó n . . . . . . . ...............  4 0 9  02 Mostenses   »
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . .  3.89434 ; — — —.
M ediod ía , , . . . . . . . . . . .  46.145 74 T o r   ................ 52 980*56

Madrid 7 de Octubre de 4880.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—-Mañana sábado se verificará en el teatra 
de la Comedia una función para conmemorar la fecha del 
nacimiento dei Príncipe de Jos ingenios españoles Miguel 
de Cervantes Saavedra, poniéndose en escena ei entremes 
titulado Los habladores.

El domingo tendrá lugar en el mismo teatro la primera 
función de tarde de la temporada.

Continúan en el de Apolo Jas representaciones dé la  
zarzuela Heliodora ó el amor enamorado, á Ja cual sucede
rá otra en tres actos, arreglada del francés, con el título  
E l Corregidor de Almagro,

En el teatro Español está ensayándose una comedia en 
tres actos titulada El Coronel Estéban} original de un aplau
dido autor.

El Sr. Yico desempeñará el papel de protagonista.

Anúnciase que el coliseo de la Zarzuela inaugurará sus 
funciones lírico-dramáticas con la obra en tres actos Mo- 
reío, música del malogrado maestro Oudrid, una d élas  
más notables del distinguido actor Sr. Obregon.

El teatro de Variedades s é  ve todas las noches comple
tamente lleno.

La distinguida concurrencia que de antiguo le favo
rece aplaude ahora las graciosas comedias La canción de 
la Lola y  El Conde Patricio,

En esta última se distinguen extraordinariamente la  
Sra. Rodríguez y los Sres. Castilla, Lastra, Palacios y  
Manzanares.

El miércoles se puso por primera vez en escena en et 
teatro Martin el juguete cómico-lírico Picio, Adán y com
pañía, obteniendo muchos y nutridos aplausos )a señorita 
Aced y los Sres. Mesejo y Pardillas por su esmerado des^ 
empeño, especialmente en un terceto que fué extraordina
riamente aplaudido, y mereció los honores de la repe
tición.

SANTOS DEL. DIA.

Santa Brígida, viuda; San Demetrio, mártir, y Santa Reparada, .
' virgen, _ ■ c--.;

Cuarenta Horas en la iglesia dé religiosas de Santa Catalina de Sena.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL,—Segunda de abono.—A las ocho y me
dia.—Turno par.—Marta, x

TEATRO E S P A Ñ O L . A  las nueve. — Turno $.® par.— 
La jura en Santa Gadea,—Los dos Robledos. 

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno i.*— Jugar al escondite.—Música clásica. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—20 de abo
no.—Turno 2 / par.—Heliodora ó El amor enamorado.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—(Folies Arderías).—A las 
ocho y media.—17 de abono.—Tercer viernes de moda.— 
que viene. ? ... . „ .;

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y mediá.-L#r 
canción de la Lola.—El Conde Patriéio.—\Al santol \Al santal 

TEATRO MARTIN. —A las ocho.—Picio, Adam y Compa
ñía.—Un té dansant —Más vale maña que fuerza —Una víctima* 
inocente.—Baile. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas).—A las ocho y 
media.—(Moda).--Debut del pequeño Pongo.—Grandes y va
riados ejercicios ecuestres y gimnásticos por los prineip&ics 
artistas de la compañía.


